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POR LA CUAL SE REVOCA LA RESOLUCIÓN N' 47 DE FECHA Ol DE FEBRERO DELhOL},DICTADA
POR LA DIRECCIÓN DE PAIENTES, EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE PATENTE
"EVENTO TRANSGENICO DE SOIA MON8775I',, EXPEDIEN1E N' 25315, DE FECHA 13 DE IUNIO DEL
2014, SOLICMADA POR MONSANTO TECHNOLOGY LCC. ----.---

Asunción, ,2 1 FiB 'li|i5

MSTO: El recurso de apelación interpuesto por el representante convencional de la firma
MONSANTO TECHNOLOGY LCC., contra la Resolución Ns 47 de fecha 0l de febrero del2O22, dictada
por Ia Dirección de Patentes,y; -----------

RESULTA:

Que, en fecha 04 de marzo del 2022 se presenta el representante convencional de la firma
MONSANTO TECHNOLOGY LCC., a interponer recurso de apelación contra la Resolución Ns 47 de
fecha 0I de febrero de!2022, dictada por la Dirección de Patentes

Que, en fecha 22 de marzo del2022, fue dictada la providencia que concede el recurso de

apelación interpuesto, elevándose los autos al superior.

Que, en fecha 20 de febrero del 2024 expresa agravios el apelante. En fecha 16 de abril del2}24
se llama Autos para resolver. Esta Dirección General, como medida de mejor proveer, remitió el

expediente a la Oficina de Coordinación de Relatoria de Apelación de 2da instancia para un Dictamen
técnico en relación a las nuevas evidencias presentadas en el escrito de expresión de

agravios.---

CONSIDERANDO

Que, la Resolución recurrida reza: " (...)" Que el dictamen final de la Asesoría Técnica de
Patentes DP-DEF N' 10/2022 entre otras cosas dice: "Dado que el solicitante, mediante su escrito de
Mesa de Entrada N" 21106719 de fecha Olfi2/2021, no ha salvado las objeciones señaladas en la Vista de
Fondo N"l DP-DEF N" 280/2021 de fecha 07/09/2021, y en base a los antecedentes encontrados y las

nuevas reivindicaciones presentadas, se dictamina que la solicitud N" 25315/2014, desde el punto de
vista técnico del examinador, NO CUMPLE con lo dispuesto en los artículos j", 5o, 8" y 17' de la Ley
1 63 0/ 00 " De Patentes d e Invenci one s" (... ) ". - - - - -

Que, el recurrente funda sus agravios en los siguientes términos: "(...) En respuesta a las

objeciones planteadas, se eliminaron las reivindicaciones 2-3 y 5-16 y se enmendaron las
reivindicaciones I y 4. (...) Las reivindicaciones 5-7 y 14-16 fueron rechazadas por considerar que se

refreren a reivindicaciones de uso. En respuesta, dichas reivindicaciones fueron eliminadas,
superando así la objeción planteada. (...) Las reivindicaciones l-16 fueron rechazadas por carecer
supuestamente de claridad y concisión. Tal como se mencionó previamente,las reivindicaciones 2-3 y
5-16 fueron eliminadas, obviando asi el rechazo. Las restantes reivindicaciones fueron enmendadas
para salvar las objeciones como se detalla a continuación. Particularmente se objetaron las

reivindicaciones 2 y 4 alegando que carecen de claridad "puesto que el preámbulo indica 'una

molécula de ADN recombinante', sin embargo, dichas reivindicaciones no caracterizan una secuencia
de ADN, y se refieren a la muestra, lo cual no es una característica técnica de una secuencia". El
solicitante hace notar que la reivindicación 2 y 4 fueron eliminadas debido a la limitación de la
reivindicación l. En cualquier caso se hace notar que la reivindicación define de modo
molécula de ADN recombinante mediante la secuencia de SEQ ID {pdfrres,,d
caracteristica técnica de la secuencia.'.--------- - - - -- -: -- - -¡$':!:')l:::-»
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ResoluciónN" 46
POR LA CUAL SE REVOCA LA RESOLUCIÓN N'47 DE FECHA Ol DE FEBRERO DELaOL¿,DICTADA
POR I.A DTRECCIÓN DE PATENTES, EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE PATENTE
"EVENTO TRANSGÉNICO DE SOIA MON8775L", EXPEDIENTE N' 25315, DE FECHA 13 DE IUMO DEL
2014, SOLICITADA POR MONSANTO TECHNOLOGY LCC. --------

Que, corresponde a esta Dirección resolver sobre la procedencia o no del recurso interpuesto. -

Que, en primer lugar se observa que el Art. 13 de la Ley N" 1630/2000, reza: "Artículo 13.- De la

solicitud de patente. El solicitante de una patente podrá ser una persona fisica o una persona jurÍdica,
nacional o extranjera. La solicitud de patente de invención será presentada a la Dirección de la
Propiedad Industrial, que le asignará número, fecha y hora de presentación, e incluirá lo siguiente: a)
los datos del solicitante y del inventor; b) la denominación atribuida a la invención y su descripción;
c) una o más reiuindicaciones; d) los dibujos que correspondieran; y e) un resumen. La solicitud de
patente deberá indicar la fecha, el número y la oficina de presentación de toda solicitud de patente u
otro tÍtulo de protección que se hubiese presentado o patentado anteriormente en una instancia
extranjera, cuyo procedimiento incluya un examen de fondo de la solicitud de la patente y que se

refiera total o parcialmente a la misma invención reivindicada en la solicitud presentada a la
Dirección de la Propiedad Industrial." -----------

Que, revisadas las constancias del expediente, se concluye que: a) La Dirección de Patentes ha

resuelto el rechazo de la solicitud Ns 2531512OI4 basándose en el Dictamen Final de Fondo de fecha 20

de enero del ZOZZ, elaborado por el examinador, en base al nuevo pliego reivrndicatorio de 16

(dieciseis) reivindicaciones, presentado en el expediente Ns 21106719 de fecha 02 de diciembre del

202I como contestación a la vista de Fondo Na I DP-DEF 280 de fecha 07 de septiembre del 2021,

notificada al solicitante el 09 de septiembre del 2021; b) El rechazo de la solicitud de patente es

realizado principalmente porque las reivindicaciones contienen materia excluida de protección por
patentes; matena no patentable, carecen de nivel inventivo y de claridad; c) El solicitante, en su

escrito de expresión de agravios, nuevamente, presenta un nuevo pliego reivindicatorio
argumentando que las mismas cumplen con los criterios de patentabilidad y fueron adaptadas en
base a las observaciones hechas en el Dictamen final de Fondo DP-DEF No

ro12022.----

Posteriormente, como medida de mejor proveer, la Dirección General de Propiedad Industrial
remite el Expediente a la Coordinación de RelatorÍa de Apelación de 2da Instancia, a los efectos de la

formulación de un Dictamen Técnico sobre las nuevas evidencias presentadas por el apelante; El

examinador a través de su Dictamen Técnico de Fecha 18 de febrero del 2025, determina que las

reivindicaciones presentadas fueron expresadas de manera más clara y que las objeciones hechas en

dictámenes anteriores fueron subsanadas, por lo que CUMPLE con los requisitos de patentabilidad
exigidos por la Ley 163012000 de " Patentes de Invencione.f' en sus Art. 3 y ', 8".

Que, finalmente, no se debe perder de vista que uno de los fines de la Ley de Patentes es

permitir que los inventores puedan recuperar su inversión otorgándoles una reserva de mercado, lo
que a su vez sirve de lncentivo para nuevas invenciones lo que, en últig¡S ia, redu¡rdfrn un
claro beneficio a la economÍa nacional,.-- -- - ffi!:11- :¿').¡.

{§ .,. 
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'Rapela, Miguel A., Innovación y Propiedad Intelectual en el mejoramiento vegetal y biotecnología. Editorial Heliasta.
Buenos Aires, Argentina.2O06. p. 1 4.
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Resorución."OQ lt ffi
POR I.A CUAL SE REVOCA I..A RESOLUCIÓN N" 4I DE FECHA OI DE FEBRERO DEL}OL},DICTADA
POR I..A. DIRECCIÓN DE PATENTES, EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE PAIENTE
"EVENTO TRANSGÉNICO DE SOJA MON8775L", EXPEDIENTE N" 25315, DE FECHA 13 DE IUNIO DEL
2014, SOLICITADA POR MONSANTO TECHNOLOGy LCC. --------

Por lo tanto, esta Dirección General considera procedente, REVOCAR la ResoluciónN" 4712022

dictada por la Dirección de Patentes que Rechaza la solicitud de registro de patente de la invención
2531512014 de fecha 13 de junio del2014.----

Art.le

PORTANTO,
LA DIRECTORA GENERAL INTERINA DE Iá. PROPIEDAD INDUSTRIAL

RE SUELVE

REVOCAR la Resolución No 47 de fecha 0l de febrero del2022, dictada por la
Dirección de Patentes "POR EL CUAL SE RECHAZA LA SOLICITUD DE

REGTSTRO DE PATENTE DE TNVENCIÓN N.25315 DE FECHA 13 DE JUNIO DEL

2014, SOLTCTTADA POR LA FrRMA MONSANTO TECHNOLOGy BAJO LA
DENOMTNACTÓN "EVENTO TRANSGÉNICO DE SOJA MON875I".--

Art.2 s ORDENAR la prosecución de trámites en la solicitud de patente "EVENTO

Art.3e NOTIFÍQLJESE por cédula. --- - - - - - - - - - - - - - - -;

Abe. Claqkia Pamela Cristaldo

D'ír..ty't, Gcneral Inttrrna.

ni"u,,i¿n C',n,',r ¿t fro¡iedad lnduitri:'

Dirtcción Nacio¡al de Prcpicdad Inteleclut

TRANSGÉNICO DE SOIA MON 877 5I" junio del2Ol4.----
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Resolución N' 04
POR I.á, CUAL SE REVOCA LA RESOLUCIÓN N' 277 DE FECHA }6DEDICIEMBRE DEL 2019, DICTADA
POR LA DIRECCIÓN DE PATENTES, EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE PATENTE
"NUEVOS COMPUESTOS',, EXPEDIENTE N" 29OM12014, DE FECHA 07 DE JULIO DEL 2Ol4
SOLICITADA POR SYNGENTA PARTICIPATIONS AG.

nsunción,i2 'l FiI 'ii:i.5

MSTO: El recurso de apelación interpuesto por la representante convencional de SYNGENIA
PARTICIPATIONS AG., contra la Resolución Np 277 de fecha 26 de diciembre del 2019, dictada por la
Dirección de Patentes, y; - - - - - - -- --

RE S U LTA:

Que, en fecha 05 de febrero del 2020 se presenta la representante convencional de SYNGENTA
PARTICIPAflONS AG., a interponer recurso de apelación contra la Resolución Ns 277 de fecha 26 de
diciembre del zOtg, dictada por la Dirección de Patentes

Que, en fecha 27 de febrero del ZOzO, fue dictada la providencia que concede el recurso de
apelación interpuesto, elevándose los autos al superior.

Que, en fecha 14 de agosto del 2020 expresa agravios el apelante. Enfecha 06 de junio del2O24
se llama Autos para resolver. Esta Dirección General, como medida de mejor proveer, remitió el
expediente a Ia Oficina de Coordinación de Relatoria de Apelación de 2da instancia para un Dictamen
técnico en relación a las nuevas evidencias presentadas en el escrito de expresión de
agravios.---

CONSIDERANDO
Que, la Resolución recurrida reza: " (...) " Que el Dictamen Final de Fondo de la Asesoria Técnica

de Patentes DP-ATP N" 80/2019, entre otras cosas dice: "Dado que el solicitante no salvo las objeciones
señaladas en la Vista de Fondo N"l AT 214/2019 de fecha 29/08/2019, y realizado el examen de fondo
en base a los antecedentes encontrados, se dictamina que la solicitud desde el punto de vista del
examinador, NO CUMPLE con los requisitos de patentabilidad d/spuestos en los Arts. 3'y 8' de la Ley
1630/00 "De Patentes de Invenciones. Por lo expuesto, se recomienda el RECHAZO de la solicitud,
salvo mejor parecer de la Dirección"(...)".--------

Que, el recurrente funda sus agravios en los siguientes términos: "(...) Como se señaló
anteriormente, Dl no menciona la estereoquÍmica absoluta (15,25), (1R,2R), (15,2R), (1R, 25) de los
compuestos de la reivindicación 1. dl solo revela el racemato cls, es decir50/50mezclas de(15,25)y
QR,2R). La reivindicación l, por otro lado, reivindica especÍficamente el enantiómero (15, 25) de
cuatro compuestos. El solicitante presenta aquí la declaración de Miriam Daniels, PhD, que
proporciona datos comparativos uno al lado de otro de los compuestos de la referencia frente a la
mezcla racémica de compuestos como se describe en Dl. Como concluyó el Dr. Daniels, hay un claro
aumento estadisticamente significativo de las propiedades de difusión en el suelo de las cuatro
composiciones (15,25) enantioméricamente puras frente a sus composiciones racémicas comparativas
según DL."---------

Que, corresponde a esta Dirección resolver sobre la procedencia o no del recurso interpuesto. -

Que, en primer lugar se observa que elArt. 13 de la Ley N' 1630/2000,reza'. "Artículo
solicitud de patente. El solicitante de una patente podrá ser una persona física o una persona
nacional o extranjera. La solicitud de patente de invención será presentada a la Di,

Abg. Claudia
Directora Gene¡al I¡te¡ina

Iif ccci,:n.General dc propicdai Indusrrial

¡te ccrcr Xl.'lorui,': irrr¡:ci-J Jrpl"¡¡rr1
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Resorución*.00 {+7

POR I.A CUAL SE REVOCA LA RESOLUCIÓN N" 2N DEFECHA 26 DE DICIEMBRE DEL 2019, DICTADA
POR LA DIRECCIÓN DE PATENTES, EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE PATENTE
"NUEVOS COMPUESTOS", EXPEDIENTE N', 2904412014, DE FECHA 07 DE JULIO DEL 2014
SOLICTTADA POR SYNGENTA PARTICIPATIONS AG. ---------

Propiedad Industrial, que le asignará número, fecha y hora de presentación, e incluirá lo siguiente: a)

los datos del solicitante y del inventor; b) la denominación atribuida a la invención y su descripción;
c) una o más reiuindicaciones; d) los dibujos que correspondieran; y e) un resumen. La solicitud de
patente deberá indicar la fecha, el número y la oficina de presentación de toda solicitud de patente u
otro título de protección que se hubiese presentado o patentado anteriormente en una instancia
extranjera, cuyo procedimiento incluya un examen de fondo de la solicitud de la patente y que se

refiera total o parcialmente a la misma invención reivindicada en la solicitud presentada a la
Dirección de la Propiedad Industrial." ---------'

Que, revisadas las constancias del expediente, se concluye que: a) La Dirección de Patentes ha

resuelto el rechazo de la solicitud Ns 2904412014 basándose en el Dictamen Final de Fondo de fecha 13

de noviembre del 2019, elaborado por el examinador, en base a las argumentos presentados sobre el

pliego reivindicatorio de catorce (I4) reivindicaciones, presentado en el expediente Ns 1984516 de

fecha 09 de octubre del 2019 como contestación a la vista de Fondo Na I AT Ne 21412019 de fecha 29

de agosto del 2019, notificada al solicitante el 03 de septiembre del 2019; b) El rechazo de la solicitud
de patente es realizado principalmente porque las reivindrcaciones carecen de novedad, nivel
inventivo y de claridad; c) El solicitante, en su escrito de expresión de agravios, presenta un nuevo
pliego reivindicatorio con cinco (5) reivindrcaciones, argumentando que las mismas cumplen con los

criterios de patentabilidad y salvan las observaciones hechas en el Dictamen final de Fondo DP-ATP

N'80/2019.

Posteriormente, como medida de mejor proveer, la Dirección General de Propiedad Industrial
remite el Expediente a la Coordinación de RelatorÍa de Apelación de 2da Instancia, a los efectos de la

formulación de un Dictamen Técnico sobre las nuevas evidencias presentadas por el apelante; El

examinador a través de su Dictamen Técnico de Fecha 14 de febrero del 2025 , determina que las

reivindicaciones presentadas fueron expresadas de manera más clara y que las objeciones hechas en

dictámenes anteriores fueron subsanadas, por lo que CUMPLE con los requisitos de patentabilidad
exigidos por la Ley 163012000 de " Patentes de Invencioned' en sus Art. 3 y ',8".

Que, finalmente, no se debe perder de vista que uno de los fines de la Ley de Patentes es

permitir que los inventores puedan recuperar su inversión otorgándoles una reserya de mercado, lo
que a su vez sirve de incentivo para nuevas invenciones lo que, en última instancia, redunda en un
claro beneficio a la economÍa nacional.--

Por lo tanto, esta Dirección General considera procedente, REVOCAR la Resolución N' 27712019

dictada por la Dirección de Patentes que Rechaza la solicitud de registro de patente de

29044 de fecha 07 de julio del 2014.----

' Rapela, Miguel A., Innovación y Propiedad Intelectual en el mejoramiento vegetal y biotecnologÍa. Editorial Heliasta.
Buenos Aires, Argentina.20O 6. p. 7 4.
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Resorución." 00 {*7
POR LA CUAL SE REVOCA LA RESOLUCIÓN N' 277 DE FECHA aíDEDICIEMBRE DEL 2019, DICTADA
POR LA DIRECCIÓN DE PATENTES, EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE PATENTE
"NUEVOS COMPUESTOS" EXPEDIEN]E N" 2904412014, DE FECHA 07 DE IULIO DEL 2014
SOLICITADA POR SYNGENIA PARTICTPATIONS AG.

ArLle

PORTANTO,
LA DIRECTORA GENERAL INTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

RESUELVE

REVOCAR la Resolución N' 277 de fecha 26 de diciembre del 2019, dictada por
la Dirección de Patentes "POR EL CUAL SE RECHAZA LA SOLICITUD DE

REGISTRO DE PATENTE DE INVENCIÓN N.1429O44 DE FECHA 07 DE JULIO
DEL 2014, SOLICITADA POR SYNGENTA PARTICIPATIONS AG, BAJO LA
DENOMINACIÓN "NUEVOS COMPUESTOS".--- - - -

Art.2 e ORDENAR la prosecución de trámites en la solicitud de patente "NUEVOS

COMPUESTOS", No 29044 de fecha 07 de julio del 2

Art.3e NOTIFÍQUESE por cédula.-----

'ne¡al Interina
r Pro¡iedad lndu;rriel

Prc¡icdarl Irltlcctrral

Abg.
Ditccto¡a

PARAGUAY
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POR LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE LA PATEN]E
"CONIUNTO ANODICO Y PROCESO DE FABRICACION ASOCIADO", EXPEDIENTE N9 0226012015 DE FECHA 27 DE
ENERO DEL 2015, SOLICITADA POR RIO TINTO ALCAN INTERNANONAL LIMITED.-------------

Asunción, l'l FLij i,:!i

VISTO: El informe de la Actuaría de fecha 05 de febrero del 2025.--

C ON S IDERAND O

Que, el informe de la ActuarÍa de fecha 05 de febrer o 2025 en su parte pertinente, reza : "(...)También se
observa que ha vencido el plazo para el pago de las anualidades Números 8 a t0 conforme lo establece el Art. 30 de la
Ley Ne rc30/00 "DE PATENTES DE INVENCIONES", por lo que se recomienda declarar la caducidad de pleno
derecho y posteri or archivamiento de sol i citud. (...)" - - - - - - - - - -

Que, el Artículo 30 de la Ley 1630/00 "DE PATENTES DE INVENCIÓN" establece: " De las tasas anuales. Para
mantener en vigencia una patente o una solicitud de patente en trámite deberán pagarse tasas anuales. Los pagos se
harán antes de comenzar el período anual correspondiente. La fecha de vencimiento para el pago de cada tasa anual
será el aniversario de la fecha de presentación de la solicitud de patente. La primera tasa anual se pagará antes de
comenzar el tercer año, contado desde la fecha de presentación de la solicitud de patente. Podrán pagarse varias
tasas anuales por anticipado. La tasa anual podrá pagarse dentro de un plazo de gracia de sels meses, contados desde
el comienzo del período anual correspondiente, abonando también conjuntamente el recargo establecido. Durante
el plazo de gracia la patente o la solicitud de patente mantendrá su plena vigencia. La falta de pago de alguna de las
tasas anuales conforme al presente ArtÍculo producirá la caducidad de la patente o de la solicitud de
patente."----

De acuerdo al informe de la actuaria y, verificando las constancias de autos como así también el Sistema
Informático de la Dirección General de Propiedad Industrial, se ha constatado que efectivamente, en la solicitud Nq
0226012015 DE 27 DE ENERO DEL 2015, "CONJUNTO ANODICO Y PROCESO DE FABRICACION ASOCIADO", no se
registra pago de las anualidades Ns 8 a l0 estando vencidos los plazos, tanto ordinario como el de gracia, previstos en
el Artículo citado precedentemente, lo cual pone de manifiesto Ia falta de interés del solicitante en mantener con
vigencia su solicitud y la inexorable caducidad de la solicitud por el transcurso del tiempo.-

Que, en ese sentido, habiendo transcurrido el plazo previsto en la legislación vigente, corresponde declarar la
caducidad de pleno derecho y ordenar el archivamiento de la solicitud Ns 02260/2015 DE FECHA 27 DE ENERO DEL
2015, "CONIUNTO ANODICO y PROCESO DE EABRICACION ASOCLADO'- - - - - - - - - - - -

Que, en virtud a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de interés por parte del
interesado en mantener en vigencia su solicitud, habiendo transcurrido en exceso el plazo legal previsto,
corresponde declarar la caducidad en la solicitud Ne 02260/2015.-----------

#*\ GOBIERNO nn¡. I PARAGUÁI
§I PARAGUAY I REKUAI

ResoruciónNo CItr 4'ffi

olneccróN NActoNAL DE( ".:,PROPIEDAD

\"rr ¡¡¡"¡ELECTUAL

Art.le

PORTANTO,
LA DIRECTORA GENERAL INTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTRTAL

RE SUELVE

ORDENAR la caducidad en la solicitud de Patente de Invención Ns 02260/2015 de fecha2T
de enero del 2oI5 "CONJUNTO ANODICO Y PROCESO DE FABRICACION ASOCLADO",
solicitada por RIO TINTO ALCAN INTERNAflONAL LIMITED. ------------

i\bp.a Parnela Cristaldo
DirectoralGenc¡al Interina

Di¡ccción Crnei¡l de PropicdaC Indu;rrial

Art.2s NOTIFÍQUESE y cump li do ARCHIVAR . - - - - - - - - - - - - 
.- 

-.:, -:-.;I

lirección Naci¡¡rl de Propiedad Inttkcrtal
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ResoruciónN. 0ü 4 &
POR LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE LA PATENTE
"NUEVOS DERIVADOS DE INDOLIZINA, SU PROCEDIMIENTO DE PREPARACIÓN Y I..AS coMPoSIcIoNES
r¡nvacÉrmcAs QUE Los coNTIENEN", ExpEDIENTE Ne oz437lzol3 DE FECHA22 DE ENERo 2013, soLICITADA
POR LES LABORATOIRES SERVIER; VERNALIS (R&D) LID. - - - - - - - - - -

Asunción.21FEB ;,i;i

MSTO: El informe de la ActuarÍa de fecha 14 de febrero del 2025.-----

CONSIDERANDO

Que, el informe de la ActuarÍa de fecha 14 de febrero 2025 en su parte pertinente, reza : "(...)También se
observa que ha vencido el plazo para el pago de las anualidades Números 1O a 12 conforme lo establece el Art. i0 de
la Ley Ne 1630/00 "DE PATENTES DE INVENCIONES", por lo que se recomienda declarar la caducidad de pleno
derecho y posterior archivamiento de solicitud.(...)"----------

Que, el Artículo 30 de la Ley 1630/00 "DE PATENTES DE INVENCIÓN" establece: " De las tasas anuales. para
mantener en vigencia una patente o una solicitud de patente en trámite deberán pagarse lasas anuales. Los pagos se
harán antes de comenzar el perÍodo anual correspondiente. La fecha de vencimiento para el pago de cada tasa anual
será el aniversario de la fecha de presentación de la solicitud de patente. La primera tasa anual se pagará antes de
comenzar el tercer año, contado desde la fecha de presentación de la solicitud de patente. Podrán pagarse varias
tasas anuales por anticipado. La tasa anual podrá pagarse dentro de un plazo de gracia de se¡smeses contados desde
el comienzo del período anual correspondiente, abonando también conjuntamente el recargo establecido. Durante
el plazo de gracia Ia patente o la solicitud de patente mantendrá su plena vigencia. La falta de pago de alguna de las
tasas anuales conforme al presente Artículo producirá la caducidad de la patente o de la solicitud de
patente."----

De acuerdo al informe de la actuaria y, verificando las constancias de autos como así también el Sistema
Informático de la Dirección General de Propiedad Industrial, se ha constatado que efectivamente, en la solicitud Ns
0243712013 DE 22 DE ENERO DEL 2OB, "NUEVOS DERIVADOS DE INDOLIZINA, SU PROCEDIMIENTO DE
PREPARACIÓN y Lá.s coMPosIcIoNES FARMACÉUTICAS euE Los coNTIENEN", no se registra pago de las
anualidades Nq l0 a 12 estando vencidos los plazos, tanto ordinario como el de gracia, preüstos en el Artículo citado
precedentemente, lo cual pone de manifiesto la falta de interés del solicitante en mantener con vigencia su solicitud
y la inexorable caducidad de la solicitud por el transcurso del tiempo.-

Que, en ese sentido, habiendo transcurrido el plazo previsto en la legislación vigente, corresponde declarar la
caducidad de pleno derecho y ordenar el archivamiento de la solicitud Ne 02437lZOl3 DE FECFIA 22 DE ENERO DEL
2013, "NUEVOS DERTVADOS DE INDOLIZINA, SU PROCEDIMIENTO DE PREPARACIÓN Y LAS COMPOSICIONES
FARMACEUTICAS QUE LOS CONTTENEN',-- - - ---- -

Que, en virtud a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de interés por parte del
interesado en mantener en vigencia su solicitud, habiendo transcurrido en exceso el plazo legal preüsto,
corresponde declarar la caducidad en la solicitu dNe 0243712013.-----------

Art.Ie

PORTANTO,
LA DIRECTORA GENERAL INTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTRI.AL

RE S UELVE

ORDENAR la caducidad en la solicitud de Patente de Invención Ne 0243712013 de fecha 22

de enero del 2013 "NUEVos DERIVADoS DE INDoLIZINA, su PRoCEDIMIENTo DE
PFGPARACIÓN Y I..A.S COMPOSICIONES FARMAC]ÉUTICAS QUE LOS CONTIENEN",
solicitada por LES LABORATOIRES SERVIER;VERNALIS (R&D) LTD. ---------

Art.2e
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Resolución N' 0 0
POR LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE I..A.PATENTE
"METODO MEIORADO PARA APLICACION DE REVESTIMIENTOS EN FRIO EXIREMO INTEGRADO EN VIDRIO
PROCESO DE EABRICACION DE CONTENEDORES", EXPEDIENTE N9 19576/2013 DE FECHA 08 DE MAYO DE 2013,
SOLICMADA POR ARKEMA VLISSINGEN BV------.....-

Asunción, 2 "i fE; i,., j
MSTO: Elinforme de la Actuaría de fecha 14 de febrero del 2025.-----

C ONS ID ERAND O

Que, el informe de la Actuaría de fecha 14 de febrero 2O25 en su parte pertinente, reza : "(...)También se
observa que ha vencido el plazo para el pago de las anualidades Números I a 12 conforme lo establece el Art. 30 de la
Ley Ne h30/00 "DE PATENTES DE INVENCIONES", por lo que se recomienda declarar la caducidad de pleno
derecho y p osteri or archivamiento de solicitud. (... )'. - - - - - - - - - -

Que, el Artículo 30 de la Ley 1630/00 "DE PATENTES DE INVENCIÓN" establece: " De las tasas anuales. Para
mantener en vigencia una patente o una solicitud de patente en trámite deberán pagarse fasas anuales. Los pagos se
harán antes de comenzar el período anual correspondiente. La fecha de vencimiento para el pago de cada tasa anual
será el aniversario de la fecha de presentación de la solicitud de patente. La primera tasa anual se pagará antes de
comenzar el tercer año, contado desde la fecha de presentación de la solicitud de patente. Podrán pagarse varias
tasas anuales por anticipado. La tasa anual podrá pagarse dentro de un plazo de gracia de seis meses, contados desde
el comienzo del periodo anual correspondiente, abonando también conjuntamente el recargo establecido. Durante
el plazo de gracia la patente o la solicitud de patente mantendrá su plena vi7¡encia. La falta de pago de alguna de las
tasas anuales conforme al presente ArtÍculo producirá la caducidad de la patente o de la solicitud de
patente.

De acuerdo al informe de la actuaria y, verificando las constancias de autos como así también el Sistema
Informático de la Dirección General de Propiedad Industrial, se ha constatado que efectivamente, en la solicitud Ns
1957612013 DE 08 DE MAYO 2013, "METODO MEJORADO PARA APLICACION DE REVESTTMIENTOS EN FRIO
DffREMO INTEGRADO EN VIDRIO PROCESO DE FABRICACION DE CONTENEDORES", no se registra pago de las
anualidades Ns 08 a l2 estando vencidos los plazos, tanto ordinario como el de gracia, previstos en el ArtÍculo citado
precedentemente, lo cual pone de manifiesto la falta de interés del solicitante en mantener con vigencia su solicitud
y la inexorable caducidad de la solicitud por el transcurso del tiempo.-

Que, en ese sentido, habiendo transcurrido el plazo previsto en la Iegislación vigente, corresponde declarar la
caducidad de pleno derecho y ordenar el archivamiento de la solicitud Ns 19576/2013 DE FECHA 08 DE MAYO DEL
2013, "METODO MEJORADO PARA APLICACION DE REVESTIMIENTOS EN FRIO EXTREMO INTEGMDO EN
VIDRIO PROCESO DE FABRICACION DE CONTENEDORES'----...

Que, en virtud a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de interés por parte del
interesado en mantener en vigencia su solicitud, habiendo transcurrido en exceso el plazo legal previsto,
corresponde declarar la caducidad en la solicitud Ns 19576/2013.-----------

50

PORTANTO,
LA DIRECTORA GENERAL INTERINA DE I¿. PROPIEDAD INDUSTRI.AL

RE S UELVE

ORDENAR la caducidad en la solicitud de Patente de Invención Ns 19576/2013 de fecha 08
de mayo del 2013 "METODO MEJORADO PARA APLICACION DE REVESTIMIENTOS EN
FRIO EXTREMO INTEGRADO EN VIDRIO PROCESO DE FABRICACION DE
CONTENEDORES", solicrtada p or ARKEMA WISSINGEN BV. - - - - - - - - - - -

\ \/ l--
rhg. Claudl¡ Pamcla Cristaldo
Dircctcta §encrrl Inrerina

ljrtcción Gene¡alde Propirdad Induirrial
reión Nrcilnrl dc Prcpiedad lnrelectral

ArL 2e
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ResoluciónN' qC L.i *...; J

POR LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE LA PATENTE
"coNcENTRADos DE HERBIcIDAS ACUosos euE CoNTIENEN ÉsrsREs DE ALeurLo op Ácnos cRASos,
AMIDAS oE Ácloos GRASos, o Ésrrnrs oÉ Ácnos cRASos rruclrcÉruods V ¡r¿froñó§-ol uso",
EXPEDIENTE N9 1227312013 DE FECFIA 22 DE MARZO DE 2013, SOLICITADA POR DOW AGROSCIENCES
LLC.

Asunción,21FEB lü25

VISTO: Elinforme de la Actuaria de fecha 14 de febrero del2025.-----

CONSIDERANDO

Que, el informe de la ActuarÍa de fecha 14 de febrero 2025 en su parte pertinente, reza: "(.,.)También se
observa que ha vencido el plazo para el pago de las anualidades Números tl y 12 conforme lo establece el Art. i0 de
la Ley Ne 1630/00 "DE PATENTES DE INVENCIONES", por lo que se recomienda declarar la caducidad de pleno
derecho y posteri or archivamiento de sol i c itud. (... )" - - - - - - - - - -

Que, el ArtÍculo 30 de la Ley 1630/00 "DE PATENTES DE INVENCIÓN" establece: " De las tasas anuales. Para
mantener en vigencia una patente o una solcitud de patente en trámite deberán pagarse tasas anuales. Los pagos se
harán antes de comenzar el período anual correspondiente. La fecha de vencimiento para el pago de cada tasa anual
será el aniversario de la fecha de presentación de la solicitud de patente. La primera tasa anual se pagará antes de
comenzaÍ el tercer año, contado desde la fecha de presentación de la solicitud de patente. Podrán pagarse varias
tasas anuales por anticipado. La tasa anual podrá pagarse dentro de un plazo de gracia de sers mese s, contados desde
el comienzo del perÍodo anual correspondiente, abonando también conjuntamente el recargo establecido. Durante
el plazo de gracia la patente o la solicitud de patente mantendrá su plena vigencia. La falta de pago de alguna de las
tasas anuales conforme al presente Artículo producirá la caducidad de la patente o de la solicitud de
Datente.

De acuerdo al informe de la actuaria y, verificando las constancias de autos como asÍ también el Sistema
lnformático de la Dirección General de Propiedad Industnal, se ha constatado que efectivamente, en la solicitud Ns
L227312or3 DE 22 DE MARZO DE 2013, "CONCENTRADOS DE HERBICIDAS ACUoSOS eUE CoNTIENEN ÉSTERES DE ALeULo
DE ÁclDos cRASos, AMIDAS DE ÁclDos cRASos, o ÉsrERES DE ÁcrDos cRAsos TRIGLICERTDos y ME-roDos DE uso",
no se registra pago de las anualidades Ns 11 y 12 estando vencidos los plazos, tanto ordinario como el de gracia,
previstos en el ArtÍculo citado precedentemente, lo cual pone de manifiesto la falta de interés del solicitante en
mantener con vigencia su solicitud y la inexorable caducidad de la solicitud por el transcurso del
tiempo.------

Que, en ese sentido, habiendo transcurrido el plazo previsto en la legislación vigente, corresponde declarar la
caducidad de pleno derecho y ordenar el archivamiento de la sohcitud Ne ll273l21t3 DE FECHA ZZDEMARZO DEL
2013, "CoNCENTRADoS DE HERBICIDAS AcUoSos QUE CoNTIENEN ÉSTERES DE ALQUILo DE ÁCIDoS GRAsoS,AMIDAS
DE Áctoos cRASos, o Esrenrs DE Ácroos cRASos rRrclicÉRrDos y vÉropos DE
uso"---------

Que, en virtud a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de interés por parte del
interesado en mantener en vigencia su solicitud, habiendo transcurrido en exceso el plazo legal preüsto,
corresponde declarar la caducidad en la solicitu dNe 1227312013.-------------

Art.le

PORTANTO,
I..A DIRECTORA GENERAL INTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

RESUELVE
ORDENAR la caducidad en la solicitud de Patente de Invención Ne 1227312013 de fecha 22

de marzo del 2013 "CONCENTRADOS DE HERBICIDAS ACUosos QUE CONTIENEN
Ésrrnrs DE ALeuILo DE ÁclDos cRASos, AMTDAS DE ÁcrDos cRASos, o ÉsrERES
DE ÁCIDOS GRASoS TRIGLICÉRIDoS y MÉToDoS DE USo", solicitada por DoW
AGROSCIENCES LLC

Pamela Cristaldo
Uirectora Oeneral Inte¡ina

ilircccil Grncml Je prop!rdari Indusrrial

.'.¡" 
l)r:::tia :r:rr:ii:prcpiri:iihtrlelrurl

Art.2e
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Resolución*.00 $ m

POR LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD EN EL EXPEDTENTE DE SOLICMUD DE REGISTRO DE LA PATENTE
"coMPosIcIoNES QUE COMPRENDEN UN COMPUESTO DE TRTAZOL', EXPEDIENTE Ne 6\3612Ot3 DE
FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2013, SOLICTTADA POR BASF AGRO 8.V..-..--

Arrr.,.iOrr, 2 'l FtB

MSTO: El informe de la Actuaría de fecha 14 de febrero del 2025.-----

C ONSIDERANDO

Que, el informe de la Actuaría de fecha 14 de febrero 2025 en su parte pertinente, reza : "(...)También se
observa que ha vencido el plazo para el pago de las anualidades Números 10 y 1l conforme lo establece el Art. 30 de
la Ley Ne 1630/00 "DE PATENTES DE INVENCIONES", por lo gue se recomienda declarar la caducidad de pleno
derecho y posterior archivamiento de solicitud.(...)"----------

Que, el Artículo 30 de la Ley 1630/00 "DE PATENTES DE INVENCIÓN" establece: " De las tasas anuales. Para
mantener en vigencia una patente o una solicitud de patente en trámite deberán pagarse fasas anuales. Los pagos se
harán antes de comenzar el período anual correspondiente. La fecha de vencimiento para el pago de cada tasa anual
será el aniversario de la fecha de presentación de la solicitud de patente. La primera tasa anual se pagará antes de
comenzar el tercer año, contado desde la fecha de presentación de la solicitud de patente. Podrán pagarse varias
tasas anuales por anticipado. La tasa anual podrá pagarse dentro de un plazo de gracia de seis meses, contados desde
el comienzo del periodo anual correspondiente, abonando también conjuntamente el recargo establecido. Durante
el plazo de gracia la patente o la solicitud de patente mantendrá su plena vigencia. La falta de pago de alguna de las
tasas anuales conforme al presente Artículo producirá la caducidad de la patente o de la solicitud de
patente."----

De acuerdo al informe de la actuaria y, verificando las constancias de autos como así también el Sistema
Informático de la Dirección General de Propiedad Industrial, se ha constatado que efectivamente, en la solicitud Ns
6113612013 DE 20 DE DICIEMBRE DEL 2013, "COMPOSICIONES QUE COMPRENDEN UN COMPUESTO DE TRIAZOL",
no se registra pago de las anualidades Ne 10 y ll estando vencidos los plazos, tanto ordinario como el de gracia,
previstos en el Artículo citado precedentemente, lo cual pone de manifiesto la falta de interés del solicitante en
mantener con vigencia su solicitud y la inexorable caducidad de la solicitud por ei transcurso del tiempo.-

Que, en ese sentido, habiendo transcurrido el plazo previsto en la legislación vigente, corresponde declarar la
caducidad de pleno derecho y ordenar el archivamiento de la solicitud Ns 61136/2013 DE FECHA20 DE DICIEMBRE
DEL 2013, "COMPOSICTONES QUE COMPRENDEN UN COMPUESTO DE TRLAZOL"- - - - - - - - - - -

Que, en virtud a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de interés por parte del
interesado en mantener en vigencia su solicitud, habiendo transcurrido en exceso el plazo legal previsto,
corresponde declarar la caducidad en la solicitud Ns 61136/2013.-----------

Art.le

PORTANTO,
LA DIRECTORA GENERAL INTERINA DE I..A, PROPIEDAD INDUSTRTAL

RE SU ELVE
ORDENAR la caducidad en la solicitud de Patente de Invención Ne 61136/2013 de fecha 20
de diciembre del 2013 "COMPOSICIONES QUE COMPRENDEN UN COMPUESTO DE
TRLAZOL", solicitada por BASFAGRO B.V

NOTIFÍQUESEycumplidoARCHIVAR ------- -L-- -

q¡s.
Direcrora pcne¡al Interina

lli¡ccciin 6encril ie prop;rdad Indusrtial

/ircri:. I Nacionnl Ce Pt¡:eCli Inr:l,crual

Art.2e

Pameia Cristaldo
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Resolución*" S# i q
POR LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE LA PATENTE
"PRODUCCION DE DHA Y OTROS LC-PUEAS EN PIANIAS", EXPEDIENTE N9 3474312012 DE FECFIA 26 DE IULIO
DEL 2012, SOLICITADA POR DOW AGROSCIENCES LLC.--------

Asunción, 2 i j:::ll i ..;

VISTO: El informe de la Actuaría de fecha 14 de febrero del 2025.-----

CONSIDERANDO

Que, el informe de la ActuarÍa de fecha 14 de febrero 2025 en su parte pertinente, reza : "(...)También se
observa que ha vencido el plazo para el pago de las anualidades Números I a 15 conforme lo establece el Art. 30 de ta
Ley No 1630/00 "DE PATENTES DE INWNCIONES", por lo que se recomienda declarar la caducidad de pleno
derecho y posterior archivamiento de solicitud.(...)"--- -------

Que, el Artículo 30 de la Ley 1630/00 "DE PATENTES DE INVENCIÓN" establece: " De las tasas anuales. Para
mantener en vigencia una patente o una solicitud de patente en trámite deberán pagarse tasas anuales. Los pagos se
harán antes de comenzar el período anual correspondiente. La fecha de vencimiento para el pago de cada tasa anual
será el aniversario de la fecha de presentación de la solicitud de patente. La primera tasa anual se pagará antes de
comenzar el tercer año, contado desde la fecha de presentación de la solicitud de patente. Podrán pagarse varias
tasas anuales por anticipado. La tasa anual podrá pagarse dentro de un plazo de gracia de seis mese s, contados desde
el comienzo del período anual correspondiente, abonando también conjuntamente el recargo establecido. Durante
el plazo de gracia la patente o la solicitud de patente mantendrá su plena vigencia. La falta de pago de alguna de las
tasas anuales conforme al presente Artículo producirá la caducidad de la patente o de la solicitud de
Datente.

De acuerdo al informe de la actuaria y, verificando las constancias de autos como así también el Sistema
Informático de la Dirección General de Propiedad Industrial, se ha constatado que efectivamente, en la solicitud Ne
3474312012 DE 26 DE JT LIO DEL 2012, "PRODUCCION DE Dt{A Y OTROS LC-PUFAS EN PIANIAS', no se registra
pago de las anualidades Nq 8 a 15 estando vencidos los plazos, tanto ordinario como el de gracia, preüstos en el
Artículo citado precedentemente, lo cual pone de manifiesto la falta de interés del solicitante en mantener con
vigencia su solicitud y la inexorable caducidad de la sollcitud por el transcurso del tiempo.-

Que, en ese sentido, habiendo transcurrido el plazo previsto en la legislación vigente, corresponde declarar la
caducidad de pleno derecho y ordenar el archivamiento de la solicitud Ne 3474312012 DE FECHA 2ó DE IULIO DEL
2012, "PRODUCCION DE DHAY OTROS LC-PUFAS EN PI.ANIAS

Que, en virtud a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de interés por parte del
interesado en mantener en vigencia su solicitud, habiendo transcurrido en exceso el plazo legal preüsto,
corresponde declarar la caducidad en la solicitu d Ne 347 43 I 2012.-- - - - ------

Art. le

PORTANTO,
LA DIRECTORA GENERAL INTERTNA DE LA PROPIEDAD INDUSTRI,AL

RE SU ELVE
ORDENAR la caducidad en la solicitud de Patente de InvenciónNs 3474312012 de fecha 26

de julio del 2012 "PRODUCCION DE DHA Y OTROS LC-PUFAS EN PLANIAS", solicitada por
DOW AGROSCIENCES LLC . -.---....

Pamela Cristaldo

Art.2e NOTIFÍQUESE y cumplido ARCHIVAR

General lnterina
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Resorución."-fl0 5 4
POR LA CUAL SE RECONSTTTUYE EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE LA MARCA
"susTENrA", EXPEDIENTE No 2039116, CIá,SE 45, A NOMBRE DE HERMANN IOSE WEISENSEE
SAMSON.--

Asunción, 2 5 FIB 2t25

MSTO: El estado actual de estos autos y,

CONSIDERANDO:

Que, atento al informe de la actuario y comprobado el extravío del expediente, la Dirección General
de Propiedad Industrial, en cumplimiento a lo dispuesto en elArt. 350 del C.P.C., por providencia de fecha
ll de febrero de 2024, dispuso la intimación a las partes por el plazo de cinco días para que presenten las
copias de los escritos, documentos y diligencias que se encontraren en su poder.---

Que, el Art. 136 de la Ley de Marcas establece que se aplicará en forma subsidiaria las disposiciones
del Código Procesal Civil y Penal.

Que, por aplicación supletoria, cabe traer a colación que el Art. 350 del Código procesal Civil
establece el procedimiento para la reconstitución de un expediente extraviado, y reza: "Comprobada la
pérdida de un expediente, el juez ordenara su reconstitución,la que se efectuará en la siguiente forma: a) el
nuevo expediente se iniciara con la providencia que disponga la reconstitución; b) que el juez intimará a
las partes para dentro del plazo de cinco dÍas presenten las capias de los escritos documentos y diligencias
que se encontraren en su poder. c) De ellas se dará vista a las partes, por el mismo plazo, a fin de que se
expidan acerca de su autenticidad; y d) el juez podrá disponer, sin sustanciación ni recurso alguno, las
medidas que considere necesarias.-

Que, en la fecha se han realizado todas las diligencias previstas en la norma citada precedentemente,
por lo que corresponde tener por reconstituido el expediente de solicitud de registro de la marca
"susrENTA", EXPEDIENTE N' 2039116, CLASE 45, A NOMBRE DE HERMANN JOSE WEISENSEE SAMSON,
y dar continuidad a su tramitación.--------

POR TANTO, atento a lo brevemente expuesto, a Ias constancias de autos y a las disposiciones legales
citadas,

LA DIRECTORA GENERAL INTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

1) TENER POR RECONSTTTUIDO el expediente de solicitud de registro de la marca "SUSTENIA',
expediente N' 2039116, clase 45, a nombre de HERMANN ]OSE WEISENSEE SAMSON

2) DAR continuidad a los trámites procesales en el punto en el que se ha interrumpido.

3) NOTIFfQUESE por cédula.
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Resolución N"

POR LA CUAL SE REVOCA EL DICTAMEN DE MARCAS N' 112516 DE FECHA 09 DE FEBRERO DE2O24
DICTADA POR I.á. DIRECCIÓN DE MARCAS EN EL ExPEDIENTE DE SoLIcITUD DE REGISTRo DE LA
MARCA "CREATTyE HUB Y ETIQUETA',, CLASE 35, EXPEDIENTE N. 100345/2021 SOLICmADA pOR
INOVATIS GROUP S.A..-. ----..-

Asunción, i25

VISTA: La solicitud de registro de marca "CREATTVE HUB Y ETIQUETA", Acta N" 100345/2021,
clase 35, solicitada por INOVATIS GROUP S.A.. y;

RE S ULTA:

Que, en fecha tl de noviembre de 2021 se presenta INOVATIS GROUP S.A.y solicita el registro de la
marca "CREATIVE HUB Y ETIQUETA", para amparar servicios de la clase 35. -----------

Que, en fecha 09 de febrero de 2024 ha sido emitido el Dictamen N' il25l6 por la Dirección de
Marcas, favorable a la concesión de la referida solicitud de marca.

CONSIDERANDO:

Que, en fecha 09 de febrero de 2024 fue remitido a esta dependencia administrativa el expediente de
solicitud de registro de la marca "CREATIVE HUB Y ETIQUETA", Acta N" 100345/2021, clase 35, solicitada por
INOVATIS GROUP S.A.., con Dictamen de la Dirección de Marcas N" 112516 de fecha 09 de febrero deZOZ4,
favorable a la emisión de la respectiva Resolución de Concesión.

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyt a esta dependencia administrativa, al momento
de analizar la viabilidad para la correspondiente concesión del registro de una solicitud de marca, no sólo
se debe considerar la ausencia de antecedentes o de oposrciones, sino que el signo no se encuentre
inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria, velando siempre por el interés
general.

Que, tal como lo expresa el Art. I de la Ley N' l294l98,las marcas son signos que sirven para distinguir
productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia legislación marcaria, ciertas
restricciones Para el registro de una marca; es decir, dichas limitaciones a la hora de considerar la viabilidad
del registro marcario se encuentran para precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el
derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,
corresponde a esta instancia administrativa realizar el análisis de la solicitud en trámite y determinar si la
misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una marca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, en ese sentido, esta Dirección General disiente con el criterio adoptado por el Director de
Marcas al realizar el cotejo marcario de la solicitud de registro, puesto que consideramos que la misma
incurre en las prohibiciones de la Ley 1294198 de Marcas, que dispone que no pueden constituir marcas:
"art. 2: inc. e)... los que consistan enteramente en un signo que sea el nombre genérico o desig
producto o servicio de que se trate, o que pueda servir en el comercio para califrcar o d
caracterÍstica del producto o servicio".--- ¡lí;:

i';.r Chudia
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POR LA CUAL SE REVOCA EL DISTAMEN DE MARCAS N" 112516 DE FECHA 09 DE FEBRERO DE2O24
DICTADA POR LA DIRECCIÓN DE MARCAS EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE I.á,

MARCA "CREAm/E HUB y ETIQUETA',, CLASE 35, EXPEDIENTE N" 100345/202I SOLICITADA POR

INOVATIS GROUP S4...- ----- --

Que, esto es asi puesto que, la solicitud de registro de la marca "CREATIVE HUB Y ETIQUETA" se

presenta para amparar servicios de la clase 35 tales como:"servicios de marketing y publicidad, tele

marketing; marketing di gi tal ".- - - - - - - - - -

Que, la solicitud de registro analizada se refiere directamente al tipo de servicios que brinda, motivo
por el cual, carece de la especialidad suficiente para identificar al servicio cuya cobertura es solicitada con

el signo presentado

Que, en consideración a lo expuesto, no se logra visualizar cuál sería la distintividad que ostentarÍa

como marca la denominación "CREATTVE HUB Y ETIQUETA", de la forma en que ha sido presentada, sin

contar con ningún otro elemento, carece de la cualidad intrínseca con que debe contar un signo para ser

susceptible de convertirse en marca e ingresar al patrimonio del titular. En otras palabras, la denominación
"CREATIVE HUB" debería contener otros elementos diferenciadores, pues con la simple conjunción de las

dos palabras comunes- "CREATIVE HUB (centro creativo) "- para servicios relacionados precisamente a

Servicios de marketing y publicidad, tele marketing; marketing digita), no se podrÍa considerarla un signo

capazde distinguir a sus servicios de los demás existentes en el mercado, abocados al mismo rubro.-----------

Que, al ser las palabras de uso común no se puede pedir la exclusividad de la misma, "tal como la ley
lo expresa" son irregistrables; y esto resulta que en caso de otorgar registro de una marca de este tipo
significa quitar del dominio público una palabra que se usa para describir caracterÍsticas o modalidades

usuales o genéricas de productos o servicios. Si bien la palabra analizada se encuentra constituida además

por una etiqueta, la misma deviene irrelevante pues ella no aporta novedad ni originalidad.-----------

Que, esta Dirección considera que la denominación "CREATIVE HUB Y ETIQUETA" no ofrece ningún
elemento distintivo para los servicios ofrecidos, careciendo de las características básicas necesarias para
convertirse en marca.--

Que, en conclusión, efectivamente se encuentra comprendida dentro de una de las prohibiciones del
Art. 2. En base a lo mencionado, y de conformidad a lo previamente sostenido, existen impedimentos
insuperables para que la solicitada pueda madurar en registro, pues, como mencionamos anteriormente se

halla inserta dentro de las prohibiciones establecidas dentro del art. 2" incs. e) de la Ley N' 1294198 de
Marcas. Por ende, nos encontramos ante una solicitud de registro marcario cuya factibilidad no resiste el
menor análisis.

Que, en base a las consideraciones de hecho y de derecho expuestas, habiéndose realizado el examen
de registrabilidad de la solicitud, ésta Dirección considera que no es viable su registro en esas condiciones
por lo que corresponde revocar el Dictamen N" 112516 emitido por la Dirección de Ma
rechazo de la solicitud.----------

PORTANTO,
LA DIRECTORA GENERAL INTERINA DE LA PROPIEDAD INDbI§(XlRtrAd¡ia-lir¡1[:

W
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Resolución N"_
POR LA CUAL SE REVOCA EL DISTAMEN DE MARCAS N" 112516 DE FECHA 09 DE FEBRERO DE2O24
DICTADA POR LA DIRECCIÓN DE MARCAS EN EL EXPEDIENTE DE SoLICITUD DE REGISTRo DE LA
MARCA "CREATTyE HUB Y ETIQUETA", CLASE 35, EXPEDIENTE N" lOO345/2021 SOLICITADA pOR
INOVATIS GROUP SA..---.-----

Art.le REVOCAR el Dictamen de Marcas N" 112516 de fecha 09 de febrero de ZO24 dictada
por la Dirección de Marcas de la solicitud de registro de la marca "CREATTVE HUB Y
ETIQUETA", clase 35, Acta N'100345/202I, solicitada a nombre de INOVAIIS GROUP
sA.----------

Art.2e

Art.3e

RECHAZAR la solicitud de registro de la marca "CREATTVE HUBYETIQUETA", clase
35, Acta N" 100345/202I, solicitada a nombre de INOVATIS GROUp S.A.----------

ORDENAR el archtvo de Ia solicitud de registro de la marca "CREATTVE HUB Y
ETIQUETA", clase 35, Acta N'100345/2021, solicitada a nombre de INOVATIS GROUP

Art.4e NOTIFÍQUESE por Cédula.- - -- -

.ElY
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ResoluciónN"

POR LA CUAL SE REVOCA EL DISIAMEN DE MARCAS N" II918 DE FECHA 15 DE ENERO DE 2024
DICTADA POR LA DIRECCIÓN DE MARCAS EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE LA
MARCA "SWEET MAGIC Y ETIQUETA',, CLASE 30, EXPEDIENTE N" 03330/2023 SOLICIADA POR TER
TENG S4M.....-..-

Asunción, 26FtB

VISTA: La solicitud de registro de marca "SWEET MAGIC Y ETIQUETA", Acta N' O333O12O23,

clase 30, solicitada poTTERTENG SAM y; ------------

RE S U LTA:

Que, en fecha 19 de enero de 2023 se presenta TER TENG SAM y solicita el registro de la marca
"SWEET MAGIC Y ETIQUETA", para amparar productos de la clase 30. ----------

Que, en fecha 15 de enero de2024 ha sido emitido el Dictamen N'11918 por la Dirección de Marcas,

favorable a la concesión de la referida solicitud de marca.

CONSIDERANDO:

Que, en fecha 15 de enero de 2024 fue remitido a esta dependencia administrativa el expediente de

solicitud de registro de la marca "SWEET MAGIC Y ETIQUETA", Acta N' 03330/2023, clase 30, solicitada por
TER TENG SAM, con Dictamen de la Dirección de Marcas N" 11918 de fecha 15 de enero de2024, favorable a

la emisión de la respectiva Resolución de Concesión.

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyt a esta dependencia administraüva, al momento
de analizar la viabilidad para Ia correspondiente concesión del registro de una solicitud de marca, no sólo

se debe considerar la ausencia de antecedentes o de oposiciones, sino que el signo no se encuentre
inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria, velando siempre por el interés general.

Que, esto es así puesto que, la solicitud de registro de la marca "SWEET MAGIC Y ETIQUETA" se

presenta para amparar productos de la clase 30 tales como: "exclusivamente caramelos y golosinas.".---'----'

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley N' l294l98,las marcas son signos que sirven para distinguir
productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia legislación marcaria, ciertas

restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas limitaciones a la hora de considerar la viabilidad
del registro marcario se encuentran para precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el

derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,
corresponde a esta instancia administrativa realizar el análisis de la solicitud en trámite y determinar si la

misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una marca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, al analizar la denominación "SWEET MAGIC Y ETIQUETA", se advierte que la misma se

encuentra en idioma inglés, cuya traducción al español es "du.lce magia". Ahora bien, tanto I

como la jurisprudencia se encuentran contestes en afirmar que, a la hora de analizar la viabi

solicitudes de registros marcarios que se presenten en idiomas extranjeros, se debe obse

,Artículo 6o.- La Dirección de la Propiedad Industrial en interés del público, podrá denegar el registro de una
semejante a otra registrada para el mismo producto o servicio, con notificación al solicitante, aún mediando
titular de la marca registrada. .t, r irrlci,:r [11¡'.1¡§. ¡ :.., .:i,rj InCu;r¡i¡,
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ResoluciónN": :

POR LA CUAL SE REVOCA EL DICTAMEN DE MARCAS N' I19I8 DE FECHA 15 DE ENERO DE 2024
DICTADA POR LA DTRECCIÓN DE MARCAS EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE LA
MARCA "SWEET MAGIC Y ETIQUETA" CIáSE 30, EXPEDIENTE N" 03330/2023 SOLICTTADA pOR TER
TENG SAM.--.----.

que forman la denominación se encuentran incorporadas o no al lenguaje común en el mercado, es decir, st

son conocidas por el consumidor. -----------

Que, la denominación solicitada, a pesar de encontrarse en otro idioma, de una simple apreciación
espontánea se puede advertir el significado de la misma; es decir, la total equivalencia de sus términos sin
necesidad de mayores conocimientos del idioma inglés2.

Que, en ese sentido, esta Dirección General disiente con el criterio adoptado por el Director de
Marcas al realizar el cotejo marcario de la solicitud de registro, puesto que consideramos que la misma
incurre en las prohibiciones de la Ley 1294198 de Marcas, que dispone que no pueden constituir marcas:
"art. 2: inc. e)... los que consistan enteramente en un signo que sea el nombre genérico o designación del
producto o servicio de que se trate, o que pueda servir en el comercio para calificar o describir alguna
característica del producto o servicio".---

Que, la solicitud de registro analizada se refiere directamente al tipo de producto que brinda, motivo
por el cual, carece de la especralidad suficiente para identificar al producto cuya cobertura es solicitada con
el signo presentado

Que, en consideración a lo expuesto, no se logra visualizar cuál serÍa la distintividad que ostentaría
como marca la denominación "SWEET MAGIC Y ETIQUETA", de la forma en que ha sido presentada, sin
contar con ningún otro elemento, carece de la cualidad intrÍnseca con que debe contar un signo para ser
susceptible de convertirse en marca e ingresar al patrimonio del titular, pues la misma sugiere una
selección o elección basada en inteligencia, Por lo tanto, el nombre describe el propósito del producto en
lugar de diferenciarlo. En otras palabras, la denominación "SWEET MAGIC" deberÍa contener otros
elementos diferenciadores, pues con la simple conjunción de las dos palabras comunes- "SWEET MAGIC"-
(dulce magia) para productos relacionados precisamente para exclusivamente caramelos y golosinas., no se

podría considerarla un signo capaz de distinguir a sus productos de los demás existentes en el mercado,
abocados al mismo rubro.-------

Que, al ser las palabras de uso común no se puede pedir Ia exclusividad de la misma, "tal como la ley
lo expresa" son irregistrables; y esto resulta que en caso de otorgar registro de una marca de este tipo
significa quitar del dominio público una palabra que se usa para describir características o modalidades
usuales o genéricas de productos o servicios. Si bien la palabra analizada se encuentra constituida además
por una etiqueta, la misma deviene irrelevante pues ella no aporta novedad ni originalidad.-----------

Que, esta Dirección considera que la denominación "SWEET MAGIC Y ETIQUETA" no ofrece ningún
elemento distintivo para los productos ofrecidos, careciendo de las caracterÍsticas básicas necesarias para
convertirse en marca.--

Que, en conclusión, efectivamente se encuentra comprendida dentro de una de las prohibiciones del
Art. 2. En base a lo mencionado, y de conformidad a lo previamente sostenido, existen impedimentos
insuperables para que la solicitada pueda madurar en registro, pues, como mencionamos anteriormente se

halla inserta dentro de las prohibiciones establecidas dentro del art. 2' incs. e) de la Ley 8de
Marcas. Por ende, nos encontramos ante una solicitud de registro marcario cuya factibili ste el
menor análisis.

ffi,,,,,tffi#g

2 
Jorge Otamendi, Derecho de Marcas. Abeledo Perrot. Buenos Aires. 2012. P.75.-
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UUResolución N" 0s
POR LA CUAL SE REVOCA EL DICTAMEN DE MARCAS N" 11918 DE FECFI,A 15 DE ENERO DE 2024

DIcTADA PoR LA DIRECCIÓN DE MARcAS EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE LA
MARCA "SWEET MAGIC y ETIQUETA", CLASE 30, EXPEDIENTE N' 03330/2023 SOLICTTADA POR TER

TENG SAM..------.

Que, así las cosas, en base a las consideraciones de hecho y de derecho expuestas, habiéndose

realizado el examen de registrabilidad de la solicitud, ésta Dirección considera que no es viable su registro

en esas condiciones por lo que corresponde revocar el Dictamen N" 11918 emitido por la Dirección de

Marcas y disponer el rechazo de la solicitud.----------

Art.ls

PORTANTO,

LA DIRECTORA GENERAL INTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

RESUELVE:

REVOCAR el Dictamen de Marcas N' 11918 de fecha 15 de enero de}O}4dictada por

la Dirección de Marcas de la solicitud de registro de la marca "SWEET MAGIC Y
ETIQUETA", clase 30, Acta N' 03330/2023, solicitada a nombre de por TER TENG

sAM.--------

RECHAZAR la solicitud de registro de la marca "SWEET MAGIC Y ETIQUETA", clase

30, Acta N' 03330/2023, solicitada a nombre de TER TENG SAM.--------
ArL 2e

Art.3e ORDENAR el archivo de la solicrtud de registro de la
ETIQUETA", clase 30, Acta N' 03330/2023, solicitada

marca "SWEET MAGIC Y
a nombre de TER TENG

Art.4e NOTIFfQUESE.----------

\
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Resolución N"_
DICTAMEN DE MARCAS N' 1II235 DE FECHA 05 DE ENERO DE 2024

DE MARCAS EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE LA
35, EXPEDIENTE N' 8239U2022 SOLICITADA POR HOGAR CENTER PY

S.R.L.

Asunción, 2 0 FiB 2l]Z5

VISTA: La solicitud de registro de marca "COOI(STYLE", Acta N" 82391/2022, clase 35, solicitada
por HOGAR CENTER PY S.R.L. y; ------------

RE S U LTA:

Que, en fecha 20 de sepüembre de 2022 se presenta HOGAR CENTER py s.R.L. y solicita el registro de
la marca "COOKSTYLE", para amparar servicios de la clase 35. -----------

Que, en fecha 05 de enero de 2024 ha sido emitido el Dictamen N' 111235 por la Dirección de Marcas,
favorable a la concesión de la referida solicitud de marca.

CONSIDERANDO:

Que, fue remitido a esta dependencia administrativa el expediente de solicitud de registro de la marca
"COOKSryLE", Acta N" 82391/2022, clase 35, solicitada por HOGAR CENTER py S.R.L., con Dictamen de la
Dirección de Marcas N' 111235 de fecha 05 de enero de 2024, favorable a la emisión de la respectiva
Resolución de Concesión.

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyt a esta dependencia administrativa, al momento
de analizar la viabilidad para la correspondiente concesión del registro de una solicitud de marca, no sólo
se debe considerar la ausencia de antecedentes o de oposiciones, sino que el signo no se encuentre
inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria, velando siempre por el interés
general.

Que, esto es asÍ puesto que, la solicitud de registro de la marca "COOKSTyLE" se presenta para
amparar productos de la clase 35 tales como:"lmportación, exportación, comercialización, publicidad y
venta de abrelatas no eléctricos; abreostras; cortadores de pizza no eléctricos / cortapizzas Áo eléctricos;
cortadores de verduras y hortalizas en espiral que funcionan manualmente; cibiertos; cucharas y
cucharones; picos para hielo; azucareros; bandejas para uso doméstico / charolas para uso doméstico;
bandeias giratorias [utensilios de mesaJ; batidoras no e]éctricas;batidores no eléctricos para uso doméstico;
brochetas [varillas metálicas] Para uso culinario; cacerolas; cafeteras de filtro no eléctricas; cafeteras no
eléctricas; calderas [ollas]; calientabiberones no eléctricos; cazuelas de tajín no eléctricas; cepillos para
lavar la vajilla;cesfas para el pan de uso doméstico; cierres para tapas de ollas; cocteleras; colaáores áe té;
comederos; cortadores de pasteleria; cortapastas [moldes para pastas y gilletas]; cubiteras / baldes para
hielo; cubos de hielo reutilizables; cubreteteras / cubiertas para teteras; cucharas para mezclar [utensilios
de cocinal; cucharones [utensilios de cocina]; cucharones de servir;cu.scuseras no-eléctricas; decantadores
/ jarras; embudos; ensaladeras; escalfadores de huevos; espátulas de cocina; esponjas
cocina; exprimidores de fruta no eléctricos para uso doméstico; fiambreras: filtros para
filtros de café no eléctricos; freidoras no eléctricas; fuentes para hortalizas; fuenies ft
hervidores no eléctricos; jarrones; juegos de aceitera y vinagrera / alcuzas; licoreras I

j:

'Artículo 6o.- La Dirección de la Propiedad Industrial en interés del público, podrá denegar el registro de¡na marca o muy
semejante a otra registrada para el mismo producto o servicio, con notificación al solilitante, íún mediando .""ránii-lu"to a"t
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titular de la marca registrada
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ResoluciónN"j\¡i' r¿ '*"i ,ril

POR LA CUAL SE REVOCA EL DICTAMEN DE MARCAS N" 1II235 DE FECHA 05 DE ENERO DE 2024

DISTADA PoR LA DIRECCIÓN DE MARCAS EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE LA
MARCA 'COOI(STYLE", CLASE 35, EXPEDIENTE N' 8239I/2022 SOLICITADA POR HOGAR CENTER PY

s.R.L.-------

cocción que no sean para microondas; mangas de pastelero; manoplas de cocina / manoplas de horno /
manoplas de barbacoa; manteles individuale.s gue no sean de papel ni de materias textiles; mantequeras

[vajilta] / mantequilleras; mezcladores no eléctricos para uso doméstico; moldes [utensilios de cocina];

moldes para cubitos de hielo / cubeteras; moldes de cocina; molinillos de mano Para uso doméstico;

molinillos de pimienta manuales; molnillos de café accionados manualmente; morteros de cocina; neveras

portátiles no eléctricas / heladeras portátiles no eléctricas; ollas / marmitas;pilones de cocina; pinceles de

cocina; pinzas de hielo; pinzas de ensalada; pipetas de cocina; platos; portaesponjas [esponieras] /
esponjeras [portaesponjas]; portamenús; posabotellas y posavasos que no sean de papel ni de materias

textiles; prensa-ajos [utensilios de cocina]; prensas no eléctricas Para tortillas [utensilios de cocina];

ralladores para uso culinario; recipientes térmicos para alimentos; recipientes para beber; recipientes

térmicos para bebidas; recipientes para uso doméstico o culinario; recipientes de cocina; rodillos de

pastelerÍa / palos de amasar; sacacorchos, eléctricos y no eléctricos; saleros; salvamanteles [utensilios de

mesal; salvamanteles que no sean de papel ni de materias textiles; sartenes; servilleteros de mesa; soPeras;

tablas de cortar para la cocina; tapas de olla; tapas para platos y fuentes; tapas reutilizables de silicona para

alimentos; tapetes para hornear; tarros [bocales]; tazas; teteras; trituradoras no eléctricas para uso culinario;

utensilios de cocina; utensilios de cocción no eléctricos;vajilla; vaPoreras no eléctricas;vasos [recipientes];
vasos de papel o materias plásticas;vasos Para beber;".----'

Que, tal como lo expresa el Art. I de la Ley N' I294l98,las marcas son signos que sirven para distinguir

productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia legislación marcaria, ciertas

restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas limitaciones a la hora de considerar la viabilidad

del registro marcario se encuentran para precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el

derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa realizar el análisis de Ia solicitud en trámite y determinar si la

misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una marca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, al analizar la denominación "COOKSryLE", se advierle que Ia misma se encuentra en idioma
inglés, cuya traducción al español es "esti?o de cocina". Ahora bien, tanto la doctrina como Ia jurisprudencia
se encuentran contestes en afirmar que, a la hora de analizar la viabilidad de las solicitudes de registros
marcarios que se presenten en idiomas extranjeros, se debe observar si las palabras que forman la
denominación se encuentran incorporadas o no al lenguaje común en el mercado, es decir, si son
conocidas por el consumidor. ------------

Que, la denominación solicitada, a pesar de encontrarse en otro idioma, de una simple apreciación
espontánea se puede advertir el significado de la misma; es decir, la total equivalencia de sus términos sin
necesidad de mayores conocimientos del idioma inglés2.

Que,
Marcas al

incurre en

en ese sentido, esta Dirección General disiente con el criterio adoptado por el Director de

realizar el cotejo marcario de Ia solicitud de registro, puesto que consideramos que
las prohibiciones de la Ley 1294198 de Marcas, que dispone que no pueden con

"art. 2: inc. e)... )os que consistan enteramente en un signo que sea el nombre genérico o

íli d: Prc¡ieriad Intelectr

2lorge Otamendi, Derecho de Marcas. Abeledo Perrot. Buenos Aires. 2012. P. 75.-
Dirrr:tora Gc¡
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S.R.L.

producto o servicio de que se trate, o que pueda servir en el comercio para calificar o describir alguna
caracbrtsüca del producto o servicio".---

Que, la solicitud de registro analizada se refiere directamente al tipo de producto que brinda, motivo
por el cual, carece de la especialidad suficiente para identificar al servicio cuya coberturá es solicitada con
elsigno presentado

Que, en consideración a lo expuesto, no se logra visualizar cuál sería la distintividad que ostentaría
como marca la denominación "COOI(STYLE", de la forma en que ha sido presentada, sin contár con ningún
otro elemento, carece de la cualidad intrÍnseca con que debe contar un signo para ser susceptible de
convertirse en marca e ingresar al patrimonio del titular, pues la combinación de estas palabras
(COOK-STYLE) podría percibirse como un intento de describir el uso o la categoría de los prodúctos en
lugar de ser un término úntco y distintivo

Por lo tanto, el nombre describe el propósito del servicio en lugar de diferenciarlo. En otras palabras,
la denominación "COOKSTYLE" debería contener otros elementos diferenciadores, pues .o.r i" simple
conjunción de las dos palabras comunes- "COOKSTYLE"- (estilo de cocina) para serviciod relacionados
precisamente para Importación, exportación, comercialización, publicidad y venta de abrelatas no
eléctricos; abreostras; cortadores de pizza no eléctricos / cortapizzas no eléctrico,s; cortadores de verduras y
hortalizas en espiral que funcionan manualmente; cubiertos; cucharas y cucharones; picos para hielo;
azucareros; bandejas para uso doméstico / charolas para uso doméstico; bandejas giratorias [uiensilios de
mesal; batidoras no eléctricas; batidores no eléctricos para uso doméstico; brochitas [varillas metálicas]
para uso culinario; cacerolas; cafeteras de filtro no eléctricas; cafeteras no eléctricas; calderas [ollas];
calientabiberones no eléctricos; cazuelas de tajin no eléctricas; cepillos para lavar la vajilla;cestas para el
pan de uso doméstico; cierres para tapas de ollas; cocteleras; coladores de té; comederos; cortadáres de
pastelería; cortapastas [moldes para pastas y galletas]; cubiteras / baldes para hielo; cubos de hielo
reutilizables; cubreteteras / cubiertas para teteras; cucharas para mezclar [utensi]ios de cocinal; cucharones
[utensilios de cocinaJ; cucharones de servir; cuscusera.s no eléctricas; decantadores / jarras; embudos;
ensaladeras: escalfadores de huevos; espátulas de cocina; esponjas abrasivas para la rorirr; exprimidores
de fruta no eléctricos para uso doméstico; fiambreras; filtros para uso doméstico; filtros de cafr no
eléctricos; freidoras no eléctricas; fuentes para hortalizas; fuentes [vajilla]; graseras; hervidores no
eléctricos; jarrones; juegos de aceitera y vinagrera / alcuzas; ljcoreras [bandejas]; Áallas de cocción que no
sean para microondas; mangas de pastelero; manoplas de cocina / manoplas de horno / manoplas de
barbacoa; manteles individuales que no sean de papel ni de materias táxtiles; mantequeras [vajilla] /
mantequilleras; mezcladores no eléctricos para uso doméstico; moldes [utensilios de cocina]; moldás para
cubitos de hielo / cubeteras; moldes de cocina; molinillos de mano para uso domésüco; molinillos de
pimienta manuales; molinillos de café accionados manualmente; morteros de cocina; neveras portátiles no
eléctricas / heladeras portátiles no eléctricas; ollas / marmitas; pilones de cocina; pinceles de cocina;pinzas
de hielo; pinzas de ensalada; pipetas de cocina; platos; portaesponjas [esponjeras] / espánjeras
[portaesponjas]; portamenús; posabotellas y posavasos gue no sean de papel ni de materias textiles;
prensa-ajos [utensilios de cocina]; Prensas no eléctricas para tortillas Iutensilios de cocina]; ralladores para
uso culinario; recipientes térmicos Para alimentos; recipientes para beber; recipientes térmicos para
bebidas; recipientes para uso domésüco o culinario; recipientes de cocina; rodillos de pastelerÍa / palos de
amasar; sacacorchos, eléctricos y no eléctricos; saleros; salvamanteles [utensilios de mesa]; :

que no sean de papel ni de materias textiles; sartenes; servilleteros de mesa; soperas; tablas de
cocina; tapas de olla; tapas para platos y fuentes; tapas reutilizables de silicona para ali,

hirdrd Indusr¡ial
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Resolución No_

POR LA CUAL SE REVOCA EL DISIAMEN DE MARCAS N" 111235 DE FECHA 05 DE ENERO DE 2024

DICTADA PoR LA DIRECCIÓN DE MARCAS EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE LA

MARCA "COOI(STYLE", CLASE 35, EXPEDIENTE N' 8239U2022 SOLICTTADA POR HOGAR CENTER PY

s.R.L.-------

hornear; tarros [bocales]; tazas; teteras; trituradoras no eléctricas para uso culinario; utensilios de cocina;

utensilios de cocción no eléctricos; vajilla; vaporeras no eléctricas; vasos [recipientes]; vasos de papel o

materias plásticas;vasos para beber,,no se podría considerarla un signo capaz de distinguir a sus servicio de

Ios demás existentes en el mercado, abocados al mismo rubro.-------

Que, al ser las palabras de uso común no se puede pedir la exclusividad de la misma, "tal como la ley

lo expresa" son irregistrables; y esto resulta que en caso de otorgar registro de una marca de este tipo

significa quitar del dominio público una palabra que se usa para describir características o modalidades

usuales o genéricas de productos o servicios.-----------

Que, esta Dirección considera que la denominación "COOKSTYLE" no ofrece ningún elemento

distintivo para los servicios ofrecidos, careciendo de las características básicas necesarias para convertirse

en marca.--

eue, en conclusión, efectivamente se encuentra comprendida dentro de una de las prohibiciones del

Art. 2. En base a lo mencionado, y de conformidad a lo previamente sostenido, existen impedimentos

insuperables para que la solicitada pueda madurar en registro, pues, como mencionamos anteriormente se

halla inserta dentro de las prohibiciones establecidas dentro del art. 2o incs. e) de la Ley N' 1294198 de

Marcas. Por ende, nos encontramos ante una sohcitud de registro marcario cuya factibilidad no resiste el

menor análisis.

Que, asÍ las cosas, en base a las consideraciones de hecho y de derecho expuestas, habiéndose

realizado el examen de regrstrabilidad de la solicitud, ésta Dirección considera que no es viable su registro

en esas condiciones por lo que corresponde revocar el Dlctamen N' 111235 emiüdo por la Dirección de

Marcas y disponer el rechazo de la solicitud.------------

Art. le

PORTANTO,

LA DIRECTORA GENERAL INTERINA DE IA, PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

REVOCAR el Dictamen de Marcas N' 111235 de fecha 05 de enero de2024 dictada por
la Dirección de Marcas de Ia solicitud de registro de la marca "COOI(STYLE', clase

35, Acta N' 8239U2022, solicitada a nombre de POR HOGAR CENTER PY S.RL.---'----

RECHAZAR la solicitud de registro de la marca "COOICSTYLE", clase 35, Acta N'
8239112022, solicitada a nombre de HOGAR CENTER PY S.R.L.---

7

Art.2e

Art.3e

ArL 4s

ORDENAR el archivo de la solicitud de registro de la marca "COOI(STYLE", clase 35,

Acta N" 8239U2O22, solicitada a nombre de HOGffiCENTERIXS.R.L;I-----

]V -q"PROPIEDAD

Vd INTELECTUAL
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Resorución-"*-(3- li f
poR LA cuAL sE coNFIRMA LA RESoLUcTóN N' z8r DE FECHA 19 DE ENERoDEaoa4,DIqIADA PoR LA

nm¡ccIÓN DE MARcAS, EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE LA MARCA "ESSENZ Y
ETteuETA", cLASE 03, EXeEDIENTE N' 06635/2023, soLICITADo poR AssocnqÁo ALLLA HIGIENE E

LTMPEZAPROFISSIONAL

Asunción, 2 fi ff n ?:j?\

MSTO: El recurso de apelación interpuesto por el representante convencional de la firma

ASSOCLAQÁO ALLIA HIGIENE E LIMPEZAPROFISSIONAL contra la Resolución N' 281 de fecha 19 de enero

de 2024, dictada por la Dirección de Marcas, y7-------"--

RE S U LTA:

Que, en fecha 29 de febrero de 2024 se presenta el representante convencional de la firma

ASSocIAgÁo ALLLA HIGIENE E LIMPEZA PRoFISSIoNAL e interpone recurso de apelación contra la

Resolución N" 281 de fecha 19 de enero de 2024, dictada por la Dirección de Marcas.

eue, en fecha 26 de marzo de2024 fue dictada la providencia que concedió el recurso de apelación

interpuesto

eue, en fecha t9 de mayo de2O24,larepresentante convencionaldeASSOCIA§ÁOALLIAHIGIENEE
LIMPEZA PROFISSIONAL expresó agravios; y esta Dirección llamó autos para resolver en fecha en fecha 13

de mayo de2024.--"

CONSIDERANDO:

Que, la Resolución recurrida considera "(...) Que, habiéndose realizado la búsqueda de antecedentes

de la citada maÍca, se ha constatado la existencia en dicha clase de la marca: Expediente 2019'1973513

Denominación e essence Clase j Registro 510098 Titular Bora Creations S.l. (ES) Expediente 2O19-1973514

Denominación essence Clase 3 Registro 510099 Titular Bora Creations S.l. (ES) Expediente 2023-2jO2775

Denominación E ESSENCE Clase 3 Registro 561820 Titular Bora Creations S.l. (ES) Comentario: Que las

denominaciones son casi idénticas, muy semejantes, no podrán tener coexistencia pacÍfica, en una misma

clase, sin crear riesgo de confusión entre los consumidores., por lo que de conformidad al articulo óe de la

Que, se agravia el apelante, y entre otros argumentos expre sa: " (...) el Director de Marcas no tuvo en

cuenta estos rasgo.s anfes de rechazar la solicitud, por lo que corresPonde exponer punto por punto estos

rasgos distintivos. l. Cobertura LIMITADA: ESSENZ clase Oi, protege exclusivamente Jabones, iabones
líquidos, productos de limpieza e higiene personal. 2. Familia de marcas: ESSENZ, en clase 16, Reg. Nro.

576437 protege productos relacionados a la limpieza combinada con papelería, la cobertura de productos

consisie en: Papel higiénico, toallas de papel, servilletas de papel y pañuelos de papel. AsÍ la marca en clase

0i es una derivación que se encuentra existente. i. Logotipo: los logotipos de los antecedentes son de

diferentes tipos de letra (...)".---------

eue, corresponde a esta dependencia administrativa resolver sobre la procedencia o no del recurso

interpuesto

Que, tal como lo expresa el Art' I de la Ley N' l294l98,las marcas son signos'que sirven

productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia legislación

iestricciones para el registro de una marca; es decir, dichas limitaciones a la hora de consi
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Resotución-.9&| t
POR LA CUAL SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN N" 281 DE FECHA 19 DE ENER)DE}}}4,DICTADA PoR LA
DIRECCIÓN DE MARCAS, EN EL EXPEDIENTE DE SoLIcITUD DE REGISTRo DE LA MARcA "ESSENZ Y
ETIQUETA", clÁsE 03, EXPEDIENTE N" 06635/2023, SoLICITADo poR ASSoctAqÁo ALLIA HIGIENE E
LIMPEZAPROFISSIONAL

del reglstro marcario se encuentran para precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el
derecho a constituir una marca.

En ese sentido, en los aspectos gráfico y fonético, entre la marca base de rechazo "E ESSENCE" y la
solicitud de registro de la marca "ESSENZ", se evidencia que la solicitante reproduce en el mismo orden las
5 letras que Posee la registrada en su denominación, siendo así similar a la marca antecedente. En el
siguiente cotejo se puede corroborar la similitud gráfica y fonética entre las marcas mencionadas: ------------

"ESSENZ" (marca solicitante), y
'E ESSENCE" (marca base de rechazo)

De la contrastación de las denominaciones en su conjunto se verifica que no existen suficientes
elementos diferentes entre sÍ, y que de las semejanzas ortográficas se genera una similitud fonética,
tenemos que la impresión auditiva que generan ambas podrÍa causar confusión en el público consumidor.--

Que, desechando el análisis fonético-gramatical, otro elemento relevante al momento de determinar
la distintividad de una solicitud, es la cobertura que poseen ambas marcas, en este caso, vemos que la marca
base de rechazo, posee el registro Ne 561820 en la clase 0? que protege los siguientes prodt¡clos: Jabones,
petfrtmeria,aceites esenciales,cosméücos,lociones capilares."; mientras que la marca en trámite de registro
pretende obtener Ia cobertura para los siguientes prgductos de la misma clase. la cual comprende:
Jabones, jabones lÍquidos, productos de limpieza e higiene personal.". Vemos asÍ, que existe una notable
similitud en cuanto a la clase y la cobertura de la marca solicitante y la marca base de rechazo. Similitud que
podría Senerar confusión en el consumidor, lo que constituye un riesgo para la distintividad de la nueva
solicitud y podría contribuir a la percepción de una relación entre ambas marcas.-----

Que, ahondando aún más en el análisis, el Dr. Jorge Otamendi, en su obra DERECHO DE MARCAS
expresa: "(...) la teoría de la dilución ha sido creada para defender la relación marca-producto,
especialmente en cuanto aquélla implica el origen de éste. Si se permite que coexistan con ésta otras
marcas iguales, el público consumidor ya no sabrá el origen de los productos (...))'l

Que, en ese sentido no se puede pasar por alto lo establecido en Art. 2 Inc f) de la Ley 1294198. el cual
exPresamente prohlbe el registro de signos idénücos o similares para los mismos productos o servicios, o
para productos o servicios diferentes, cuando pudieran causar riesgo de confusión o de asociación con esa
marca, situación que acontece en el caso de autos. Y teniendo en cuenta que para el registro marcario lo
determinante es proteger a quien tiene uso exclusivo de la marca contra terceros y que en el caso de autos
claramente hay riesgo de confusión al inducir a confusión o asociación a la marca registrada de manera tal
que el consumidor pueda creer que tienen un origen común, resulta inviable la coexistencia pacÍfica entre
las mismas.

Que, entre los fundamentos esgrimidos por el apelante, encontramos que recurre a afirmaciones
dogmáticas al sostener que las marcas en pugna podrán coexistir pacíficamente en el mercado a
a que Poseen suficientes elementos diferenciadores, sin embargo, tras'el cotejo y análisis
realizado sin artificiales desmembraciones, de forma sucesiva y no simultánea, vemos que el

conjunt

I OTAMENDI, rorge. DERECHO DE MARCAS. Buenos Aires. Abeledo Perrot Lexis Nexis. Argentina. 2012.8va. Ed. pág.458
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Resolución-'0$-

POR LA CUAL SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN N' 281 DE FECHA 19 DE ENERODE}O}4,DICTADA POR LA

DIRECCIÓN DE MARCAS, EN EL EXPEDIEN]E DE SOLICITUD DE REGISTRO DE LA MARCA "ESSENZ Y
ETIQUETA", CLASE 03, EXPEDIENTE N" 06635/2023, SOLICITADO POR ASSOCIAEÁO ALLIA HIGIENE E

LTMPEZAPROFISSIONAL

arroja la visión en conjunto demuestra que sí existe posibilidad de confusión entre las marcas enpugna. En

conclusión, esta dependencia administrativa considera que la solicitud de regrstro de la marca "ESSENZ" no

podrá coexistir con la marca antecedente "E ESSENCE", con la cual presenta más semejanzas que

diferencias

Que, en base a las consideraciones de hecho y de derecho arrtba expuestas, atendiendo al carácter

eminentemente cautelar y tuitivo del derecho marcario, conforme a lo dispuesto en los Artículo5 So y le
inciso f) de Ia Ley N' 1294198 de Marcas; es criterio de esta dependencia administrativa que corresponde

confirmar la Resoluctón apelada por ser insostenible una coexistencia pacífica entre las mismas.

PORTANTO,

LA DIRECTORA GENERAL INTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

RE S UE LVE

CONFIRMAR la Resolución N' 281 de fecha 19 de enero de 2024 dictada por la
Dirección de Marcas.-

ORDENAR el archivo de la solicitud de registro de la marca "ESSENZYETIQUETA",

clase 03, Expediente N' 06635/2023, solicitada a nombre de ASSOCLA§ÁO ALLIA
HIGIENE E LIMPEZA PROFISSIONAL-. -. --- --
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ResoluciónN

POR I]q, CUAL SE REVOCA Iá RESOLUCIÓN N9 1.279 DE FECHA 02 DE AGOSTO DE2O22, DI TADA POR
I.A. DTRECCTÓN PN MARCAS, EN EL E)(PEDIENTE DE SOLTCITUD DE REGTSTRO DE I.{ "KENKO
METALT RGICA Y ALUMIMO CALIDAD Y BUEN PRECIO (SLOGAI{) y EflQUETA, CIASE 35, EXPEDIENTE
N'48286/2020, A NOMBRE DE KENKO METALÚRGICAYALUMIMO S.RL.--.-.

Asunción,
2 FIB 7l,25

MSTO: el recurso de apelación interpuesto por la representante convencional de KENKO
METALURGICA Y ALUMIMO S.RL. en contra de la Resolución Na 1.279 de fecha 02 de agosto de 2022,
dictada por la Dirección de Marcas, yi-----------

RESULTA:

Que, en fecha 12 de agosto de 2022 se presenta la representante convencional de KENKO
METALITRGICA Y ALUMINIO S.RL. e interpone Recurso de Apelación en contra de la Resolución Ne 1.279

de fecha 02 de agosto de2)22, dictada por la Dirección de Marcas.

Que, en fecha t2 de octubre de 2023 fue dictada la proüdencia que concedió el recurso de apelación
interpuesto

Que, en fecha 28 de noviembre de TOZL,larepresentante convencional de KENKO METALÚRGICAY
ALUMIMO S.RL. expresó agraüos; Esta Dirección üene por contestada la expresión de agravios y llama
autos para resolver en fecha 16 de enero de2023.----

CONSIDERANDO:

Que, la mencionada Resolución considera que: "(...) Que,la solicitud de registro de la marca KENKO
METALURGICA Y ALUMINIO CALIDAD Y BUEN PRECIO (SLOGAN) ha sido presentada para amparar los
seruicios de la clase j5. Que habiéndose realizado la búsqueda de antecedentes de la citada marca, se ha
constatado la existencia en dicha clase de la marca: Expediente 2014-14725241 Denominación I(ENKO WP
(SLOGAN) APUNTANDO A SU CALIDAD DE WDA Clase i5 Registo 425369 Titular Francisco Jauier Benitez
Rodas (PY); Expediente 2014-1425245 Denominación KENKO WP (SLOGAN) APTJNTANDO A SU CALIDAD
DE WDA Clase 2O Registro 425247 Titular Francisco Javier Benitez Rodas (PY) Comentario: Que las
denominaciones son casi idénticas, muy semejantes, no podrán tener coexistencia pacifrca, en una misma
clase, y la ota relacionada, sin crear riesgo de confusión ente los consumidores.- por lo que de
conformidad al artículo 6p de la Ley 1294/98 de Marcas, no ha lugar a lo solicitado.-' -----------

Que, entre otros argumentos, se agraüa el apelante y manifiesta: "(...) Que, el hecho de que ambas

denominaciones posean en común "IJN" solo término, no significa que exista entre ellas algun üpo de
identidad o riesgo de confundibilidad que no permita la coexistencia pacifrca de las mismas. Las marcas
enfrentadas tampoco podrán ser asociadas o relacionadas gráficamente, teniendo en cuenta que poseen
elementos figwaüvos altamente disüntivos y totalmente disímiles.../... Asi mismo, es importante resaltar que
las marcas enfrentadas comercializan productos totalmente diferentes, ya que la solicitud de mi mandante
comercializa exclusivamente metales. Mientas que la marca base del rechazo comercializa colchones y
somieres (...).-- - --

Que, corresponde a esta dependencia administraüva resolver sobre la procedencia o no
interpuesto

, IlirccciórGeocml dc Plopiedad IndusuirlttiQ@acionrl de Prcpicdad Inrelecturl



OIRECC]óN NACIONAL DE ( \coBIERNonn¡ I PARAGVÁI
\J PARAGUAY I REKUAI

ú.1PROPTEDAD§C INTELECTUAL
PARA6UAY

Resotuciónll$ffi ,,;

poR LA cuAL sE REvocA Iá REsoLUcróN Ne L.zrg DE FEcHA 02 DE Acosro DEzozz, DIcTADA poR
LA DIREcctóN op MARc.as, EN EL E)PEDIENTE DE SoLICITUD DE REGISTRo DE LA "KENKo
MEIALURGICA y ALUMIMO CALIDAD y BUEN PRECIO (SLOGAN) Y mQr,JETA" CI¿,SE 35, DPEDIENTE
N' 48286/2020, A NOMBRE DE KENKO METALT'RGICA Y ALUMINIO S.RL......

Que, tal como lo expresa el Art. I de la Ley N' l294l98,las marcas son signos que sirven para disünguir

productos o seryicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia legislación marcaria, ciertas

restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas limitaciones a la hora de considerar la üabilidad

del regisho marcario se encuentran para precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el

derecho a consütuir una marca.

Que, en primer término, las marcas en cuesüón deben ser analizadas en su conjunto, sin artificiales

desmembraciones, de forma sucesiva y no simultánea y, el resultado que arroje la visión en conjunto es el

criterio que debe primar a la hora de determinar si efste posibilidad de confusión entre las mismas. En ese

orden de ideas, realizando el cotejo de las coberturas de las marcas analizadas en el caso de autos, vemos

que la marca base de rechazo "KENKO VIP (SLOGAI{) APUNIANDO A SU CALIDAD DE VIDrr" se encuentra

registrada en la clasgSS del nomenclador intemacional, para la cobertura de los siguientes servicios:
"servicios tales como importacion, exportacion, comercializacion de colchones y somieres, además,

administacion comercial, explotación de una empresa comercial o industrial, tabajos de oficina,
publicidad a tavés de una red informática, callejera, erterior, por colreo directo, radiofónica, televisada,

markeüng con relación a los seruicios antes indicados, no se reiuindica el globo tenáqueo contenido en la

etiqueta\ mientras que la marca en trámite de registro "KENKO MEIALURGICAYALUMIMO CALIDAD Y
BLJEN PRECIO (SLOGAN)" solicita en la miSmaSlaSe la siguiente cobertura: "Importación, expoftación y
comercialización de metales". Vemos así que el principio de especialidad es relevante en el Derecho

marcario, ya que nos permite enmarcar el ámbito de protección del registro al establecer sobre qué

productos o servicios recae su protección y en ese senüdo, en el caso que nos ocupa notamos que existe

una notable disünción en cuanto a las coberturas y los posibles puntos de comercialización de las marcas

en pugna, por ende, al no poseer una conexión competitiva directa, resulta plenamente üable una eventual

coexistencia pacífica entre ambas marcas.---

Que, oho elemento relevante al momento de determinar la disüntividad de una solicitud, es la

etiqueta que conforma a la solicitud. En este caso, vemos que la marca registrada posee una eüqueta que

consiste en la palabra "Kenko" en letras con üpografia sin serifa de color marrón, por debajo en menor
tamaño se agregan las palabras "METALURGICA Y ALUMINIO" en letras mayúsculas, más abajo el slogan

"Calidad y buen precio", a esto se suma la figura de una mano con el pulgar arriba en tono naranja oscuro,

todo esto, dentro de un fondo color naranja más claro con curvas de color blanco. La marca antecedente,

en cambio cuenta con una eüqueta de color azul con letras del mismo tono en el que se observa la figura de

un globo terraáqueo con las palabras "Kenko" con üpografia redondeada y en el medio la palabra "VIP" en

mayúscula y por debajo la frase "Apuntando a su Calidad de Vida". En síntesis,la marca solici

elementos de fantasía y al compararlas en su conjunto con la marca base de rechazo,. §\-
disÍmiles, originales y disünüvas una de la ota, en todos los planos de comparación. ----
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ResoluciónN"_

POR Iá, CUAL SE REVOCA TJq,RESOLUCIÓN N9 L.¿7IDEFECFIAO2 DEAGOSTO DE2O22, DICIADAPOR
Iá DIRECCIÓN DE MARCAS, EN EL DPEDIENTE DE SOLICITI.JD DE REGISTRO DE I-A "KENKO
ME"IALLTRGICA Y ALUMIMO CALIDAD Y BUEN PRECIO (SLOGAI{) y ETIQUE-IA", CIáSE 35, E)GEDIENTE
N' 4828ó/2020, A NOMBRE DE KENKO METALURGTCA Y ALUMIMO S.RL.....

Que, entre la marca antecedente y la marca solicitada no existe similitud suficiente ni mucho menos
de considerable o significaüva magnitud, que ambas conüenen elementos diferenciadores y en su
conjunto, son disímiles, originales y disünüvas una de la otra en todos los planos de comparación,
pudiendo eventualmente coexisür pacíficamente en el seno consumidor, por ende, esta dependencia
administraüva discrepa con la decisión final a la que ha arribado el A-quo, de tener por rechazada la
solicitud de autos.

Que, igualmente resulta importante destacar que la denominación cuyo registro se solicita "IGNKO
MEIALURGICA Y ALUMIMO CALIDAD Y BLrEN PRECIO (SLOGAN)', coincide con la razón social de la
firma solicitante, KFNKO MFTAr ÚRGTCA Y AI UMINIO S.R.r . En ese senüdo, la marca solicitada se

identifica directamente con la razón social que presenta la firma propietaria, lo cual le otorga protección
conforme a lo dispuesto en la Ley de Marcas, específicamente en su TÍtulo II, relaüvo al "Nombre Comercial"
y las diversas situaciones jurÍdicas ünculadas a é1. ---------

Que, la legislación marcaria protege al nombre comercial, como bien jurídico, goza de protección
desde su primer uso público.El artículo 72 de la Ley de Marcas establece qte: "El nombre comercial podrá
estar consütuido por la designación, el nombre del comerciante, la razón social o denominación social
adoptada, la enseña o la sigla usada legalmente en relación a una determinada actividad comercial, y
constituye una propiedad a los efectos de esta ley".Por otro lado, el artículo 75 especifica que: "El derecho
exclusivo sobre un nombre comercial se adquiere por su primer uso público en el comercio. No es

necesario el registro del nombre comercial para ejercer los derechos acordados por esta ley". Por otro lado,

el artículo 75 especifica que: "El titular de un nombre comercial tendrá el derecho de impedir el uso en el
comercio de un signo idénüco al nombre comercial protegtdo, o un signo semejante cuando ello fuese
suscepüble de causar confusión o un riesgo de asociación con la empresa del ütular o con sus productos o
seruicios, o pudiera caus¿ü al ürular un daño económico o comercial injusto por razón de un
aprovechamiento indebido del presügio del nombre o de la empresa del titular". En este contexto, al

tratarse de una solicitud de registro de marca que comesponde al mismo nombre comercial de la firma
solicitante, no puede haber indicios de mala fe por parte de la misma. La solicitud en cuesüón persigue la
protección de un bien que ya le pertenece, es decir, su propio nombre comercial.-

Que, en base a las consideraciones de hecho y de derecho expuestas, habiéndose realizado el examen

de registrabilidad de la solicitud de registro, ésta Dirección considera que es un signo que posee las

características necesarias para prosperar en registro; por consiguiente, y al no encontrarse inserta dentro
de las prohibiciones de la Ley N' 1294198 de Marcas, corresponde revocar las resoluciones recurridas. --------
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PORTAI',¡TO,

I]q, DIRECTORA GENERAL INTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE

( \ GOBIERNO on¡. PARAGUÁI
:\.¿F PARAGUAY I REKUAI

REVOCAR la Resolución Nq L279 de fecha 02 de agosto de 2O22

Dirección de Marcas. ---,¡!!-r-------------::----
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POR I.A CUAL SE REVOCA LARESOLUCTÓN Ng L.a79DEFECI{AO2 DEAC,OSTO DE2O22, DICTADAPOR
Ij, DIRECCIÓN DE T,ÍARCAS, EN EL DPEDIENTE DE SOUCMI,JD DE REGISTRO DE I^A. "IGNKO
METALTJRGICA y ALUMIMO CALIDAD Y BUEN PRECIO (SLOGAI{) Y ETlQuE"rA" CLA,SE 35, E)(PEDIENTE
N' 48286/2020, A NOMBRE DE KENKO METALURGTCA Y ALUMIMO S.RL.--- --

s)
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ArL 2e ORDENAR la prosecución de trámites de la solicitud de regisko de la marca

'IGNKO ME',IALLJRGICA Y ALUMIMO CALIDAD Y BIJEN PRECIO (SLOCTAI{) Y
EflQLTE'IA', clase 35, Expediente No 4828612020, solicitada a nombre de KENKO

Art 3e
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Resolución

POR LA CUAL SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN N" 562 DE FECHA 3I DE MAMODEaOL3,DISTADA POR LA
DIRECCIÓN DE MARCAS, EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE LA MARCA "BIOMET
BIoQUÍMICA MÉDICA \IETERINARLA", CLASE 10, EXPEDIENTE N' 29188/2022, sollctrADo poR pEDRo

LUIS COLMAN ROIAS y SARAVANESSAVALLOUD AGUERO ----------

Asunción, 2,. ;-, 
. ' ':

MSTO: El recurso de apelación interpuesto por el representante convencional de PEDRO LUIS
COLMAN ROIAS Y SARA VANESSA VALLOUD AGUERO contra la Resolución N' 562 de fecha 3l de marzo
de 2023, dictada por la Dirección de Marcas, y;------------

RES ULTA:

Que, en fecha 27 de julio de 2023 se presenta el representante convencional de PEDRO LUIS
COLMAN ROIAS Y SARA VANESSA VALLOUD AGUERO e interpone recurso de apelación contra la
Resolución N" 562 de fecha 31 de marzo de 2023, dictada por la Dirección de Marcas.

Que, en fecha 0l de septiembre de 2O23 fue dictada la providencia que concedió el recurso de
apelación interpuesto

Que, en fecha 03 de octubre de 2023, el representante convencional de PEDRO LUIS COLMAN ROIAS

Y SARAVANESSAVALLOUDAGUERO expresó agravios; y esta Dirección llamó autos para resolver en fecha
en fecha l0 de octubre de 2023.-

CONSIDERANDO:

Que, la Resolución recurrida considera "(...) Que, habiéndose realizado la búsqueda de antecedentes
de la citada marca, se ha constatado la existencia en dicha clase de la marca: Expediente 2013-1311914

Denominación BIOMET Clase 1O Registro 492409 Titular Zimmer, Inc. (US). Comentario: Que las

denominaciones son casi idénticas, muy semejantes, no podrán tener coexistencía pacífica, en una misma
clase, sin crear riesgo de confusión entre los consumidores .- por lo que de conformidad al artículo 6p de la

Que, se agravia el apelante, y entre otros argumentos expresa: " (...) En el caso que nos ocupa, el único
elemento que las marcas en cotejo tienen en común es el vocablo "BIOMET"; sin embargo, la marca
solicitada por mi mandante se diferencia por ser una marca con cuatro elementos denominativos siendo el
segundo, el tercero y el cuarto elemento los vocablos "BIOQUIMICA MEDICA VETERINARIA" en los cuales
recaerá primeramente la atención del consumidor y quedará como primera impresión y como
complemento el vocablo inicial "BIOMET", con lo se configura como una marca denominativa compuesta,
el nombre de la marca queda a la sombra de lo que ella representa, osea sus productos, desde aparatos e

instrumentos veterinarios hasta pinzas para castrar. Por tanto, la marca solicitada por mi representado no
genera riesgo de confusión ni de asociación con la marca en conflicto, ya que el consumidor prestará mayor
atención a los elementos explicativos que al elemento abreviado, y tendrá una impresión diferente de
am bas marcas (...)". - - - - - -- --

Que, corresponde a esta dependencia administrativa resolver sobre Ia procedencia o no del recurso
interpuesto

Que, tal
productos o
restricciones

como lo expresa el Art. I de la Ley N' 1294198,1as marcas son signos que sirv
servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia leg]plación
para el registro de una marca; es decir, dichas limitaciones a la horá de cons
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POR LA CUAL SE CONFIRMALARESOLUCIÓN N" 562DEFECHA3I DE MARZO DE}OL3,DICTADAPORT¿,
DIRECCIÓN DE MARCAS, EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE LA MARCA "BIOMET
BIOQUÍMICA tvtÉOlCe VETERINARLA", CLASE lO, EXPEDIENTE N" 29188/2022, SOLICITADO pOR PEDRO
LUIS COLMAN ROIAS Y SARAVANESSAVALLOUD AGUERO ----------

del registro marcario se encuentran para precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el

derecho a constituir una marca.

En ese sentido, en los aspectos gráfico y fonétrco, entre la marca base de rechazo "BIOMET" y la
solicitud de registro de la marca "BIOMET BIOQUÍMICA MÉDICA VETERINARLA", se advierte que el
elemento predominante en la marca solicitante es la palabra "BIOMET", la cual presenta una estructura
idéntica a la de la marca registrada. En el siguiente cotejo se puede corroborar la similitud gráfica y fonética
entre las marcas mencionadas:-----------

"BIOMET BIOQUÍMICA MÉDICA VETERINARIA" (marca solicitante), y
"BIOMEP (marca base de rechazo)

Del cotejo entre ambas denominaciones se verifica que no existen suficientes elementos diferentes
entre sí, y que de las semejanzas ortográficas se genera una similitud fonética, tenemos que la impresión
auditiva que generan ambas podría causar confusión en el público consumrdor.-----------

Que, desechando el análisis fonético-gramatical, otro elemento relevante al momento de determinar
Ia distintividad de una solicitud, es la cobertura que poseen ambas marcas, en este caso, vemos que la
cobertura de la marca base de rechazo se encuentra registrada en la clase lo con la cobertura de los
siguientes plodusla.:: "...Dispositivos e instrumentos quirúrgicos y aparatos quirúrgicos que consisten en
dispositivos e instrumentos ortopédicos, incluidos implantes óseos, implantes ortopédicos para
articulaciones y aparatos, dispositivos e instrumentos quirúrgicos ortopédicos, a saber, implantes totales y
parciales de cadera, de rodilla, de tobillo, de hombro, placas y tornillos óseos, placas y cables de cerdaje,
implantes de codo, implantes de muñeca , alfileres óseos, implantes para articulaciones de dedos de las

manos y de los pies, tornillos y uñas intramedulares, tornillos de compresión de cadera..."; mientras que la
marca en trámite de regtstro pretende obtener la cobertura para los siguientes pladuclas de la misma clase:

"Comprende los productos de la clase internacional 10 (DIEZ); tales como lámparas de curado para uso

médico; aparatos de fests de ADN y ARN para uso médico; dispositivos de análisis para la identificación de
bacterias paÍa uso médico; aparatos e instrumentos veterinarios; aplicadores de bolos para uso veterinario;
pistolas de bolos para uso veterinario; prótesis; aparatos e instrumentos médicos; lámparas para uso

médico; lámparas de rayos ultravioleta para uso médico; jeringas para inyecciones; goteros para uso
médico; pinzas para castrar...". Las marcas analizadas no solo presentan similitud gráfica, debe sumarse el

hecho de ambas marcas se encuentran compartiendo la misma clase del nomenclador internacional. Este

hecho aumenta significativamente la posibilidad de que los consumidores, al percibir ambas marcas dentro
del mismo ámbito de productos, lleguen a la conclusión de que los artÍculos ofertados podrían poseer el

mismo origen empresarial. En consecuencia, se genera un alto riesgo de confusión entre el público
consumidor, lo cual podrÍa afectar negativamente la percepción y el comportamiento de la compra.----------

Que, ésta Dirección estima que, además delArt. 6s de la Ley N' 1294198 mencionado por elA-quo,la
solicitud se opone igualmente a lo establecido en el Art. 2 Inc f) de la Ley 1294198, el cual expresamente
prohÍbe el registro de signos idénticos o similares para los mismos productos o servicios, o para productos
o servicios diferentes, cuando pudieran causar riesgo de confusión o de asociación con esa marca,

situación que acontece en el caso de autos. Y teniendo en cuenta que para el registro ma

determlnante es proteger a quien tiene uso exclusivo de la marca contra terceros y que en el

claramente hay rresgo de confusión al tnducir a confusión o asociación a la marca registrada
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POR LA CUAL SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN N" 562 DE FECHA 3I DE MARZODE}O¿3,DISIADA POR LA
DTRECCIÓN DE MARCAS, EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE LA MARCA "BIOMET
BIOQUÍMICA MÉDICA VETERINARI.A", CIA,SE 10, EXPEDIENTE N" 29188/2022, SOLICITADO POR PEDRO

LUIS COLMAN ROIAS Y SAIU{VAIIESSAVALLOUD AGUERO ----------

que el consumidor pueda creer que tienen un origen común, resulta inviable la coexistencia pacífica entre
las mismas.

Que, ahondando aún más en el análisis, el Dr. Jorge Otamendi, en su obra DERECHO DE MARCAS se

refiere a las marcas idénticas o similares a otras anteriores, diciendo: "La esencia de una marca está en el
poder de excluir a otros en el uso de marcas confundibles. Nada más confundible que una marca idéntica.
La prohibición del inc. a) rige, en principio, cuando ambas marcas van a distinguir los mismos productos o
servicios. Digo en principio porque ésta, que es la regla fundamental o básica que impide esta clase de
coexistencias, no es la única.d Y acertadamente menciona sobre la similitud ortográfica: "Es quizás la más
habitual en los casos de confusión. Se da por la coincidencia de letras en los conjuntos en pugna Influyen
para ello, desde luego, la misma secuencia de vocales, la misma longitud y cantidad de sÍlabas o radicales o

terminaciones comunes. Han sido declaradas confundibles: "Escoset" y "Eposet" (522), "Umus" y "DomLts"

(524), 'Bretón" y "Eretón" (5j2), "Máxima" y "Maxim's" (537)'z De ello se cohge que es insostenible una
coexistencia pacifica entre la marca solicitada y la registrada base del rechazo

Que, entre los fundamentos esgrimidos por el apelante, encontramos que recurre a afirmaciones
dogmáticas al sostener que las marcas analizadas podrán coexistir pacíñcamente en el mercado atendiendo
a que poseen suficientes elementos diferenciadores, sin embargo, tras el cotejo y análisis en conjunto
realizado sin artificiales desmembraciones, de forma sucesiva y no simultánea, vemos que el resultado que

arroja la visión en conjunto demuestra que sí existe posibilidad de confusión entre las marcas enpugna. En

conclusión, esta dependencia administrativa considera que la solicitud de registro de la marca "BIOMET

BIOQUÍMICA MÉDICAVETERINARLA" no podrá coexistir con la marca antecedente "BIOMET, con la cual

presenta más semejanzas que dlferencias

Que, en base a las consideraciones de hecho y de derecho arriba expuestas, atendiendo al carácter

eminentemente cautelar y tuitivo del derecho marcario, conforme a lo dispuesto en los ArtÍculo 2s inciso 0
y ArtÍculo 6s de la Ley N' 1294/98 de Marcas; es criterio de esta dependencia administrativa que

corresponde confirmar la Resolución apelada por ser insostenible una coexistencia pacífica entre las

mismas.
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PORTANTO,
I,-A, DIRECTORA GENERAL INTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTRI,AL

RES UELVE

CONFIRMAR la Resolución N' 562 de fecha 3l de marzo de 2023 dictada por la
Dirección de Marcas.-

ORDENAR el archivo de Ia solicitud de registro de la marca "BIOMET BIOQUfMICA
MÉDICA VETERINARI.A", clase 10, Expediente No 29L8812O22, solicitada a nombre de

PEDRO LUIS COLMAN ROJAS Y SARAVANESSAVALLOUD

Arr.3s NOTIFÍQUESE. ----------

| "DERECHO DE MARCAS" - Jorge otamendi.9'Ed.. CABA, Abeledo Perrot,2017

' 'DERECHo DE MARCAS" - Iorge otamendi. 9' Ed.. CABA, Abeledo Perrot, 2017
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Resolución No_

POR LA CUAL SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN N" 618 DE FECHA 13 DE ABRIL DE2O23, DISTADA PORLA
DTRECCIÓN DE MARCAS, EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE LA MARCA 'BIOMET
BIOQUÍMICA tr¿ÉptCe VETERINARIA", CLASE 44, EXPEDIENTE No 2918612022, SOLICITADO POR PEDRO

LU§ COLMAN ROIAS Y SARAVANESSAVALLOUD AGUERO ----------

Asunción, 2

MSTO: El recurso de apelación interpuesto por el representante convencional de PEDRO LUIS

COLMAN ROIAS Y SARAVANESSAVALLOUD AGUERO contra la Resolución N" 618 de fecha 13 de abril de

2023, dictada por la Dirección de Marcas, y:-----------

RE S U LTA:

Que, en fecha 27 de julio de 2023 se presenta el representante convencional de PEDRO LUIS

COLMAN ROJAS Y SARA VANESSA VALLOUD AGUERO e interpone recurso de apelación contra la
Resolución N" 618 de fecha 13 de abril de2023, dictada por la Dirección de Marcas.

Que, en fecha 01 de septiembre de 2023 fue dictada la providencia que concedió el recurso de

apelación interpuesto

Que, en fecha 03 de octubre de 2023, el representante convencional de PEDRO LUIS COLMAN ROJAS

Y SARAVANESSAVALLOUDAGUERO expresó agravios; y esta Dirección llamó autos para resolver en fecha

en fecha 10 de octubre de 2023.-

CONSIDERANDO:

Que, la Resolución recurrida considera "(...) Que, habiéndose realizado la búsqueda de antecedentes
de la citada marca, se ha constatado la existencia en dicha clase de la marca: Expediente 2016-1675012

Denominación BIOMETH Clase j5 Registro 504914 Titular Pascual Atilio Onesimo Segovia (PY). Comentario:

Que las denominaciones son casi idénticas, muy semejantes, no podrán tener coexistencia pacífrca, en una

misma clase, sin crear riesgo de confusión entre los consumidores .- por lo que de conformidad alartÍculo

Que, se agravia el apelante, y entre otros argumentos expresa: "(...) En el caso que nos ocupa, el único
elemento que las marcas en cotejo tienen en común es el vocablo "BIOMETH" (sin la H"; sin embargo, la

marca solicitada por mi mandante se diferencia por eser una marca con cuatro elementos denominativos

siendo el segundo, el tercero y el cuarto elemento los vocablos "BI)Q:JíMICA MÉDICA vETERINARIA" en

los cuales recaerá primeramente la atención del consumidor y quedara como primera impresión y como

complemento el vocablo inicial "BIOMET", con lo que se configura como una marca denominativa

compuesta, el nombre de la marca queda a la sombra de lo que ella representa, osea sus servicios

veterinario,s, desde aseo de animales hasta asistencia veterinaria. Por tanto, la marca solicitada por mi
representado no genera riesgo de confusión ni de asociación con la marca en confilcto, ya que el
consumidor prestará mayor atención a los elementos explicativos que al elemento abreviado, y tendrá una

impresión diferente de ambas marcas (...)".---------

Que, corresponde a esta dependencia administrativa resolver sobre la procedencia o no del recurso

interpuesto

Que, tal como lo expresa el Art. I de la Ley N' l294l98,las marcas son signos que si guir
productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia legislació rtas

dadrestricciones para el registro de una marca; es decir, dichas limitaciones a la.hora de co
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Resolución No_

POR I.A CUAL SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN N' 618 DE FECHA 13 DE ABRIL DE2O23, DISTADA PORLA
DIRECCIÓN DE MARCAS, EN EL EXPEDIENTE DE SoLICITUD DE REGISTRo DE LA MARCA "BIoMET
BIOQUÍMICA tr¿Éolce vETERINARLA", ctASE 44, EXPEDIENTE N' 29186/2022, soLICITADo poR pEDRo
LUIS COLMAN ROIAS y SARAVANESSAVALLOUD AGUERO ----------

del registro marcario se encuentran para precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el
derecho a constituir una marca.

En ese sentido, en los aspectos gráfico y fonético, entre la marca base de rechazo "BIOMETH" y la
solicitud de registro de la marca "BIoMET BIOQUÍMICA MÉDICA VETERINARIA", se advierte que el
elemento predominante en la marca solicitante es la palabra "BIOMET", la cual presenta una estructura
idéntica a la de la marca registrada. Ambas comparten, en el mismo orden, seis de las siete letras que
comPonen la marca base de rechazo. En el srguiente cotejo se puede corroborar la similitud gráfica y
fonética entre las marcas men cionadas: - - - -- - - - - - -

"BIOMET BIOQUÍMICA MÉDICA VETERINARIA" (marca solicitante), y
"BIOMETH" (marca base de rechazo)

Del cotejo entre ambas denominaciones se verifica que no existen suficientes elementos diferentes
entre sí, y que de las semejanzas ortográficas se genera una similitud fonética, tenemos que la impresión
auditiva que generan ambas podrÍa causar confusión en el público consumidor.-----------

Que, desechando el análisis fonético-gramatical, otro elemento relevante al momento de determinar
Ia distintividad de una solicitud, es la cobertura que poseen ambas marcas, en este caso, vemos que la
cobertura de la marca base de rechazo se encuentra registrada en la clase 35 con la cobertura de los
siguientes servicios: "...Comprende servicios de la clase i5.- Importación, exportación, comercialización y
ventas de alimento,s, susfancla s, preparaciones para uso veterinario y complementos para animales...",
mientras que la marca en trámrte de registro pretende obtener la cobertura para los sigurentes sen¿icios de
la clase 44: "...Comprende los servicios de la clase internacional número 44 (CUARENTA Y CIIATRO); tales
COMO: CUIDADOS MÉDICOS, DE HIGIENE CORPORAL Y DE BELLEZA PRESTADOS POR PERSONAS O
ESTABLECIMIENTOS A ANIMALES; CUIDADOS DE HIGIENE Y DE BELLEZA PARA ANIMALES;ASEO DE
ANIMALES; SERVICIOS DE ASEO PARA ANIMALES DOMÉSTICOS; CUIDAD) DE ANIMALES;ASISTENCIA
VETERINARIA; CRÍ,4, DE ANIMALES; ASISTENCIA INTEGRAL DE ANIMALES; C)NTR)LES SAN]TARI)S;
VACUNACIONES; INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS PARA ANIMALES, SERVICrcS DE PELUQUER.A Y
TODO LO REIATIVO AL CONFORT Y AL BUEN ESTADO FÍSICO DE ANIMALES...". Las marcas analizadas no
solo presentan similitud gráfica, debe sumarse el hecho de que ambas marcas se encuentran sJI-CIases
relacionadas del nomenclador internacional. Este hecho aumenta significativamente la posibilidad de que
los consumidores, al percibir ambas marcas dentro del mismo ámbito de servicios, lleguen a la conclusión
de que los servicios ofertados podrÍan poseer el mismo origen empresarial, lo cual podría afectar
negativamente su percepciÓn y comportamiento, en cuanto a la toma de decisiones erróneas en cuanto a la
calidad, origen o caracterÍsticas de los servicios ofrecidos.

Que, si bien es cierto, el sistema adoptado por nuestro derecho marcario es elsistema uniclase, no se
puede Pasar por alto que, además del Art. 6q de la Ley N' 1294198 mencionado por el A-quo, la solicitud se
oPone igualmente a lo establecido en el Art. 2 Inc f) de la Ley t294198, el cual expresamente prohÍbe el
registro de signos idénticos o similares para los mismos productos o servicios, o para productos o servicios
diferentes, cuando pudieran causar riesgo de confusión o de asociación con esa marca, situación que
acontece en el caso de autos. Y teniendo en cuenta que para el registro marcario lo d
proteger a quien tiene uso exclusivo de la marca contra terceros y que en.él caso de autos ay

elriesgo de confusión al inducir a confusión o asociación a la marca registrada de
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ORDENAR el archivo de la solicitud de registro de la marca "BIOMET BIOQUÍMICA

UÉntCa VETERINARIA", clase 44, Expediente N" 2915612022, solicitada a nombre de

PEDRO LUIS COLMAN ROIAS Y SARAVANESSAV

Art.3e

Resolución N'

POR LA CUAL SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN N' 618 DE FECHA 13 DE ABRILDE}O¿3, DICTADA PORLA
DIRECCIÓN DE MARCAS, EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGIS]RO DE LA MARCA "BIOMET
BIOQUÍMICA tr¿ÉOtCe VETERÍNARIA", CIá.SE 44, EXPEDIENTE N" 29186/2022, SOLICITADO POR PEDRO

LUIS COLMAN ROIAS Y SARAVANESSAVALLOUD AGUERO ------------

consumidor pueda creer que tienen un origen común, resulta inviable la coexistencia pacífica entre las

mismas.

Que, al respecto, el tratadista Breuer Moreno expresa que las marcas pueden producir confusión más

por sus semejanzas que por sus diferencias, por ese motivo la regla se sintetiza en que deben tenerse en

cuenta las semejanzas y no las diferencias que existen entre las marcas. Aclarando que "en efecto, la

similitud general entre dos maÍcas no depende de los elementos distintos que aparezcan en ellas, sino de

los elementos semejantes o de la semejante disposición de esos elementos'i Fundamenta esta regla, en que

en la mayoría de los casos, "la confusión no es un hecho de la casualidad, sino de la intención de producir
confusiones y de aprovecharse de la reputación de una marca existente y la inclusión de elementos

disfintos no tiene otra finalidad que afirmar o sostener que las marcas son inconfundibles, cuando en el
fondo la segunda puede ser una imitación de la primera»l. .-----------

Que, ahondando aún más en el análisis, el Dr. Jorge Otamendi, en su obra DERECHO DE MARCAS se

refiere a las marcas idénticas o similares a otras anteriores, diciendo: "La esencia de una marcaestáenel
poder de excluir a otros en el uso de marcas confundibles. Nada más confundible que una marca idéntica.

La prohibición del inc. a) rige, en principio, cuando ambas marcas van a distinguir los mismos productos o

servicios. Digo en principio porque ésta, que es la regla fundamental o básica que impide esta clase de

coexistencias, no es la única.¿ Y acertadamente menciona sobre la similitud ortográfica: "Es quizás la más

habitual en los casos de confusión. Se da por la coincidencia de letras en los conjuntos en Pugna. Influyen

para ello, desde luego, la misma secuencia de vocales, la misma longitud y cantidad de sílabas o radicales o

terminaciones comunes. Han sido declaradas confundibles: "Escoset" y "Eposet" (522), "Umus" y "Domus"

(524),'Bretón" y "Eretón'(532), "Máxima" y "Maxim's' (537).';J

Que, en base a las consideraciones de hecho y de derecho arriba expuestas, atendiendo al carácter

eminentemente cautelar y tuitivo del derecho marcario, conforme a lo dispuesto en los Artículo 2s inciso 0
y ArtÍculo 6s de la Ley N' 1294198 de Marcas; es criterio de esta dependencia administrativa que

corresponde confirmar la Resolución apelada por ser insostenible una coexistencia pacÍfica entre Ias

mismas.

PORTANTO,

LA DIRECTORA GENERAL INTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

RESUELVE

CONFIRMAR la Resolución N' 618 de fecha 13 de abril de 2023 dictada por la
Dirección de Marcas.-

A

I

Art. le

Art.2e

I Compendio de Doctrina de Propiedad Industrial. Superintendencia de Industria y Comercio. Colombia. 2005.

'z"DERECHO DE MARCAS" - Iorge otamendi. g'Ed.. cABA. Abeledo Perrot,2017
t'DERECHO DE MARCAS" - Jorge otamendi. g" Ed.. CABA, Abeledo Perrot,2017
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ResoluciónNL_ ^ 

,:

POR LA CUAL SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN N' 617 DE FECHA TI Ni EBRI LDE IOr3,DISIADA POR LA

DIRECCIÓN DE MARCAS, EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE LA MARCA'BIOMET
BIOQUÍMICA MÉDICA VETERINARIA", CLASE 35, EXPEDIENTE N" 2917912022, SOLICITADO POR PEDRO

LUIS COLMAN ROIAS Y SARAVANESSAVALLOUD AGUERO ----------

Asunción, 2i,..;',.,)i
MSTO: El recurso de apelación interpuesto por el representante convencional de PEDRO LUIS

COLMAN ROIAS Y SARAVANESSAVALLOUD AGUERO contra la Resolución N' 617 de fecha 13 de abril de

2023, dictada por la Dirección de Marcas, y;------------

RE S U LTA:

Que, en fecha 27 de julio de 2023 se presenta el representante convencional de PEDRO LUIS

COLMAN ROIAS Y SARA VANESSA VALLOUD AGUERO e interpone recurso de apelación contra la

Resolución N' 617 de fecha 13 de abril de2023, dictada por la Dirección de Marcas.

eue, en fecha 0l de septiembre de 2023 fite dictada la providencia que concedió el recurso de

apelación interpuesto

Que, en fecha 03 de octubre de2023, el representante convencional de PEDRO LUIS COLMAN ROIAS

Y SARAVANESSAVALLOUD AGUERO expresó agravios; y esta Dirección llamó autos para resolver en fecha

en fecha 10 de octubre de2023.-

CONSIDERANDO:

Que, la Resolución recurrida considera "(...) Que, habiéndose realizado la búsqueda de antecedentes

de la citada marca, se ha constatado la existencia en dicha clase de la marca: Expediente 2016-1675012

Denominación BIOMETH Clase j5 Registro 504914 Titular PascualAtilio Onesimo Segovia (PY). Comentario:

Que las denominaciones son casi idénticas, muy semejantes, no podrán tener coexistencia pacifica, en Ltna

misma clase, sin crear riesgo de confusión entre los consumidores .- por lo que de conformidad al artÍculo

Que, se agravia el apelante, y entre otros argumentos expresa: " (...) En tal sentido, al momento de

realizar el cotejo tanto conceptual como gráfico, se debe determinar si entre las marcas en Pugna existe un

riesgo de confusión real o altamente significativa.../...nn el caso que nos ocupa, el único elemento que las

marcas en cotejo tienen en común es el vocablo "BIOMETH" (sin la H"; sin embargo, la marca solicitada por
mi mandante se diferencia por eser una marca con cuatro elementos denominativos siendo el segundo, el

tercero y el cuarto elemento los vocablos "BIOQUÍMICA MÉDICA VETERINARIA" en los cuales recaerá

primeramente la atención del consumidor y quedara como primera impresión y como complemento el

vocablo inicial "BIOMET", con lo que se configura como una marca denominativa comPuesta, el nombre de

la marca queda a la sombra de lo que ella representa, osea sus servicios veterinarios, desde aseo de animales

hasta asistencia veterinaria. Por tanto, la marca solicitada por mi representado no genera riesgo de

confusión ni de asociación con la marca en conflicto, ya que el consumidor prestará mayor atención a los

elementos explicativos que al elemento abreviado, y tendrá una impresión diferente de ambas marcas (...)".-

eue, corresponde a esta dependencia administrativa resolver sobre la procedencia o no del recurso

interpuesto -- ;;--

Que, tal como lo expresa el Art. I de la Ley N' I294l98,las marcas son signos que sirven

productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia legislación
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Resolución No_

POR LA CUAL SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN N" 617 DE FECHA T óE ¡¡ruLDEII¿3,DIcTADA PoR LA
DIRECCIÓN DE MARCAS, EN EL EXPEDIENTE DE SoLICITUD DE REGISTRo DE LA MARCA "BIoMET
BIOQUÍMICA MÉDIcA vETERINARIA", cIASE 35, EXpEDIENTE N" zgltglzo2z, soLICITADo poR pEDRo
LUIS COLMAN ROIAS y SARAVANESSAVALLOUD AGUERO ----------

restricciones Para el registro de una marca; es decir, dichas limltaciones a la hora de considerar la viabilidad
del registro marcario se encuentran para precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el
derecho a constituir una marca.

En ese sentido, en los aspectos gráfico y fonético, entre la marca base de rechazo "BIOMETH" y Ia
solicitud de registro de la marca "BIOMET BIOQUÍMICA MÉDICA VETERINARIA", se advierte que el
elemento predominante en la marca solicitante es la palabra "BIOMET", la cual presenta una estructura
idéntica a la de la marca registrada. Ambas comparten, en el mismo orden, seis de las siete letras que
componen la marca base de rechazo. En el siguiente cotejo se puede corroborar la similitud gráfica y
fonética entre las marcas mencionadas:- -- - - - -- -- -

'BIOMETBtoeUÍMICA MÉDTCAVETERINARIA" (marca solicitante), y
"BIOMETH" (marca base de rechazo)

Del cotejo entre ambas denominaciones se verifica que no eisten suficientes elementos diferentes
entre sÍ, y que de las semejanzas ortográficas se genera una similitud fonética, tenemos que la impresión
auditiva que generan ambas podrÍa causar confusión en el público consumidor.-----------

Que, desechando el análisis fonético-gramatical, otro elemento relevante al momento de determinar
Ia distintividad de una solicitud, es la cobertura que poseen ambas marcas, en este caso, vemos que la
cobertura de la marca base de rechazo se encuentra registrada en la clase ?§ con la cobertura de los
siguientes seryicios: "...Comprende servicios de la clase i5.- Importación, exportación, comercialización y
ventas de alimento,t sustancl as, preparuciones para uso veterinario y complementos para animales...",
mientras que la marca en trámite de registro pretende obtener la cobertura para los siguientes ssr¡lcigs de
Ia clase ?5: "...Servicios de importación, exportación, comercialización, venta, publicidad y marketing de
alimentos, balanceados, purina para animales, perros y gatos, accesorios, colchonetas, cadenas, correas,
arneses, huesos digeribles, prendas de vestir, actualización de documentación publicitaria; actualización y
mantenimiento de datos en bases de datos informáticas; actualización y mantenimiento de información en
los registros; administración de programas de fidelización de consumidores; demostración de productos;
publicidad; servicios de venta mayorista de preparaciones farmacéuticas, veterinarias y sanitarias, asi como
suministros médicos; servicios de venta minorista de preparaciones farmacéuticas, veterinarias y sanitarias,
asÍ como de suministros médicos; difusión de anuncios publicitarios; gestión interina de negocios
comerciales; presentación de productos en cualquier medio de comunicación para su venta minorista
comprendidos en la clase internacional 35 (treinta y cinco)....". Vemos asÍ, que existe una notable similitud
en cuanto a la clase y la cobertura de la marca solicitante y la marca base de rechazo. Similitud que podrÍa
generar confusión en el consumidor, lo que constituye un riesgo para la distintividad de la nueva solicitud y
podría contribuir a la percepción de una relación entre ambas marcas.-----

Que, ésta Dirección estima que, además delArt. 6s de la Ley N. lT94l98 mencionado por elA-quo,la
solicitud se opone igualmente a lo establecido en el Art.2lnc f) de la Ley 1294198, el cual expresamente
prohÍbe el registro de signos idénticos o similares para los mismos productos o servicios, o para productos
o servicios diferentes, cuando pudieran causar riesgo de confusión o de asociación con rca,
situación que acontece en el caso de autos. Y teniendo en cuenta que para el regi
determinante es proteger a quien tiene uso exclusivo de la marca contra terceros y que
claramente hay riesgo de confusión al inducir a confusión o asociación a la marca regi

o



DIRECCIóN NACIONAL DE

ff. \ nnouEDAD
\4P INTELECTUAL

PARAGUAY

,f "T, GOBIERNO onr PARAGVÁI
\I PARAGUAY REKUAI

Resolución No_

POR LA CUAL SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN N" 6T7 DE FECHA 13 DE ABRILDE}OL3, DICTADA POR LA
DIRECCIÓN DE MARCAS, EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE LA MARCA "BIOMET

BIOQUÍMICA MÉDICA VETERINARIA", CLASE 35, EXPEDIENTE N" 29t7912O22, SOLICmADO POR PEDRO

LUrS COLMAN ROIAS Y SARAVANESSAVALLOUD AGUERO ----------

que el consumidor pueda creer que tienen un origen común, resulta inviable la coexistencia pacifica entre
Ias mismas.

Que, al respecto, el tratadista Breuer Moreno expresa que las marcas pueden producir confusión más

por sus semejanzas que por sus diferencias, por ese motivo la regla se sintetiza en que deben tenerse en

cuenta las semejanzas y no las diferencias que existen entre las marcas. Aclarando que "en efecto, la

similitud general entre dos marcas no depende de los elementos distintos que aparezcan en ellas, sino de

los elementos semejantes o de la semejante disposición de esos elementos'| Fundamenta esta regla, en que

en la mayoría de los casos, "la confusión no es un hecho de la casualidad, sino de la intención de producir
confusiones y de aprovecharse de la reputación de una marca existente y la inclusión de elementos
distintos no tiene otra finalidad que afirmar o sostener que las marcas son inconfundibles, cuando en el
fondo la segunda puede ser una imitación de la primera"t. .------'

Que, ahondando aún más en el análisis, el Dr. Jorge Otamendi, en su obra DERECHO DE MARCAS se

refiere a las marcas idénticas o similares a otras anteriores, diciendo: "La esencia de una marca está en el
poder de excluir a otros en el uso de marcas confundibles. Nada más confundible que una marca idéntica.

La prohibición del inc. a) rige, en principio, cuando ambas marcas van a distinguir los mismos productos o

servicios. Digo en principio porque ésta, que es la regla fundamental o básica que impide esta clase de

coexistencias, no es la única.a Y acertadamente menciona sobre Ia similitud ortográfica: "Es quizás la más

habitual en los casos de confusión. Se da por la coincidencia de letras en los conjuntos en pugna. Influyen
para ello, desde luego, la misma secuencia de vocales, la misma longitud y cantidad de silabas o radicales o

terminaciones comunes. Han sido declaradas confundibles: "Escoset" y "Eposet" (522), "Umus" y "DomLts"

(524), "Bretón" y "Eretón' (532), "Máxima" y "Maxim's" (557¡.'u De ello se colige que es insostenible una

coexistencia pacÍfica entre la marca solicitada y la registrada base del rechazo

Que, en base a las consideraciones de hecho y de derecho arriba expuestas, atendiendo al carácter

eminentemente cautelar y tuitivo del derecho marcario, conforme a lo dispuesto en los ArtÍculo 2s inciso 0
y ArtÍculo 6s de la Ley N" 1294/98 de Marcas; es criterio de esta dependencia administrativa que

corresponde confirmar la Resolución apelada por ser insostenible una coexistencia pacÍfica entre las

mismas.

PORTANTO,

LA DIRECTORA GENERAL INTERINA DE tA PROPIEDAD INDUSTRIAL

RE S UELVE

Art.le CONFIRMAR Ia Resolución N' 617 de fecha 13 de abril de 2023 dictada por la
Dirección de Marcas.-

Art.2s ORDENAR el archivo de la solicitud de registro de la marca "BIOMET BIOQUIMICA
MÉDICA VETERINARI.A", clase 35, Expediente N" 29L7912o22, solicitada a nonfu:e de

PEDRO LUIS COLMAN ROIAS Y SARAVANESSAVALLOUDTUERq -----

Art.3s NOTIFÍQUESE.

I Compendio de Doctrina de Propiedad tndustrial. Superintendencia de Industria y Comercio. Colombia

'¿ 
"DERECHo DE MARCAS" - Jorge otamendi. g' Ed.. CABA, Abeledo Perrot, 2017

t 'DERECHO DE MARCAS" - Jorge Otamendi. 9' Ed.. CABA, Abeledo Perrot,2017
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Resolución No_

POR LA CUAL SE REVOCA LARESOLUCIÓN N'1.645 DE FECHA Z7 DE OCTUBRE DE 2015, DISTADAPOR
LA DIRECCIÓN DE MARCAS, EN EL EXPEDIENTE DE SOLICMUD DE REGISTRO DE LA MARCA
"DYNAMUS y ETIQUETA", CLASE 41, EXPEDIENTE N" 39045/2014, A NOMBRE DE DYNAMUS MARKETING
PROMOCIONAL S4....

Asunción, ? ?

MSTO: el recurso de apelación interpuesto por el representante convencional de DYNAMUS

MARKETING PROMOCIONAL S.A. en contra de la Resolución N' 1.645 de fecha 27 de octubre de 2015,

dictada por la Dirección de Marcas, y; ------------

RESULTA:

Que, en fecha 19 de septiembre de 2024 se presenta el representante convencional de DYNAMUS

MARKETING PROMOCIONAL SA. e interpone Recurso de Apelación en contra de la Resolución Ne 1.645

de fecha 27 de octubre de 2015, dictada por la Dirección de Marcas.

eue, en fecha t febrero de 2016 fue dictada la providencia que concedió el recurso de apelación

interpuesto

Que, en fecha 06 de octubre de 2016, el representante convencional de DYNAMUS MARKETING

PROMOCIONAL S.A. expresó agravios; Esta Dirección tiene por contestada la expresión de agravios y llama

autos para resolver en fecha 13 de octubre de 2016.

CONSIDERANDO:

Que, la mencionada Resolución considera que: "(...) Que habiéndose realizado el examen de

registrabilidad de la citada marca, ésta jefatura considera que la misma incurre en las prohibiciones de la

Ley 1294/98 de Marcas, que dispone que no pueden constituir marcas: " kt. 2 Inc f) ... los signos idénticos o

similares a una marca registrada o solicitada con anterioridad por un tercero, para los mismos productos o

servicios, o para productos o servicios diferentes cuando pudieran causar nesgo de confusión o de

asociac", Esta secretaría ha constatado la existencia de la marca "DYNAMLLS" amparada para la clase l,
registrada con el na $5923 en fecha 06/08/10 a favor de CAELUM S.A. en donde ambas denominaciones son

idénticas y no podrán tener coexistencia pacÍfica, habida cuenta que entre las mismas existe relación de

clases.- En consecuencia no ha lugar a lo solicitado

Que, entre otros argumentos, se agravia el apelante y manifiesta: "(...) Primeramente, si bien ambas

denominaciones evocan el término DYNAMIJS, podemos encontrar que la marca base del rechazo fue

presentada para amparar los productos de la clase 0l en general ..,/... mientras gue la solicitud de mi

comitente fue presentada en la clase 41, siendo esta una clase referente a servicios.../...De esta manera se

puede evidenciar que bajo ningún aspecto las marcas se encuentran relacionadas entre sÍ, ya que una

comprende a productos químicos para uso industrial y la otra ampara servicios de organización de

conferencias, seminarios, talleres y entrenamiento profesional, entre otros.../... Que, también es relevante el

hecho de que ambas marcas cuentan con su etiqueta propia y alusiva, siendo una creación original de sus

Que, corresponde a esta Dirección resolver sobre la procedencia.o.no del

rrh¡:. {

i il:,;
'l)irriri

lilftailLrl,,t¿i, r'''
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ResoluciónN'F

POR I.A, CUAL SE REVOCA Lq, RESOLUCTÓN N" I.645 DE FECHA 27 DE oCTUBRE DE 2015, DIcTADA PoR
LA DIRECCIÓN OE MARCAS, EN EL EXPEDIENTE DE soLICITUD DE REGISTRo DE LA MARCA
"DYNAMUS Y ETIQUETA", CLASE 4I, EXPEDIENTE N'39045/2014, ANOMBRE DE DYNAMUS MARKETING
PROMOCIONAL SA---

Que, antes de entrar a analizar el fondo de la cuestión, corresponde analizar si la marca registrada,
base del rechazo, se encuentra vigente. En ese sentido, según la base de datos de la DINApl, el Registro No.
335923 de la marca "DYNAMUS", Clase 0l a nombre de Caelum S.A. venció el 06 de agosto de 2020,
venclendo a su vez el plazo de gracia, y la misma no ha sido renovada de nuevo, habiendo fenecido el plazo
para poder hacerlo.----

Consecuentemente, habiendo desaparecido la base del rechazo, resulta inoficioso el estudio del
agravio y no encontrándose la solicitud de registro incursa dentro de las prohibiciones establecidas en el
Art. 2 de la Ley N' 1294/98 de Marcas, corresponde revocar la resolución recurrida y autorizar la
prosecución de trámites para el registro de la marca hoy solicitada.-----------

PORTANTO,
LA DIRECTORA GENERAL INTERINA DE Iá, PROPIEDAD INDUSTRIAL

RE S UE LVE

Art.ls REVOCAR la Resolución N' 1.645 de fecha 27 de octubre de 2015 dictada por la
Dirección de Marcas.

Art.2e ORDENAR la prosecución de trámites de la solicitud de registro de la marca
"DYNAMUS Y ETIQUETA", clase 41, Expediente No 4, solicitada a nombre

Art.39 NOTIFÍQUESE.--------.
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Resorución."00-6 4
POR LA CUAL SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN N'1I3 DE FECHA 8 DE ENERO DE2O24, DTCTADAPORLA
DIRECCIÓN DE MARCAS, EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE LAMARCA "EARMALAB -

TU SALUD EN PRIMER LUGAR (ESLOGAN) Y ETIQUETA", CLASE 42, EXPEDIENTE N" 7565212022,

SOLICITADO POR FARMALAB EA.S.

Asunción, ZñFIB ?l','.5

VISTO: El recurso de apelación interpuesto por elrepresentante convencional de MRMALAB EA.S.
contra Ia Resolución N' ll3 de fecha 8 de enero de2024, dictada por la Dirección de Marcas, y¡----------------

RE S U LTA:

Que, en fecha 17 de enero de 2024 se presenta el representante convencional de FARMALAB EA.S. e

interpone recurso de apelación contra la Resolución N" 113 de fecha 8 de enero de2024, dictada por la
Dirección de Marcas.

Que, en fecha 05 de marzo de2024 fue dictada la providencia que concedió el recurso de apelación
interpuesto

Que, en fecha 02 de abril de 2024, el representante convencional de EARN'IAL{B EA.S. expresó
agravios; y esta Dirección llamó autos para resolver en fecha 09 de abril de 2024.----

CONSIDERANDO:

Que, la Resolución recurrida considera "(...) Que, habiéndose realizado la búsqueda de antecedentes
de la citada marca, se ha constatado la existencia en dicha clase de la marca: Expediente 2016-1674349

Denominación BEST PHARMA LAB Clase 42 Registro 455224 Titular Best Pharma Lab S.a (PY). Comentario:

Que las denominaciones son casi idénticas, muy semejantes, no podrán tener coexistencia pacífrca, en una
misma clase, sin crear riesgo de confusión entre los consumidores .- por lo que de confotmidad al artículo
6p de la Ley 1294/98 de Marcas, no ha lugar a lo solicitadou.-------------

Que, se agravia el apelante, y entre otros argumentos expre sa " (...) En primer lugar, debemos advertir
que, desde el punto de vista gráfico, ortográfico y léxico, ambas denominaciones son marcadamente
distintas entre si y no existe riesgo de confusión y/o asociación entre las mismas. En efecto, por un lado se

observa que la denominación de mi mandante está compuesta por una sola palabra de fantasÍa ( sin
significado propio): FARMALAB; por el otro lado, en cambio tenemos una marca compuesta por tres
palabras con signifrcado propio del idioma inglés: BEST (el/la mejor) PHARMA (farmacéutico) y LAB
(laboratorio), denominación que, traducido, significa "(el) mejor laboratorio farmacéutico" .../... La solicitud
de registro "FARMALAB" cuenta con un elemento diferenciador esencial, el logotipo, a diferencia de la
marca base de la objeción, que es una marca denominativa (...)".-----

Que, corresponde a esta dependencia administrativa resolver sobre la procedencia o no del recurso
interpuesto

Que, tal como lo expresa el Art. I de la Ley N' L294l98,las marcas son signos que sirven para distinguir
productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia legislación
restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas limitaciones a la hora de consi
del registro marcario se encuentran para precautelar otros derechos o intereses,
derecho a constituir una marca. ------------i

Abg.
Oircctor¡*ttl

Díttccilrr Gt¡trrl l'

ill,cl,'t,,n lltt'"t' d

ciertas
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Resorución".oo 6 4
POR LA CUAL SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN N' II3 DE FECHA 8 DE ENERODEaO}4, DICTADAPORLA
DIRECCIÓN DE MARCAS, EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE LA MARCA "FARMALAB -

TU SALUD EN PRIMER LUGAR (ESLOGAN) Y ETIQUETA", CLASE 42, EXPEDIENTE N'7565212022,
SOLICITADO POR FARMALAB E.A.S.

En ese sentido, en los aspectos gráfico y fonético, entre la marca base de rechazo "BEST PHARMA
LAB' y la solicitud de registro de la marca "FARMALAB - TU SALUD EN PRIMER LUGAR (ESLOGAN) Y
ETIQUETA", se advierte que el elemento predominante en la marca solicitante es la palabra'FARMALAB", la

cual presenta una estructura idéntica a la de la marca registrada. Ambas comparten, en el mismo orden,
siete de las nueve letras que componen la marca base de rechazo. En el siguiente cotejo se puede
corroborar la similitud gráfica y fonética entre las marcas mencionadas:-----------

"FARMAIáB - TU SALUD EN PRIMER LUGAR (ESLOGAN) Y ETIQUETA" (marca solicitante), y
"BEST PFIARMA lAB" (marca base de rechazo)

Del cotejo entre ambas denominaciones se verifica que no existen suficientes elementos diferentes
entre sÍ, y que de las semejanzas ortográficas se genera una srmilitud fonética, tenemos que la impresión
auditiva que generan ambas podria causar confusión en el público consumidor.-----------

Que, desechando el anáiisis fonético-gramatical, otro elemento relevante al momento de determinar
la distintividad de una solicitud, es la cobertura que poseen ambas marcas, en este caso, vemos que la
cobertura de la marca base de rechazo se encuentra registrada en la clase 42 con la cobertura de los
siguientes ssJangios: "...Servicios cientÍficos y tecnológicos, así como servicios de investigación y diseño en

estos ámbitos; servicios de análisis e investigación industriales; los servicios de investigación cientÍfica con
fines médicos, servicios prestados por personas, a título individual o colectivo, relacionados con aspectos
teóricos o prácticos de sectores de actividades de alta complejidad; prestados por profesionales, tales como
químicos, físicos, ingenieros comprendidos en la clase 42...", mientras que la marca en trámite de registro
pretende obtener la cobertura para los siguientes sslJicias de la clase 42: "...Análisis químico; servicios de
laboratorios cientÍficos... ". Vemos así, que existe una notable similitud en cuanto a Ia clase y la cobertura de
la marca solicitante y la marca base de rechazo. Similitud que podría generar confusión en el consumidor,
lo que constituye un riesgo para Ia distintividad de la nueva solicitud y podrÍa contribuir a Ia percepción de

una relación entre ambas marcas.-----

Que, ésta Dirección estima que, además del Art. 6q de la Ley N' 1294198 mencionado por el A-quo, la

solicitud se opone igualmente a lo establecido en el Art. 2 Inc f) de la Ley 1294198, el cual expresamente
prohÍbe el registro de signos idénticos o similares para los mismos productos o servicios, o para productos
o servicios diferentes, cuando pudieran causar riesgo de confusión o de asociación con esa marca,

situación que acontece en el caso de autos. Y teniendo en cuenta que para el registro marcario lo
determinante es proteger a quien tiene uso exclusivo de la marca contra terceros y que en el caso de autos
claramente hay riesgo de confusión al inducir a confusión o asociación a la marca registrada de manera tal
que el consumidor pueda creer que tienen un origen común, resulta inviable la coexistencia pacífica entre
las mismas.

Que, al respecto, el tratadista Breuer Moreno expresa que las marcas pueden producir confusión más

por sus semejanzas que por sus diferencias, por ese motivo la regla se sintetiza en que deben tenerse en
cuenta las semejanzas y no las diferencias que existen entre las marcas. Aclarando que "en efecto, la
similitud general entre dos marcas no depende de los elementos distintos que aparezcan en ellas, sino de

en la mayoría de los casos, "la confusión no es un hecho de la casualiQad, sino de la int,
confusiones y de aprovecharse de la reputación de una marca Ñ

los elementos semejantes o de la semejante disposición de esos elementos". Fundamenta esta

Ila

en que
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Resolución N

POR LA CUAL SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN N" TB DE FECHA 8 DE ENERO DE2O24, DICTADAPORLA
DIRECCIÓN DE MARCAS, EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISIB'O DE LA MARCA "FARMALAB -

TU SALUD EN PRIMER LUGAR (ESLOGAN) y ETIQUETA", CIASE 42, EXPEDIENTE N" 7565212022,

SOLICITADO POR FARMALAB EA.S.

distintos no tiene otra finalidad que afirmar o sostener que las marcas son inconfundibles, cuando en el

fondo la segunda puede ser una imitación de la primera"t.

Que, ahondando aún más en el análisis, el Dr. Jorge Otamendi, en su obra DERECHO DE MARCAS se

refiere a las marcas idénticas o similares a otras anteriores, diciendo: "La esencia de una marcaestáenel
poder de excluir a otros en el uso de marcas confundibles. Nada más confundible que una marca idéntica.

La prohibición del inc. a) rige, en principio, cuando ambas marcas van a distinguir los mismos productos o

servicios. Digo en principio porque ésta, que es la regla fundamental o básica que impide esta clase de

coexistencias, no es la única.4 Y acertadamente menciona sobre la similitud ortográfica: "Es quizás la más

habitual en los casos de confusión. Se da por la coincidencia de letras en los conjuntos en pugna. Influyen

para ello, desde luego, la misma secuencia de vocales, la misma longitud y cantidad de silabas o radicales o

terminaciones comunes. Han sido declaradas confundibles: "Escoset" y "Eposet" (522), "Umus" y "Domus"

(524), 'Bretón" y "Eretón" (532), "Máxima" y "Maxim's' (537).'' De ello se colige que es insostenible una

coexistencia pacÍfica entre la marca solicitada y la registrada base del rechazo

eue, en base a las consideraciones de hecho y de derecho arriba expuestas, atendiendo al carácter

eminentemente cautelar y tuitivo del derecho marcario, conforme a lo dispuesto en los Artículo 2q inciso 0
y Artículo 6s de la Ley N" 1294/98 de Marcas; es criterio de esta dependencia administrativa que

corresponde confirmar la Resolución apelada por ser insostenible una coexistencia pacífica entre las

mismas.

PORTANTO,

LA DIRECTORA GENERAL INTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

RESUELVE

Art.le CONFIRMAR la Resolución N' 113 de fecha 8 de enero de 2024 dictada por la
Dirección de Marcas.-

4

Art.2s

Art.3e

I Compendio de Docüina de Propiedad Industrial. Superintendencia de Industria y Comercio. Colombia. 2005

'z"DERECHO DE MARCAS'- Jorge Otamendi. g'Ed.. CABA, Abeledo Perrot,2017
t 'DERECHo DE MARCAS" - Jorge otamendi. g" Ed.. CABA, Abeledo Perrot,2017

ORDENAR el archivo de la solicitud de

SALUD EN PRIMER LUGAR (ESLOGAN)
registro de la marca "FARMALAB - TU
Y ETIQUETA", clase 42, Expediente No

7565212022, solicitada a nombre de
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Resoluciónr0+6 5
POR LA CUAL SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN N' 1743 DE FECHA U DE OCTUBRE DE 2023, DICTADA POR
LA DIRECCIÓN DE MARCAS, EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE LA MARCA
"EARMALAB . TU SALUD EN PRIMER LUGAR (ESLOGAN) Y ETIQUETA", CLASE 35, EXPEDIENTE N'
7 5 612 I 

^OLL,SOLICITADO 
POR FARMALAB E.A.S.

Asunción, 2 6 FEB 2025

VISTO: El recurso de apelación interpuesto por el representante convencional de FARIT4ALAB EA.S.
contra Ia Resolución N' 1743 de fecha 17 de octubre de 2023, dictada por la Dirección de Marcas, y¡------------

RESULTA:

Que, en fecha 24 de noviembre de 2023 se presenta el representante convencional de FARMALAB
E.AS. e interpone recurso de apelación contra la Resolución N" 1743 de fecha 17 de octubre de 2023, dictada
por la Dirección de Marcas.

Que, en fecha 29 de noviembre de 2023 fue dictada la providencia que concedió el recurso de

apelación interpuesto

Que, en fecha O4 de marzo de 2024, el representante convencional de FARMALAB Eá.S. expresó
agravios; y esta Dirección llamó autos para resolver en fecha 07 de marzo de 2024.----

CONSIDERANDO:

Que, la Resolución recurrida considera "(...) Que, habiéndose realizado la búsqueda de antecedentes
de la citada marca, se ha constatado la existencia en dicha clase de la marca: Expediente 2016-1674351

Denominación BEST PHARMA LAB Clase 35 Registro 468899 Titular Best Pharma Lab S.a (PY) Comentario:

Que 1as denominaciones son casi idénticas, muy semejantes, no podrán tener coexistencia pacifica, en una
misma clase, sin crear riesgo de confusión entre los consumidores .- por lo que de conformidad al artÍculo

Que, se agravia el apelante, y entre otros argumentos expresa:"(...) Notamos que las diferencias son

considerables entre una y otra. El vocablo "Pharma Lab" que lo agregan cumple solo con la función de

acompañar a la primera, y describa de esta forma seria una denominación cuasi genérica. B) Etiqueta
diferenciadora: La solicitud de registro de "FARMALAB" cuenta con un elemento diferenciador esencial, el
cual es una etiqueta, por lo que consideramos que con ese elemento el público consumidor se familiarizará
e identificará con nuestra marca solicitada y nunca ha sido objeto de confusión (...)".--------'

Que, corresponde a esta dependencia administrativa resolver sobre Ia procedencia o no del recurso
interpuesto

Que, tal como lo expresa el Art. I de la Ley N" l294l98,las marcas son signos que sirven para distinguir
productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia legislación marcaria, ciertas
restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas limitaciones a la hora de considerar la üabilidad
del registro marcario se encuentran para precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el

derecho a constituir una marca.

En ese sentido, en los aspectos gráfico y fonético, entre la marca base de rechazo "BEST PHARMA
LAB" y la solicitud de registro de la marca "FARMALAB - TU SALUD EN PRIMER LUGAR (E§üOG?IIIQ Y
ETIQUETA", se advierte que el elemento predominante en la marca solicitante es la palabr
cual presenta una estructura idéntica a la de la marca registrada. Ambas comparten, en

ll¿, (
t,,,-;
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Resolución N

POR LA CUAL SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN N' LT43DEFECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, DICIADA POR
LA DIRECCIÓN DE MARCAS, EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE LA MARCA
"EARMALAB . TU SALUD EN PRIMER LUGAR (ESLOGAN) Y ETIQUETA", CIASE 35, EXPEDIENTE N'
756I2I2O22,SOLICMADO POR FARMALAB E.A.S.

siete de las nueve letras que componen la marca base de rechazo. En el siguiente cotejo se puede
corroborar la similitud gráfica y fonética entre las marcas mencionadas:-----------

"FARMALAB - TU SALUD EN PRIMER LUGAR (ESLOGAN) Y ETIQUETA' (marca solicitante), y
"BEST PFLARMA I-AB" (marca base de rechazo)

Del cotejo entre ambas denominaciones se verifica que no existen suficientes elementos diferentes
entre sÍ, y que de las semejanzas ortográficas se genera una similitud fonética, tenemos que la impresión
auditiva que generan ambas podría causar confusión en el público consumidor.-----------

Que, desechando el análisrs fonético-gramatical, otro elemento relevante al momento de determinar
la distintividad de una solicitud, es la cobertura que poseen ambas marcas, en este caso, vemos que la
cobertura de la marca base de rechazo se encuentra registrada en la clase ?§ con la cobertura de los
siguientes servicios: "...Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial;trabajos de
ofrcina, servicios prestados por personas u organizaciones cuyo objetivo primordial es prestar asistencia en
la explotación o dirección de una empresa comercial, o la dirección de los negocios o actividades
comerciales de una empresa industrial o comercial,venta importación, exportación de productos
meücinales, fatmaceuücos, veterinarios e higiénicos. COMPRENDIDOS EN LA CLASE 35...",mientras que la
marca en trámite de registro pretende obtener la cobertura para los siguientes servicios de Ia Cla:e-35:
"...Comercialización de medicamentos y productos fatmacéuticos...'. Vemos así, que existe una notable
similitud en cuanto a la clase y la cobertura de la marca solicitante y la marca base de rechazo. Similitud que
podrÍa generar confusión en el consumidor, lo que constituye un riesgo para la distintividad de la nueva
solicitud y podría contribuir a la percepción de una relación entre ambas marcas.-----

Que, ésta Dirección estima que, además delArt. 6a de la Ley N" 1294198 mencionado por el A-quo, la
solicitud se opone igualmente a lo establecido en el Art. 2 Inc f) de la Ley 1294198, el cual expresamente
prohÍbe el registro de signos idénticos o similares para los mismos productos o servicios, o para productos
o servicios diferentes, cuando pudieran causar riesgo de confusión o de asociación con esa marca,
situación que acontece en el caso de autos. Y teniendo en cuenta que para el registro marcario lo
determinante es proteger a quien tiene uso exclusivo de la marca contra terceros y que en el caso de autos
claramente hay riesgo de confusión al inducir a confusión o asociación a la marca registrada de manera tal
que el consumidor pueda creer que tienen un origen común, resulta inviable la coexistencia pacÍfica entre
Ias mismas.

Que, al respecto, el tratadista Breuer Moreno expresa que las marcas pueden producir confusión más

por sus semejanzas que por sus diferencias, por ese motivo la regla se sintetiza en que deben tenerse en
cuenta las semejanzas y no las diferencias que existen entre las marcas. Aclarando que "en efecto, la
similitud general entre dos marcas no depende de los elementos distintos que aparezcan en ellas, sino de
los elementos semejantes o de la semejante disposición de esos elementos". Fundamenta esta regla, en que
en la mayorÍa de los casos, "la confusión no es un hecho de la casualidad, sino de la intención de producir
confusiones y de aprovecharse de la reputación de una marca existente y la inclusión
distintos no tiene otra finalidad que afirmar o sostener que las marcas son inconfu,
fondo la segunda puede ser una imitación de la primera'r. .------- ;f:;"ll,.;¡*
I Compendio de Doctrina de Propiedad lndustrial. Superintendencia de lndustria y Comercio. Colombia, 2005.
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Resolución

poR LA cuAL sE coNFIRMA LARESoLUCIóN N" IT43DEFEcHA 17 DE ocruBRE DE 2023, DICTADAPoR

LA DIREccIÓN DE MARcAS, EN EL ExPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE LA MARCA

"FARMAI-AB - TU SALUD EN PRIMER LUGAR (ESLOGAN) Y ETIQUETA", C[-A.SE 35, EXPEDIENTE N"

7 56I2IZO2¿,SOLICMADO POR EARMAT.AB E.A.S.

Que, ahondando aún más en el análisis, el Dr. )orge Otamendi, en su obra DERECHO DE MARCAS se

refiere a las marcas ldéntlcas o similares a otras anteriores, diciendo: "La esencia de una marcaestáenel
poder de excluir a otros en el uso de marcas confundibles. Nada más confundible que una marca idénüca.

La prohibición del inc. a) rige, en principio, cuando ambas marcas van a distinguir los mismos productos o

servicios. Digo en principio porque ésta, que es la regla fundamental o básica que impide esta clase de

coexistencias, no es la única.'¿ Y acertadamente menciona sobre la similitud ortográfica: "Es quizás la más

habitual en los casos de confusión. Se da por la coincidencia de letras en los conjuntos en Pugna.Influyen
para ello, desde luego, la misma secuencia de vocales, la misma longitud y cantidad de sílabas o radicales o

terminaciones comunes. Han sido declaradas confundibles: "Escoset" y "Eposet" (522), "Umus" y "Domlts"

(524), 'Bretón" y "Eretón" (5j2), "Máxima" y "Maxim's' (5j7).'B De ello se colige que es insostenible una

coexistencia pacÍfica entre la marca solicitada y la registrada base del rechazo

eue, en base a las consideraciones de hecho y de derecho arriba expuestas, atendiendo al carácter

eminentemente cautelar y tuitivo del derecho marcario, conforme a lo dispuesto en los ArtÍculo 2s inciso 0
y ArtÍculo 6s de la Ley N" 1294198 de Marcas; es criterio de esta dependencia administrativa que

corresponde confirmar la Resolución apelada por ser insostenible una coexistencia pacífica entre las

mismas.

6
Q4

PORTANTO,

LA DIRECTORA GENERAL INTERINA DE Tá. PROPIEDAD INDUSTRIAL

RESUELVE

ArL le CONFIRMAR la Resolución N' 1743 de fecha 17 de octubre de 2023 dictada por la
Dirección de Marcas.-

Art.2e ORDENAR el archivo de la soltcitud de registro de la marca "FARMALAB - TU

SALUD EN PRIMER LUGAR (ESLOGAN) Y ETIQUETA", clase 35, Expediente No

7561212022, solicitada a nombre de FARMALAB EA.S..-------;::<----

Art.3e NOTIFÍQUESE.

t "DERECHO DE MARCAS" - f orge otamendi. g'Ed.. CABA, Abeledo Perrot,20'17
t "DERECHO DE MARCAS" - Jorge Otamendi. 9" Ed.. CABA. Abeledo Perrot, 2017
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Resoruciónr.r'fl-Q $ 6
POR LA CUAL SE CONFIRT,ÍA I.A RESOLUCIÓN N' I.281 DE FECHA 13 DE AGOSTO DEaOLT,DICTADA POR
LA DTRECCIÓN DE N{ARCAS, EN EL DGEDTENTE DE SOLICITI.JD DE REGISTRO DE I.A. MARCA "DIA DEL
SoLTER@ lUll Y ETIQUETA", CLA,SE 35, E)(PEDIENTE N' 4n%l2O2O, A NOMBRE DE TH(O Sá"---------------

Asunción, 2 6 FIB 2025

VISTO: el recurso de apelación interpuesto por el representante convencional de TEXO S.A en
contra de la Resolución N" 1.281 de fecha 13 de agosto de 2021, dictada por la Dirección de Marcas, y; ---------

RE S U LTA:

Que, en fecha 18 de agosto de 202I se presenta el representante convencional de TD(O Sá- e

interpone Recurso de Apelación en contra de la Resolución No.1.281de fecha 13 de agosto deZOll,dictada
por la Dirección de Marcas.-

Que, en fecha 31 de agosto del202t fue dictada la proüdencia que concedió el recurso de apelación
interpuesto

Que, en fecha 15 de marzo de 2023, el representante convencional de TEXO S"A- expresó agraüos;
Esta Dirección tiene por contestada la expresión de agraüos y llama autos para resolver en fecha 27 de
marzo de2023.

CONSIDERANDO:

Que, la mencionada Resolución considera que: "(...) habiéndose realizado el examen de
registrabilidad de la citada marca, ésta Dirección considera que la misma incure en las prohibiciones de la
Ley 1294/98 de Marcas, que dispone que no pueden consütuir marcas: "Art. 2 inc. e) ... los que consistan
enteramente en un signo que sea el nombre genérico o designación del producto o seruicio de que se tate,
o que pueda seruir en el comercio para calificar o describir alguna característica del producto o seruicio,
teniendo en cuenta que el 11 de nouiembre es una fecha conocida y celebrada como el dia del soltero
(Singles Day).- En consecuencia, no ha lugar a Io solicitado.» ------------

Que, entre otros argumentos, se agravia el apelante y manifiesta: "(...) La Dirección de Marcas en nada
ha explicado la relación existente entre "DIA DEL SOLTER@ ll/11", y el GENERO de los seruicios protegidos
en la Clase j5, específrcamente con; 350047 seruicios de agencia de publicidad; 35OO91 servicios de
comparación de precios.../... Mal podría alegremente sostener "DIA DEL SOLTER@ 11/11" resulta NECESARIO
PARA DESCRIBIR los servicios protegidos en la Clase 35. Por tanto, la resolución recurrida resulta además de
INFUNDADA, ARBITRARIA, por lo cual el presente recurso de apelación debe ser hecho lugar: II- LA
DENOMINACIÓN SOLICIMDA CONSISTEEN PALABRAS DE FANTAS.AYELEMENTOS FIGURATNOS, NO
?UDTENDO SER CONSTDERADA GENÉR\CA (...)" ------ - --

Que, corresponde a esta Dirección resolver sobre la procedencia o no del recurso
inte¡puesto

Que, tal como lo er<presa el Art. I de la Ley N" L294l98,las marcas son signos que sirven

productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia legislación

restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas limitaciones a la hora 49 coll

Dffi to r a fi[rrc r rl I nt t ri r''
0irrcci'o'li General dI Propi< d rC I ndir strii

,Iirccri gi¡\acirnrl dr Prc¡icd ; J I c rtlc I Lr:
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Resorución.'0-0-0 6
POR I,q, CUAL SE CONFIRMA I.A, RESOLUCIÓN N' 1.28I DE FECHA 13 DE AGOSTO DEaOaI,DICIADA POR
I.l DIREcctóN p¡ MARcAS, EN EL H<pEDIENTE DE soLIcITr,JD DE REGISTRo DE LA MARcA "DrA DEL
sourER@ ruu y mQUErA" cI¿,sE 35, E)(PEDIENTE N" 4n9312O20, A NOMBRE DE TEXO S¿"---------------

del registro marcario se encuentran para precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el

derecho a consütuir una marca.

Que, el A-quo manifestó que la denominación solicitada incu¡re en las prohibiciones de la Ley

1294198 de Marcas, específicamente el A.rt. 2, Inc. e) de la Ley N' 1294198 que dispone: "...los que consistan

enteramente en un signo que sea el nombre genérico o designación del producto o servicio de que se tate,
o que pueda seruir en el comercio para calificar o describir alguna característica del producto o seruicio...".--

Que, respecto a las designaciones genéricas, el Dr. Otamendi expresa: "(...)1as designaciones genéricas

definen no directamente el objeto en causa, sino la categorÍa,la especie o el género, a los que pertenece ese

objeto(.../ El mismo autor expresa igualmente: "(...)Existe otra forma en la que un signo puede pasar al uso

genera) sin que pase a ser indicaüvo de un producto o de sus caracterísücas..../... Se trata de un signo, que
sin ser designaüvo o indicaüvo, está en el dominio público. Será inegistrable por caÍecer de capacidad
distinüva .../...También puede darse con las frases publicitarias, cuando muchos y variados comerciantes
usan las mismas frases. El otorgar una marca a estos signos sería sacar algo que está en el dominio público,
algo que pertenece a todos (...)".---------

Que, la marca solicitada "DlA DEL SOLTER@ IUII Y EflQUE"IA' se encuentra compuesta por tres

vocablos, los símbolos (@) (/) y números, elementos que en su conjunto hacen referencia a una fesüüdad

de gran relevancia: "El DÍa del Soltero" o "Guanggun Jie" originaria de China desde 1993. Esta fesüvidad que

se celebra el ll de noviembre de cada año (1U11), fue escogida por el simbolismo del número 11, que

representa a una persona solitaria. Actualmente este evento se ha convertido en uno de los principales días

de comercio en lÍnea en el mundo.t En este contexto, surge la duda sobre la distinción efecüva de la marca

solicitada, en relación con su origen y alcance.--

Que, una marca debe servir como un signo disüntivo que permita a los consumidores idenüficar de

manera eficiente un producto o servicio frente a otros en el mercado. Por consiguiente, resulta

fundamental cuesüonarnos: ¿cuál serla la capacidad distinüva de la presente marca solicitada para su

registro?, más aún teniendo en cuenta que tanto la denominación y eüqueta pretendidas por la parte

solicitante ya gozan de un reconocimiento global significaüvo, es decir, no se observan elementos

innovadores o diferenciadores suficientes que les permitan destacarse de otros compeüdores comerciales.

En consecuencia, al carecer de la disünüüdad necesaria, la solicitud no cumple con uno de los requisitos

fundamentales para su regisüo como marca.------

Que, ésta Dirección esüma que, además de la prohibición mencionada por el A-quo, la solicitud se

oPoneigualmentealopreüstoenelinc.g)d"laLeyN'l294/98:"
reproducción. imitación, traducción, tansliteración o tanscripción total o parcial de un signo disüntivo
idénttco o similar, noforiamente conocido en el sectorpeftinente del fúblico. que pertenece a un tercero,

cualesquiera que sean los productos o seruicios a los que se apliquen el signo, cuando su registo
fuesen suscepübles de causar confusión o un riesgo de asociación con ese tercero, o un
aprovechamiento de la notoriedad del signo o la dilución de su fuerza disünüva,
medio por el cual se hubiese hecho conocido el signo"

I https://es.wikipedia.oE/wikilD%C3oloADa-deLSoltero
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ResoluciónN'ñ f'': - i:
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POR LA CUAL SE CONFIRTVIA l..lq, RESOLUCIÓN N" I.28I DE FECFIA 13 DEAGOSTO DEaOLL,DICTADAPOR
LA DIREcctóN pn N,fARcAs, EN EL EXpEDIENTE DE soLIcITuD DE REcIsrRo DE I¿, r,fARcA "DLA DEL
souIER@ lull y ETIQUETA", CIASE 35, E)PEDIENTE No 4n%l2O2O, A NON{BRE DE TH(O Sá"---------------

Que, permiür la exclusiüdad sobre un concepto social y cultural como DIA DEL SOLIER@ lull Y
ETIQUETf podría resultar en una apropiación indebida de un término que pertenece al dominio público y
cultural, el cual no debe ser privaüzado sin una justificación adecuada en cuanto a disünüüdad o

creaüvidad en su uso. Además, emplear una expresión tan común y ünculada a un evento masivo podría

gener¿u confusión en el público, que la asocie exclusivamente con una fesüvidad, y no con una fuente de

servicios comerciales especÍficos.---- ---------

Que, adicionalmente, el Dr. ]orge Otamendi, en su obra DERECHO DE MARCAS se refiere a las marcas

engañosas, diciendo: "La Ley de Marcas üene por fin mediato asegurar la buena fe y la lealtad en eI

desarrollo de las acüuidades comerciales, agrícolas e industriales. Y este frn úlümo se procwa obtenerlo a

tavés de fines intermedios, uno de los cuales es el de euitar confusión ente los productos que circulan
dento de la economÍa del país (sea esta confusión relaüva a los productos mismos o a su procedencia) lo
cual se procura por la aplicación de signos marcarios sufrcientemente disünüvos. (Causa 682,'Desülico SRL

v. Institut Naüonal des Appelaüons d'Origine des Vins et Eaux de Vie", sala entonces única, 14/9fi967).ú N
respecto, esta dependencia administrativa considera que las prescripciones doctrinarias citadas se aplican

al caso de autos.

Que, en base a las consideraciones de hecho y de derecho expuestas, habiéndose realizado el examen

de registrabilidad de la solicitud de registro, en ürtud al inc. e) y g) del Art. 2 de la Ley N' 1294198 de Marcas,

ésta Dirección General arriba a la conclusión de que no es üable su registro en esas condiciones, por tanto,

corresponde confirmar la Resolución recurrida

PORTAI{TO,
I./q, DIRECTORA GENERAL INTERINA DE I.A' PROPIEDAD INDUSTRIAL

RESUELVE

ArL le CONFIRMAR la Resolución N' 1.281 de fecha 13 de agosto de 2021 dictada por la
Dirección de Marcas.

ArL 2e ORDENAR el archivo de la solicitud de registro de la marca DLA DEL SOLTER@ IUII
Y ETIQT EIA', Clase 35, Expediente. No 4n%l2O2O, solicitada a nombre de TEXO

ArL 39 NOTIFÍQTJESE por Cédu]a.

,tirg. CrIu di rF,tnic I :r (l st;rl j
Hrcc(ot¡ Gtncr.ll i tltcrtna.1'". Elrcctor¡Gtncr.rl 'r[tcrin:t

,, ..+e4,,jj;fl{Tfi 
tX i: i;:il: Í:Ílililli, il

': "DERxcHo DE MARCAS" - Jorge otamendi. 9" Ed.. CABA" Abeledo Perrot, 2ol7
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ResoruciónN.$S ffi 7
poR Iá, cuAL sE coNFIRMA LA REsoLUctóN N" 1.286 DE FEcHA 13 DE Acosro DE 2021, DIcIADA poR
I.e DIREccIóN oe MARcAs, EN EL EXpEDIENTE DE soucITUD DE REGIsTRo DE Iá,r,fARcA DTADEL
souIER@ DDS U/IIY ETIQUEf,A" CL&SE 35, HGEDIENTE N" 4n9612O20, A NOMBRE DE TEXO Sá.--------

Asunción, Z 0 i:,'i ::r:5

MSTO: el recurso de apelación interpuesto por el representante convencional de TH(O S"4. en
contra de la Resolución N' 1.286 de fecha 13 de agosto de 2021, dictada por la Dirección de Marcas, y; ---------

RESULTA:

Que, en fecha 18 de agosto de 2021 se presenta el representante convencional de TH(O Sá- e

interpone Recurso de Apelación en conha de la Resolución Ns 1.286 de fecha 13 de agosto de 202I, dictada
por la Dirección de Ma¡cas.------

Que, en fecha 31 de agosto del 202I fue dictada la proüdencia que concedió el recurso de apelación
inte¡puesto.

Que, en fecha 15 de marzo de 2023, el representante convencional de TEI(O Sá" expresó agraüos;
Esta Dirección tiene por contestada la expresión de agraüos y llama autos para resolver en fecha 30 de
octubre de2O23.

CONSIDERANDO:

Que, la mencionada Resolución considera que: "(...) habiéndose realizado el examen de
registabilidad de la citada marca, ésta Dirección considera que la misma incure en las prohibiciones de la
Ley 1294/98 de Marcas, que dispone que no pueden consütuir marcas: "Art. 2 inc. e) ... los que consistan
enteramente en un signo que sea el nombre genérico o designación del producto o seruicio de que se tate,
o que pueda seruir en el comercio para califrcar o describir alguna característica del producto o seruicio,
teniendo en cuenta que el ll de nouiembre es una fecha conocida y celebrada como el dÍa del soltero
(Singles Day).- En consecuencia, no ha lugar a lo solicitado.u -------------

Que, en[e oüos argumentos, se agraüa el apelante y manifiesta: "(...) La Dirección de Marcas en nada
ha explicado la relación existente ente "DIA DEL SOLTER@ DDS 11fi1", y el GENERO de los seruicios
protegidos en la Clase 35, especÍfrcamente con; 350047 seruicios de agencia de publicidad; 350091 seruicios
de comparación de precios.../... Mal podria alegremente sostener "DIA DEL SOLTER@ DDS 11/11" resulta
NECESARIO PARA DESCRIBIR los seruicios protegidos en la Clase 35. Por tanto, la resolución recurrida
resulta además de INFUNDADA, AI?BITfuü?Lq, por lo cual el presente recurso de apelación debe ser hecho
lugar: II- LA DENOMINACIÓN SOLICTTADA CONSISTE EN PAL-ABRAS DE FANTASíA y ELEMENTOS
FTGURATIVOS, NO PLLDTENDO SER CONSIDERADA GENÉRrCA (...)" ----------

Que, corresponde a esta Dirección resolver sobre la procedencia o no del recurso
interpuesto.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley N" l294l98,las marcas son signos que sirven

productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la pro¡fa'l@lación farcaria cierta)
restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas limitaciones 

f'Ia'honde 
consid{gpnbili/d{''t 
*,.hNM,lt,' 

11i¡¡.,,'.,..1\],,,.)[.,6.ttu,i*,.,,,
Diri:cir: 

I¡. :.t:r 
i,i.,,r.:la -1,,.t,.

" Di'::'t' ' '"'' '
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ResoluciónN'_

POR LA CUAL SE CONFIRMA I.A RESOLUCIÓN N' I.286 DE FECHA 13 DE AGOSTO DE 202I, DICIADAPOR
Iá DIRECCIÓN PT MARCAS, EN EL H(PEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE LA MARCA "DI,A DEL
SOLIER@ DDS lull Y mQUEfA', CIASE 35, EXPEDIENTE No 4T19612020, ANOMBRE DE TEXO SJq"--------

del registro marcario se encuenüan para precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el

derecho a constituir una marca.

Que, el A-quo manifestó que la denominación solicitada incurre en las prohibiciones de la Ley
1294198 de Ma¡cas, específicamente el Art.2,Inc. e) de la Ley N" 1294198 que dispone: "...los que consistan
enteramente en un signo que sea el nombre genérico o designación del producto o seruicio de que se tate,
o que pueda seruir en el comercio para calificar o describir alguna caracterísüca del producto o seruicio..-".--

Respecto a las designaciones genéricas, el Dr. Otamendi expresa: "(...),las designaciones genéricas
definen no directamente el objeto en causa, sino la categoria, la especie o el género, a los que pertenece ese
objeto(.../ El mismo autor expresa igualmente: "(...)Existe otra fotma en la que un signo puede pasar al uso
general sin que pase a ser indicativo de un producto o de sus caraüertsücas..../-. Se trata de un signo, que
sh se¡ designaüvo o indicaüvo, está en el dominio púbkco. Será irregistrable por careceÍ de capacidad
distinüva ,/.,También puede darse con las frases publicitarias, cuando muchos y variados comerciantes
usan las mismas frases. El otorgar una m¿üca a esfos signos sería sacar algo que está en el dominio público,
algo que pertenece a todos (...)".----------

Que, la marca solicitada "DLA DEL SOUIER@ DDS IUU Y mQUE"tA" se encuenua compuesta por [es
vocablos, tres siglas, los símbolos (@) (/) y números, elementos que en su conjunto hacen referencia a una
fesüüdad de gran relevancia: "El Día del Soltero" o "Guanggun Jie' originaria de China desde 1993. Esta

fesüüdad que se celebra el 11 de noviembre de cada año (11/Il), fue escogida por el simbolismo del número
11, que representa a una persona solitaria. Actualmente este evento se ha convertido en uno de los
principales días de comercio en línea en el mundo.' En este contexto, surge la duda sobre la disünción
efecüva de la marca solicitada, en relación con su origen y alcance.---

Que, una marca debe servir como un signo disünüvo que permita a los consumidores identificar de
manera eficiente un producto o servicio frente a otros en el mercado. Por consiguiente, resulta
fundamental cuestionamos: ¿cuál serfa la capacidad distintiva de la presente nurca soücitada pañr su
registo?, más aún teniendo en cuenta que tanto la denominación y etiqueta pretendidas por la parte
solicitante ya gozan de un reconocimiento global significaüvo, es decir, no se observan elementos
innovadores o diferenciadores suficientes que les permitan destacarse de otros compeüdores comerciales.
En consecuencia, al carecer de la disünüüdad necesaria, la solicitud no cumple con uno de los requisitos
frmdamentales para su registro como marca

Que, ésta Dirección esüma que, además de la prohibición mencionada por el A-quo, Ia solicitud se

opone igualmente a lo preüsto en el inc. g) de la Ley N' 1294198: "los signos que consüruy
refrodttcción. imitación, traducción, tansliteración o transcripción total o parcial de un signo disüntivo.
idéntico o similar, notoriamente conocido en el sectorpertinente del fúhlico. que pertenece a un tercero,
cualesquiera que sean los productos o setuicios a los que se apliquen el signo, cuando su uso y registo
fuesen suscepübles de causar confusión o un riesgo de asociación con ese tercero, o signifiquen un
aprovechamiento de la notoriedad del signo o la dilución de su fuerua distinüva, o
medio por el cual se hubiese hecho conocido el signo",la denominación so en la
prohibición del inc. a) "1os signos o medios disünüvos contrarios a la le1r, d Dr yalas
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ResoluciónN.@ $ ?
,:'

POR Lq, CUAL SE CONFIRMA I^A, RESOLUCIÓN N' 1.286 DE FECHA 13 DE AGOSTO DE 2021, DI TADAPOR
lj. DIRECCIÓN OE MARCAS, EN EL HPEDIENTE DE SOUCMI..ID DE REGISTRO DE LA TdARCA "DI,A DEL
SoLIER@ DDS lull Y ETIQUEIA" CLASE 35, H(PEDIENTE No 4Tt96l2O2O, ANOMBRE DE TEXO Sá---------

buenas costumbres y aquellos gue puedan inducir a engaño o confusión respecto a la procedencia. el
modo de fabricación, las caracterísücas o la apütud y finalidad dd empleo de los productos o seruicios de
que se tratd. -------

Que, permiür la exclusiüdad sobre un concepto social y cultural como "DIADEL SOL:IER@ DDS lull
Y mQUE"tA'podrÍa resultar en una apropiación indebida de un término que pertenece al dominio público
y cultural, el cual no debe ser privatizado sin una justificación adecuada en cuanto a disüntiüdad o

creatiüdad en su uso. Además, emplear una expresión tan común y ünculada a un evento masivo podrÍa
generar confusión en el público, que la asocie exclusivamente con una fesüüdad, y no con una fuente de

servicios comerciales especÍfi cos.-

Que, adicionalmente, el Dr. Jorge Otamendi, en su obra DERECHO DE MARCAS se reñere a las marcas

engañosas, diciendo: "La Ley de Marcas tiene por frn mediato asegurar la buena fe y la lealtad en el
desarrollo de las acüuidades comerciales, agricolas e industiales. Y este frn úlümo se procwa obtenerlo a

tavés de frnes intermedios, uno de los cuales es el de euitar confusión ente los productos que circulan
dento de la economÍa del paÍs (sea esta confusión relaüva a los productos mismos o a su procedencia) lo
cual se procwa por la aplicación de signos marcarios sufrcientemente disünüvos. (Causa 682,'Desülico SRL

v. Institut Na¡onal des Appelaüons d'Origine des Vins et Eaux de Vie', sala entonces única, 14/9fi967).4 N
respecto, esta dependencia administraüva considera que las prescripciones doctrinarias citadas se aplican

al caso de autos.

Que, en base a las consideraciones de hecho y de derecho expuestas, habiéndose realizado el examen

de registrabilidad de la solicitud de registo, en ürtud al inc. e) y g) del Art. 2 de la Ley N' 1294198 de Marcas,

ésta Dirección General ariba a la conclusión de que no es üable su registro en esas condiciones, por tanto,
corresponde confi rmar la Resolución recurrida.

PORTAI{TO,
Iá DIRECTORA GENERAL INTERI}IA DE IA PROPIEDAD INDUSTRI,AL

RESUELVE

CONFIRMAR la Resolución N" 1.28ó de fecha 13 de agosto de 2021 dictada por la
Dirección de Marcas.

ORDETIAR el archivo de la solicitud de registro de la marca DIA DEL SOUIER@ DDS

lull Y EIIQLJEIA", Clase 35, Expediente. N" 4719612020, solicitada a nombre de

'z 
"DERECHo DE MARCAS'- Jorge otamendi. 9'Ed.. CABA, Abeledo Perrot, 2017
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Resorución."ocf; s
POR I.Á. CUAL SE DECTARA OPERADA Tá, CADUCIDAD DE I.Á. INSTANCI,A EN EL EXPEDIENTE DE
oposlclÓN A LA SOLICITUD DE REGISTRO DE LA MARCA "C-LITE Y ETIQUETA", EXPEDIENTE 1t84995,
SOLICITADA POR CREE, INC..- - -- ----

Asunción,28 f tJ 2,J25

MSTO: El recurso de apelación interpuesto por el representante convencional del oponente contra la
Resolución N' 945 de fecha 23 de octubre de 2019, dictada por la Dirección de Asuntos Marcarios Litigiosos, yi--------

RESULTA:

Que, en fecha 26 de diciembre de 2019 se presenta el representante convencional del oponente e interpone
recurso de apelación contra la Resolución N' 945 de fecha 23 de octubre de 2019, dictada por la Dirección de Asuntos
Marcarios Liti giosos.- - -

Que, por proveÍdo se concede el recurso interpuesto, siendo dictada la providencia"Exprese agravios el
apelante"en fecha 27 de enero de2024.---'-

Que, en fecha 20 de enero de 2025 fue dictado el Informe de la Actuaria. -------------

C ONSIDERANDO:

Que, el Art. 56 de la Ley N' 1294198 de Marcas enuncia: "En todos los asuntos litigiosos se producirá de pleno
derecho la caducidad de la instancia administrativa, si no se hubiere efectuado ningún acto de procedimiento a

partir de los ser's meses de la última actuación".'

Que, la segunda instancia se activa con la concesión del recurso de apelación, por lo que desde ese momento
corre el plazo para la caducidad de la alzada, quedando en manos del apelante el impulso procesal de la instancia, En

ese sentido, al haberse pronunciado esta dependencia respecto a la providencia que autoriza al recurrente expresar

agravios, queda a instancias del mismo expresar las razones o motivos que le causan agravio y que lo motivan a

alzarse en apelación

Que, analizando el expediente a la vista, se tiene que la última actuación del recurrente ha sido la
interposición del recurso de apelación en fecha 26 de diciembre de 2019.------"'

Que, en ese sentido, de acuerdo al Informe de la Actuaria, desde la fecha de la emisión de la providencia que

autoriza a expresa agravios, 27 de enero de 2024, ha transcurrido con creces el plazo de seis meses establecido en la

ley marcaria, sin que se evidencie impulso procesal por parte del recurrente.-------------

Que, en virtud a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de impulso procesal por parte

del recurrente y, habiendo transcurrido en exceso el plazo legal establecido para las instancias litigiosas,

corresponde declarar la caducidad de instancia por corresponder así en derecho.

PORTANTO,
I.A DIRECTORA GENERAL IN]ERINA DE Iá, PROPIEDAD INDUSTRI,AL

RE S U ELVE:

DECLARAR operada la caducidad de la instancia en el expediente de oposición en la
solicitud de registro de marca "C-Lm Y ETIQUETA", Clase ll, Acta Ns U84995, presentada

por CREE, INC..----------

Art.le

Art.2e

Art.3e

ORDENAR la prosecución de trámites de la solicitrd O"/g,-*-
ETIQUETA", Clase 11, Acta Ns lTS4gg5,presentada por CREE;ÍÑ ó.. f:=

tora Gencral I

Dirtcciün 6tncrll dc ProPicd

Dirección Necionrl de ProPitd

Indusrrial

lnrelectual
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Resolución."fr # ffi. .Q

POR I¿. CUAL SE DECT.ARA OPERADA LA CADUCIDAD DE I.¿. INSTANCIA EN EL EXPEDIENTE DE
OPOSICTÓN A LA SOLICITUD DE REGISTRO DE LA MARcA "cHoco cHoc LA UNMERsAL", EXPEDIENTE
I3ZT933,SOLICITADA POR UNMERSAL SWEET INDUSTRIES S.A.--.-----

nsuncion,2 6 FtB 2C25

MSTo: El recurso de apelación interpuesto por el representante convencional del oponente contra la
Resolución N" 6ó9 de fecha 25 de noviembre de 2020, dictada por la Dirección de Asuntos Marcarios Litigiosos, y;----

RE S U LTA:

Que, en fecha 04 de diciembre de 2020 se presenta el representante convencional del oponente e interpone
recurso de apelación contra la Resolución N' 669 de fecha 25 de noviembre de 2020, dictada por la Dirección de
Asuntos Marcarios Liti giosos.- --

Que, por proveído se concede el recurso interpuesto, siendo dictada la providencia"Exprese agravios el
apelante" en fecha 18 de abril de 2022.-----

Que, en fecha 2l de enero de 2025 fue dictado el Informe de la Actuaria. ------------

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 56 de la Ley N" 1294198 de Marcas enuncia: "En todos los asuntos litigiosos se producirá de pleno
derecho la caducidad de la instancia administrativa, si no se hubiere efectuado ningtn aclo áe procedimiánto a
partir de los ser's meses de la última actuación".-

Que, la segunda instancia se activa con la concesión del recurso de apelación, por lo que desde ese momento
corre el plazo para la caducidad de Ia alzada, quedando en manos del apelante el impulso procesal de la instancia. En
ese sentido, al haberse pronunciado esta dependencia respecto a la providencia que autoriza al recurrente expresar
agravios, queda a instancias del mismo expresar las razones o motivos que le causan agravio y que lo moúvan a
alzarse en apelación

Que, analizando el expediente a la vista, se tiene que la última actuación del recurrente ha sido la
interposición del recurso de apelación en fecha 04 de diciembre de zozo.---------

Que, en ese sentido, de acuerdo al Informe de la Actuaria, desde la fecha de la emisión de la providencia que
autoriza a expresa agravios, l8 de abril de2022, ha transcurrido con creces el plazo de seis meses establecido en la ley
marcaria, sin que se evidencie impulso procesal por parte del recurrente.-------------

Que, en virtud a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de impulso procesal por parte
del recurrente y, habiendo transcurrido en exceso el plazo legal establecido para las initanci", iitigiorrr,
corresponde declarar la caducidad de instancia por corresponder asÍ en derecho.

PORTANTO,
LA DIRECTORA GENERAL INTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTRI.AL

RESUELVE:

Art.le DECLARAR operada la caducidad de la instancia en el expediente de oposición en la
solicitud de registro de marca "CHOCO CHOC LA UNIVERSAL", Clase 30, Acta Ne l3ZZg33,
presentada por UNMERSAL SWEET INDUSTRIES SA.-----------

Art.2s tro de marca "CHOCO CHOC

Art.3e

por UNMERSAL SWEET

ORDENAR la prosecución de trámites de la
LA UNIVERSAL', Clase 30, Acta Ns

NOTTFfQUESE



DIRECCIóN NACIONAL DE

V.-\ PRoPTEDAD
\au ¡¡'¡ELECTUAL

PARAGUAY

tr \ GOBIERNO on, PARAGUÁI\I PARAGUAY REKUÁI

Resoluciónn,flf,' ,J
POR T¿. CUAL SE DECI.ARA OPERADA I..A CADUCIDAD DE I..A INSTANCIA EN EL EXPEDIENTE DEoposlctÓN A LA SOLICITUD DE REGISTRo DE LA MARcA "coNcREMAx MoNDAy s.,t HoRMIcóN
EL.ABORADO Y ETIQUETA", EXPEDIENTE 2245084, SOLICfTADA POR MINERA MONDAy SOCIEDAD^.,^.--. , 

^eNóuve.

Asunción,28 F[ü 2[)25

VISTo: El recurso de apelación interpuesto por el representante convencional del oponente
Resolución N' 399 de fecha 03 de julio de 2023, dictada por la Diiección de Asuntos Marcarios Liti[iosos, y;

contra Ia

RE S U LTA:

Que, en fecha l3 de julio de 2023 se presenta el representante convencional del oponente e interpone recurso
de apelación contra la Resolución N' 399 de fecha 03 dejulio de Zo23,dictada por la Dirección de Asuntos Marcarios
Litigiosos.

Que, por proveÍdo se concede ,

apelante"enfecha 24 de agosto deZOZ3.
el recurso interpuesto, siendo dictada la providencia "Exprese agravios el

Que, en fecha 2l de enero de 2oz5 fue dictado el lnforme de la Actuaria. ----
CONSIDERANDO:

Que, el Art. 56 de la Ley N" 1294198 de Marcas enuncia: "En todos los asuntos litigiosos se producirá de pleno
derecho la caducidad de la instancia administrativa, si no se hubiere efectuado ningZn ac.rc áe procedimiánto a
partir de los sels meses de la última actuación,'.

Que, la segunda instancia se activa con la concesión del recurso de apelación, por Io que desde ese momento
corre el plazo para la caducidad de la alzada, quedando en manos del apelanie el impulso procesal de la instancia. En
ese sentido, al haberse pronunciado esta dependencia respecto a la piovidencia que autoriza al recurrente expresar
agravios, queda a instancias del mismo expresar las razones o motivos que le causan agravio y que lo motivan a
alzarse en apelación

Que, analizando el expediente a la vista, se tiene que
interposición del recurso de apelación en fecha 13 de julio de zózz.

la última actuación del recurrente ha sido la

Que, en ese sentido, de acuerdo al Informe de la Actuaria, desde la fecha de la emisión de la providencia que
autoriza a expresa agravios, 24 de agosto de 2o23,ha transcurrido con creces el plazo de seis meses establecido en la
ley marcaria, sin que se evidencie impulso procesal por parte del recurrente.-------------

Que, en virtud a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de impulso procesal por parte
del recurrente y, habiendo transcurrido en exceso el plazo legal establecido para ias instanci". iitigior..,
corresponde declarar la caducidad de instancia por corresponder asÍ en derecho. ----------------

PORTANTO,
I.¿, DIRECTORA GENERAL INTERINA DE I.A PROPIEDAD INDUSTRI.AL

RESUELVE:

Art.le DECLARAR operada la caducidad de la instancia en el expediente de oposición en la
solicitud de registro de marca "coNCREMAx MoNDAy s.A HoRMIGóN ÉLe¡onepo y
ETIQUETA", Clase 37, Acta Nq zz4so}4, presentada por MINERA MoNDAy socIEDAD
ANÓNIMA.

Art.2e ORDENAR la prosecución de trámites de la solicitud de marca "CONCREMAX
MONDAY SA HORMIGÓN ET"ABORADO Y 3/, Acta Ns 2245084,
presentada por MINERA MONDAY SOCIEDAD

Ge

iJirccció¡ Nacional rlr ?r

Art.3e
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Resorución*"o 0 7 fl
POR LA CUAL SE DECI.ARA OPERADA LA CADUCIDAD DE LA INSTANCTA EN EL EXPEDIENTE DEoPoslclÓN A LA soLIcITUD DE REGISTRo DE LA MARcA "coNcREMAx MoNDAy sA HoRMrcóN
ELABORADO Y ETIQUETA", EXPEDIENTE 2249078, SOLICITADA POR MINERA MONDAY SOCIEDAD
aNÓNItr¡¡,.

er,rn.i¿.r, 2 6 FIB

MSTo: El recurso de apelación interpuesto por el representante convencional del oponente contra la
Resolución N'400 de fecha 03 de julio de 2023, dictada por la Diiección de Asuntos Marcarios Litigiosos, y;------------

RE S U LTA:

2l,25

Que, por proveído se concede el recurso interpuesto, siendo dictada la providencia,'Exprese agravios el
apelante" en fecha 24 de agosto de 2023.-----

Que, en fecha 2l de enero de 2oz5 fue dictado el Informe de la Actuaria. ------------
C O NS IDERAND O:

Que, el ArL 56 de la Ley N. 1294198 de Marcas enuncia: ,

derecho la caducidad de la instancia administrativa. si no se
partir de los ser's meses de la última actuación',.

"En todos los asuntos litigiosos se producirá de pleno
' hubiere efectuado ningún acto de procedimiento a

Que, la segunda instancia se activa con la concesión del recurso de apelación, por lo que desde ese momento
corre el plazo para la caducidad de la alzada, quedando en manos del apelanie el impuiso procesal de la instancia. En
ese sentido, al haberse pronunciado esta dependencia respecto a la piovidencia que autáriza al recurrente expresar
agravios, queda a instancias del mismo expresar las razones o motivos que le .i,lr".r agravio y que lo moüvan a
alzarse en apelación.

Que, analizando el expediente a la vista, se tiene que
interposición del recurso de apelación en fecha 13 de julio de 2023.

la última actuación del recurrente ha sido la

Que, en ese sentido, de acuerdo al Informe de la Actuaria, desde la fecha de la emisión de la providencia que
autoriza a expresa agravios, 24 de agosto de 2023, ha transcurrido con creces el plazo de seis meses establecido en la
ley marcaria, sin que se evidencie impulso procesal por parte del recurrente.------------

Que, en virtud a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado Ia falta de impulso procesal por partedel recurrente y, habiendo transcurrido en exceso el plazo legal establecido para ias instanci6 iitigiorrr,
corresponde declarar la caducidad de instancia por corresponder así en derecho. ----------------

PORTANTO,
LA DIRECTORA GENERAI INTERINA DE I.A. PROPIEDAD INDUSTRIAL

RESUELVE:

Art.le DECLARAR
solicitud de
ETTQUE'IA",

operada la caducidad de la instancia en el expediente de oposición en la
rcgiStrO dC MArCA "CONCREMAX MONDAY S.A HORMIGÓN TI.RSORADO Y
Clase 35, Acta Nq 2249078, presentada por MINERA MoNDAy socIEDAD

Art.2s ORDENAR la prosecución de trámites de la solicitud e marca "CONCREMAX
MONDAY Sá HORMICÓN PT¿BORADO Y
presentada por MINERA MONDAY SOCIEDAD

ANÓNIMA.

.", Clasé

Art.3e NOTIFfQUESE por Cédula.- - - ---

5, Acta Na 2249078,

Que, en fecha 13 de iulio de 2023 se presenta el representante convencional del oponente e interpone recurso
de apelación contra la Resolución N'400 de fecha 03 dejulio dezo23,drctada por la oirácción de Asuntos Marcarios
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Resorución.'l$ 7 2
PoR LA CUAL SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN N" 1998 DE FECHA 25 DE NoVIEMBRE DEIII3,DICIADA
POR LA DIRECCIÓN DE MARCAS, EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRo DE LA MARCA
"SED['X", CLASE 05, EXPEDIENTE N" 8872112022, A NOMBRE DE IPPFAMHR INNOVA,, S.A. -..------

Asunción, 
lt, ., 1

MSTO: el recurso de apelación interpuesto por la representante convencional de IppFAMHR
INNOVA, SA. en contra de Ia Resolución N" 1998 de fecha 25 de noviemb re de ZoZ3,dictada por la Dirección
de Marcas, y; ------------

RE S ULTA:

Que, en fecha 05 de abril de 2024 se presenta la representante convencional de IppFAMHR INNOVA,
SA. e interpone Recurso de Apelación en contra de la Resolución Ne 1998 de fecha 25 de noviembre de
2023, dictada por la Dirección de Marcas.

Que, en fecha 02 de mayo de 2024 fue dictada Ia providencia que concedió el recurso de apelación
interpuesto

Que, en fecha 04 de junio de 2024, la representante convencional de IppF^/yHR INNOVA" SA
expresó agravios; Esta Dirección tiene por contestada la expresión de agravios y llama autos para resolver
en fecha 06 de junio de 2024. -------

CONSIDERANDO:

Que, la mencionada Resolución considera que: "(.) Que habiéndose realizado la búsqueda de
antecedentes de la citada marca, se ha constatado la existencia en dicha clase de la marca: Expediente
2016-1640673 Denominación REDÚX Clase 5 Registro 551302 Titular Agromendes Ltda. (BR). CoÁenturio:
Que las denominaciones son casi idénticas, muy semejantes, no podrán tener coexistencia pacífica, en una
misma clase, sin crear riesgo de confusión entre los consumidores.-, por lo que de conformidad al artÍculo
6s de la Ley 1294/98 de Marcas, no ha lugar a lo solicitado.,'------------

Que, entre otros argumentos, se agravia el apelante y manifiesta: "(...) eue, primeramente, vengo a
destacar que entre las denominaciones SEDUX y REDÚX, existen diferencias gráficas, ortográficas y
fonéticas que las vuelven muy disímiles, lo que permite la coexistencia pacifica ántre las
mismas.../...Tampoco existe identidad conceptual o ideológica, ya que la marca solicitada es un término de
fantasÍa, muy novedoso y distintivo, creado de una manera muy original, que causa impresión especial en el
consumidor.../... es muy importante resaltar, que la marca SEDUX, de mi represántada, coÁstituye un
derecho adquirido a su favor, debido a que posee ntimerosos registros de la marca en otros paÍses, para
productos en la clases 5 , a continuación, se detallan los mismos, y se acompañan al presente eicrito copias
de los certificados de registros (...)".--------

Que, corresponde a esta Dirección resolver sobre la procedencia o no del recurso interpuesto

Que, tal como lo expresa el Art. I de la Ley N. lT94l98,las marcas son signos que sirven para
productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia legislación marcali
restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas limitaciones a la hora dp^

/: ''
!¡ Cenc

\qey
iin Nlciotrt
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Resorución..os 7 2
PoR LA CUAL SE CoNFIRMA LA RESOLUCIÓN N, 1998 DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE2O23, DICTADA

PoR T¿, DIREcCIÓN DE MARCAS, EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE LA MARCA

"SED(IX", CLASE 05, EXPEDIENTE N" 88727/2022, A NOMBRE DE IPPF/WHR INNOV,{ S.A --------.

del registro marcario se encuentran para precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el

derecho a constituir una marca.

eue, en primer término, las marcas en cuestión deben ser analizadas en su conjunto, sin artificiales

desmembraciones, de forma sucesiva y no simultánea y, el resultado que arroje la visión en coniunto es el

criterio que debe primar a la hora de determinar si existe posibilidad de confusión entre las mismas. En ese

orden de ideas, analizando el campo ortográfico y fonético de la solicitante "SEDUX" y la marca base de

rechazo "REDÚX", se evidencia que la solicitante reproduce en el mismo orden cuatro letras de las cinco

que posee la registrada en su denominación, siendo asi similar a la marca antecedente. En el siguiente

cotejo se puede corroborar la similitud gráfica y fonética entre las marcas mencionadas: -----------

SEDUX (marca solicitante), y

REDÚX (marca base de rechazo)

De la contrastación de las denominaciones en su conjunto se verifica que no existen suficientes

elementos diferentes entre sí, y que de las semejanzas ortográficas se genera una similitud fonética,
tenemos que la impresión auditiva que generan ambas podrÍa causar confusión en el público consumidor.'-

Que, desechando el análisis fonético-gramatical, otro elemento relevante al momento de determinar
la distintividad de una solicitud, es la cobertura que poseen ambas marcas, en este caso, vemos que la marca
base de rechazo, posee el registro Ne 551302 en la g!g..Q! que protege todos los productos, mientras que la
marca en trámite de registro pretende obtener la cobertura enla-miSmaSlaSe para los siguientes pfOdl¡CtOS:
"Productos farmacéuticos, preparuciones para uso médico y veterinario; productos higiénicos y sanitarios
Para uso médico; alimentos y sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés;
suplementos alimenticios para personas o animales; emplastos, material para apósitos; material para
empastes e impresiones dentales; desinfectantes; productos para eliminar animales dañinos; fungicidas,
herbicidas, en particular lubricantes Íntimos". Vemos asÍ, que eúste una notable similitud en cuanto a la
clase y la cobertura de la marca solicitante y la marca base de rechazo, lo que constituye un riesgo para la
distintividad de la nueva solicitud y podrÍa contribuir a la percepción de una relación entre ambas marcas.--

Que, el A-quo manifestó que la denominación solicitada incurre en las prohibiciones de la Ley
1294198 de Marcas, especÍficamente el Art. 6 de la Ley N" 1294198 que dispon e: "...La Dirección de la
Propiedad Industrial en interés del público, podrá denegar el registro de una marca idéntica o muy
semeiante a otra registrada para el mismo producto o servicio, con notificación al solicitante, aún mediando
consentimiento del ütular de la marca registrada. El registro solicitado podrá concederse sólo para alguno
de los productos o servicios indicados en la solicitud, á concederse con una limitación para diterminados

Que, ésta Dirección estima que, además de la prohibición mencionada por el A-quo, la presente
solicitud también se opone a lo previsto en el inc. f) del An. 2s de la Ley N" lz94lgl, el cual expresamente
prohÍbe el registro de signos idénücos o similares para los mismos productos o servicios, o para productos
o servicios diferentes, cuando pudieran causar riesgo de confusión o de asociación con
situación que acontece en el caso de autos. Y teniendo en cuenta que para el registro
determinante es proteger a quien tiene uso exclusivo de la marca contra terceros y que en el
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tr.
PoR LA cuAL sE CONFIRMA t-A RESoLUCIóN N'1998 DE FEcHA 25 DE NovIEMBRE DEIII3,DICTADA
PoR LA olR¡cclóN DE MARCAS, EN EL ExpEDIENTE DE sol-tcrruD DE REGIsTRo DE L-A MARCA
"SEDLIX", CLASE 05, EXPEDIENTE N' 88727/2022, A NOMBRE DE IPPFAMHR INNOVA,, S.A ...------

claramente hay riesgo de confusión al inducir a confusión o asociación a la marca registrada de manera tal
que el consumidor pueda creer que tienen un origen común, resulta inviable Ia coexistencia pacífica entre
las mismas. Adicionalmente, se debe evitar la dilución de marcas como la de autos. En efecto, el Dr. forge
otamendi, en su obra DERECHO DE MARCAS, expresa: "la teoría de la dilución ha sido creada para
defender la relación marca-producto, especialmente en cuanto aquélla implica el origen de éste. Si se
permite que coexistan con ésta otras marcas iguales, el púbtico consumidor ya no sabrá el ongen de los
productos (...)."' - - - - - - - -

Que, entre los fundamentos esgrimidos por el apelante, encontramos que recurre a afirmaciones
dogmáticas al sostener que las marcas analizadas podrán coexistir pacÍficamente en el mercado, atendiendo
a que Poseen suficientes elementos diferenciadores, sin embargo, tras el cotejo y análisis en conjunto
realizado sin artificiales desmembraciones, de forma sucesiva y no simultánea, vemos que el resultado que
arroja la visión en conjunto demuestra que la solicitud de registro de la marca "SEDUX" no podrá coexistir
con la marca antecedente "REDÚX", por el potencial riesgo de confusión que podría darse en el público
consumidor. ------------

Que, en base a las consideraciones de hecho y de derecho arriba expuestas, atendiendo al carácter
eminentemente cautelar y tuitivo del derecho marcario, conforme a lo dispuesto en los Artículo s 6 y Z

inciso f) de la Ley N" 1294198 de Marcas; es criterio de esta dependencia administrativa que corresponde
confirmar la resoluctón apelada, por ser insostenible una coexistencia pacífica entre las mismas.

PORTANTO,
LA DIRECTORA GENERAL INTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTRTAL

RES UELVE

Art.ls CONFIRMAR la Resolución N' 1998 de fecha 25 de novrembre de 2023 dictada por la
Dirección de Marcas.

Art.2s ORDENAR el archivo de la solicitud de registro de la marca 'SEDIJX", clase 05,
Expediente N'88727/2022, solicitada a nombre de

Art.3e NOTIFÍQUESE.

¡ OTAMENDI, lor8e. DERECHO DE MARCAS. Buenos Aires. Abeledo Perrot Lexis Nexis. Argentina. Zol2. 8va. Ed. pág.458.

)nterina
daC Indusule

dad Inrekcnrl
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Resorución."d)&;/ 5
POR Irq. CUAL SE REVOCA EL DICIAMEN DE tvtARCA,S N' 92594 DE FECHA 02 DE ILJLIO DE2O22 DICIADA
POR I,q. ONPCCTÓN DE I'ARCAS EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITI.JD PB NEGTSTNO DE IA T,ÍARCA
"UMSENSOR DIAGNOSTIC ENGINEERING Y E.TIQL,E[A", CIáSE 09, D(PEDIENTE N. 84034/2021
SOUCIIADA POR CHACO INTERNACIONAL SJq-----------

Asunción, 2, , ,. ..i,-5

VISTtu La solicitud de registro de marca "UMSENSOR DIAGNOSTTC ENGINEERING Y
ffiQUEIA', Acta N" 84034/2021, clase 09, solicitada por CFIACO INTERNACTONAL Sá" y; ------------

RE SULTA:

Que, en fecha 24 sepüembre de 2021 se presenta CHACO INTERNACIONAL S.A.y solicita el registo
de la marca "UNISENSOR DIAGNOSTIC ENGINEERING Y ETIQUETA", para amparar productos de la clase
09.-----------

Que, en fecha 02 DE IULIO DE 2022 ha sido emiüdo el Dictamen N" 92594 por la Dirección de Marcas,
favorable a la concesión de la referida solicitud de marca.

CONSIDERANDO:

Que, fue remiüdo a esta dependencia administraüva el expediente de solicitud de registro de la marca
"UNISENSOR DfAGNOSTIC ENGINEERING Y ETIQUETA", Acta N' 84034i2021, clase 09, solicitada por
CHACO INTERNACIONAL S.A., con Dictamen de la Dirección de Marcas N' 92594 de fecha 02 de julio de
2022,favorable a la emisión de la respecüva Resolución de Concesión.

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyt a esta dependencia administraüva, al momento
de analizar la üabilidad para la correspondiente concesión del registro de una solicitud de marca, no sólo
se debe considerar la ausencia de antecedentes o de oposiciones, sino que el signo no se encuentre
inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria, velando siempre por el interés general.

Que, esto es asÍ puesto que, la solicitud de registro de la marca "UNISENSOR DIAGNOSTIC
ENGINEEzuNG Y ETIQUETA" se presenta para amparar productos de la clase 09 tales como:"Aparatos e
instrumentos científicos y de investigación, de medición, detección, de pruebas".------------

Que, tal como lo expresa el Art. I de la Ley N' l294l98,las marcas son signos que sirven para disünguir
productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia legislación marcaria, ciertas
restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas limitaciones a la hora de considerar la üabilidad
del regisfuo marcario se encuentran para precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el
derecho a consütuir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,
corresponde a esta instancia administraüva realizar el análisis de la solicitud en trámite y determinar si la
misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una marca preüstas en la Ley de Marcas.--

Que, al analizar la denominación "UNISENSOR DTAGNOSTIC ENGINEERING Y
adüerte que la misma se encuentra en idioma inglés, cuya traducción al español
Ingeniería de diagnósüco". Ahora bien, tanto la doctrina como la jurisprudencia se

'Arüculo 6o.- La Dirección de la Propiedad Industrial en interés del público, podrá denegar el registro de una
semejante a otra registrada para el mismo producto o servicio, con notificación al solicitante, aún mediando
ührla¡ de la marca registrada.

, -- Laü'1irr ¡:ameia Cnstaldo
!icc' i;da Gencral I nterina

r rt iL r r¡.d.lie¡rl dr Propiedad I n durtrirl
',.ii.rY::, :¡sl Jc Prcpieriad Inrtlectua.
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Resorución.'00 7 5
POR tá. CUALSEREVOCAELDICTAMENDETVÍARCAS N'92594DEFECHAO2 DEILJLIO DE2O22 DICIADA
POR I.A. DIRECCIÓN DE N,ÍARCAS EN EL E)(PEDIENTE DE SOLICITUD DE REGTSTRO DE LA MARCA
"UMSENSOR DIAGNOSTIC ENGINEERING Y
SOLICITADA POR CHACO INTERNACTONAL S.A"

EIIQUEIA',, CI^A.SE 09, EXPEDIENTE N" 8,/,O3r',lz0al

afirmar que, a la hora de analizar la üabilidad de las solicitudes de registros marcarios que se presenten en
idiomas extranjeros, se debe observar si las palabras que forman la denominación se encuentran
incorporadas o no al lenguaje común en el mercado, es decir, si son conocidas por el consumidor. ------------

Que, la denominación solicitada, a pesar de encontrarse en otro idioma, de una simple apreciación
espontánea se puede advertir el significado de la misma; es decir, la total equivalencia de sus términos sin
necesidad de mayores conocimientos del idioma inglés2.

Que, en ese senüdo, esta Dirección General disiente con el criterio adoptado por la Dirección de

Marcas al realizar el cotejo marcario de la solicitud de registro, puesto que consideramos que la misma
incurre en las prohibiciones de la Ley 1294198 de Marcas, que dispone que no pueden consütuir marcas:

"art. 2: inc. e)... los que consistan enteramente en un signo que sea el nombre genérico o designación del
producto o seruicio de que se tate, o que pueda seruir en el comercio para calificar o describir alguna
c arac terísü c a del pro ducto o s erui ci o'. - - - - - - - - - - - - -

Que, la solicitud de registro analizada se refiere directamente al üpo de producto que brinda, moüvo
por el cual, carece de la especialidad suficiente para idenüficar al producto cuya cobertura es solicitada con
el signo presentado

Que, en consideración a lo expuesto, no se logra üsualizar cuál sería la disünüüdad que ostentaría
como marca la denominación "UMSENSOR DIAGNOSTIC ENGINEERINGYETIQUEIA', de la forma en que
ha sido presentada, carece de la cualidad inkínseca con que debe conta¡ un signo para ser susceptible de
convertirse en marca e ingresar al patimonio del ütular, pues'UNISENSOR" podría ser interpretado como
una referencia a un sensor único (uni), lo que limita la disünüüdad, mientras que 'DIAGNOSTIC" y
'ENGINEERING' son términos ampliamente uülizados en la industria técnica y científica, específicamente
relacionados con servicios de diagnósüco y ingeniería, lo cual hace que la denominación sea meramente
descripüva de los servicios o productos que ofrece. En otras palabras, la simple conjunción de palabras
comunes- "UNISENSOR DTAGNOSTIC ENGINEERING" para productos relacionados precisamente con
Aparatos e instumentos científicos y de investigación, de medición, detección, de pruebas, no podría ser
considerada como un signo capaz de disünguir a sus productos de los demás existentes en el mercado,
abocados al mismo rubro.-------

Que, al ser las palabras de uso común no se puede pedir la exclusiüdad de la misma, "tal como la ley
lo expresa" son irregistrables; y esto resulta que en caso de otorgar regisho de una marca de este üpo
significa quitar del dominio público una palabra que se usa para describir caracterísücas o modalidades
usuales o genéricas de productos o servicios. Si bien la palabra analizada se encuenfta consütuida además

por una eüqueta, la misma deüene irrelevante pues ella no aporta novedad ni originalidad.-----------

Que, esta Dirección General considera que la denominación "UNISENSOR DTAGNOSTIC

ENGINEERING Y ETIQUETA" no ofrece ningún elemento disünüvo para los productos ofrecidos,
careciendo de las caracterísücas básicas necesarias para convertirse en marca.------

Que, en conclusión, efecüvamente se encuentra comprendida dentro de una de las pro
Art. 2. En base a lo mencionado, y de conformidad a lo preüamente sostenido,
insuperables para que la solicitada pueda madurar en registro, pues, como mencionamos

Abg, Claudia&r:ia Cristaldo
Directora G[fcr:,t lnterina

l)itcción Centrai rfrrropiedrd lndusrrirl

2 
Jorge Otamendi, Derecho de Marcas. Abeledo Perrot. Buenos Aires.2012. P.75.-

.;Iirc:tión 
Nltlry;#: Pro¡!edarl In r:IcirraI
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"UNISENSOR DIAGNOSTIC ENGINEERING Y
SOUCIIADA POR CHACO INTERNACTONAL SA

halla inserta dentro de las prohibiciones establecidas dentro del art. 2o incs. e) de la Ley N' 1294198 de
Marcas. Por ende, nos encontramos ante una solicitud de registro marcario cuya factibilidad no resiste el
menor análisis.

Que, asÍ las cosas, en base a las consideraciones de hecho y de derecho expuestas, habiéndose
realizado el examen de registrabilidad de la solicitud, ésta Dirección considera que no es üable su registro
en esas condiciones por lo que corresponde revocar el Dictamen N" 92594 emitido por la Dirección de
Marcas y disponer el rechazo de la solicitud.------------

ArL le

ArL 2e

ArL 3s

ArL 4s

PORTANTO,
LA DTRECTORA GENERAL INTERINA DE I..A, PROPIEDAD INDUSTRIAL

RE SUELVE:

REVOCAR el Dictamen de Marcas N' 92594 de fecha 02 de julio de 2022 dictada por
la Dirección de Marcas de la solicitud de registro de la marca "UNISENSOR
DIAGNOSTIC ENGINEERING Y ETIQLTEIA', clase 09, Acta N" 84034/2021, solicitada
a nombre de por CHACO INTERNACIONAL SA.---------

RECFIAZAR la solicitud de registro de la marca "UNISENSOR DIAGNOSTIC
ENGINEERING Y ETIQUE-IA', clase 09, Acta N" 84034/2021, solicitada a nombre de
CHACO INTERNACIONAL S.4..-......--

ORDEIIAR el archivo de la solicitud de registro de la marca "LTNISENSOR

DLAGNOSTIC ENGINEERING Y ETIQUETA', clase 09, Acta N" 84034/2021, solicitada
anombre de CHACO
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4ResoluciónN"

POR LA CUAL SE REVOCA EL DICTAMEN DE MARCAS N" 111816 DE FECHA 12 DE ENERO DE 2024
DICTADA POR LA DIRECCIÓN DE MARCAS EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE TA.
MARCA "MAGDALA Y ETIQUETA", CLASE 41, EXPEDIENTE N' 83639/2022 SOLICTTADA pOR NEW GATE
TO PEACE FOUNDATIO.-. -..... -..-

Asunción, 2 7 FtB 2tJZ5

VISTA: La solicitud de registro de marca (¡v{r{GDAL{YETIQUETA", Acta N'83639/2022, clase 41,

sohcitada por NEW GATE TO PEACE FOUNDATION, y;

RESULTA:

Que, en fecha 23 de septiembre de 2022 se presenta NEW GATE TO PEACE FOUNDATION y solicita el
registro de la marca "MAGDALA Y ETIQUETA", para amparar servicios de la de la clase 41.-----------

Que, en fecha 12 de enero de 2024 ha sido emitido el Dictamen N' 111816 por la Dirección de Marcas,
favorable a la concesión de la referida solicitud de marca.

CONSIDERANDO:

Que, fue remitido a esta dependencia administrativa el expediente de solicitud de registro de la marca
"MAGDALA Y ETIQUETA", Acta No 8363912022, clase 4I, solicitada por NEW GATE TO PEACE
FOUNDATION, con Dictamen de la Dirección de Marcas N" 111816 de fecha 12 de enero de2024, favorable a

Ia emisión de la respectiva Resolución de Concesión.

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la ley' a esta dependencia administrativa, al momento
de analizar Ia viabilidad para la correspondiente concesión del registro de una solicitud de marca, no sólo
se debe considerar la ausencia de antecedentes o de oposiciones, sino que el signo no se encuentre
inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria, velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. I de la Ley N' 1294198,1as marcas son signos que sirven para distinguir
productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia legislación marcaria, ciertas
restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas limitaciones a la hora de considerar Ia viabilidad
del registro marcario se encuentran para precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el
derecho a constituir una marca.

Que, el criterio al analizar a los signos marcarios es realizarlo de manera conjunta, sin artificlales
desmembraciones, de forma sucesiva y no simultánea y, el resultado que arroje la visión en conjunto es el
criterio que debe primar a la hora de determinar si existe o no posibilidad de confusión entre ellos.

Que, realizando el cotejo entre MAGDALA Y ETIQUETA (solicitante) y MANDALA (marca
antecedente) a nivel ortográfico, fonético y conceptual se advierte que presentan claras semejanzas.
Encontramos que en el cotejo fonético no son muy distinguibles, pues la parte preponderante y objeto de
análisis es el conjunto de cada marca en cuestión, y se observa que la impresión que dejan los vocablos
provocan una notable similitud. El hecho de agregar un logotipo a la denominación
confusión, pues no aporta novedad ni originalidad. Por lo tanto, de la similitud ortográ
identidad fonética y también conceptual pues ambas evocan y representan la misma idea.

'Artículo 6o.- La Dirección de la Propiedad Industrial en interés del público, podrá denegar el registro d" ,¡ail,hhfg*ifCroth¿-*ül:
semejante a otra registrada para el mismo producto o servicio, con notificación al solicitante, aún medianá'otErQh§ér{títf}Er¡t,oidtlri,
titular de la marca registrada. !! ' I ' ' I ' '" l'rt¡'t.'i:,lhtrlic[¡r
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(marca solicitada)
(marca antecedente)

REVOCAR el Dictamen de Marcas N" Ill8i6 de fecha 12 de
por la Dirección de Marcas de Ia solicitud de registro de

enero
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Resolución

POR LA CUAL SE REVOCA EL DICTAMEN DE MARCAS N' 111816 DE FECHA 12 DE ENERO DE 2024
DICTADA POR I.A DIRECCIÓN DE MARCAS EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE LA
MARCA "MAGDALA Y ETIQUETA", CLASE 41, EXPEDIENTE N" 83639/2022 SOLICITADA pOR NEW GATE
TO PEACE FOUNDATIO.------------

Ná{GDAL{YETIQUETA
Iv[{NDAL{

Que, además de las extremas semejanzas detectadas en el aspecto denominativo, las marcas en pugna
se encuentran compartiendo la misma clase del nomenclador internacional, clase 41. Al respecto, la marca
antecedente, "MANDAI.A" se encuentra registrada para "Educación, formación, esparcimiento, actividades
deportivas y culturales y todos los demás servicios" como asÍ también la marca ¡IvL{GDAIT{ Y ETIQUETA"
fue solicitada para cubrir " Entretenimiento interacüvo, servicios educativos y acüvidades culturales". Con
esta comparación queda demostrada la identidad en cuanto a la clase y que los servicios cubiertos se

encuentran muy vinculados, teniendo en cuenta que la registrada abarca los mismos servicios que
comparten las marcas analizadas. En ese sentido, esta instancia considera que debe ser mantenido un
criterio estricto y riguroso a la hora de otorgar registros para servicios de la clase 41, atendiendo a la defensa
del interés del público consumidor. ------------

Que, a este respecto, esta instancia considera que se generaría la confusión en la mente del
consumidor al pretender el solicitante registrar la marca "I/AGDAL{Y ETIQUE"IA" en la misma clase 41. En
tal sentido, el comprador podría caer en confusión pues, las marcas analizadas presentan extrema similitud
ortográfica y fonética, sumando claramente la falta de un elemento gráfico que evite esta confusión. ---------

Que, según el Art. I de la Ley N' 1294198 de Marcas, son marcas todos los signos que sirven para
distinguir productos o servicios. A su vez, el inc. f) del Art. 2 dispone que no podrán registrarse como
marcas los signos idénticos o similares a una marca registrada o solicitada con anterioridad por un tercero,
para los mismos productos o servicios, cuando pudieran causar riesgo de confusión o de asociación con esa
marca; y, en el mismo sentido, el Art. 6 del mismo cuerpo legal citado, autoriza a esta dependencia,
precautelando el interés público, a denegar el registro de una marca idéntica o muy semejante a otra
registrada o solicitada con anterioridad por un tercero.

Que, en virtud a las disposiciones legales citadas, esta dependencia administrativa considera que la
solicitud de registro de marca MAGDALA Y ETIQUETA, en la forma en que ha sido presentada, es
susceptible de causar riesgo de confusión o de asociación con la marca registrada con anterioridad
MANDALA, Reg. N" 42lOZl, clase 4l a favor de Maria Josefina Veiga Ortiz

Que, en base a las consideraciones de hecho y de derecho expuestas, habiéndose realizado el examen
de registrabilidad de la solicitud, ésta Dirección considera que no es viable su registro en esas condiciones
por lo que corresponde revocar el Dictamen N" 111816 emitido por la Dirección de Marcas y disponer el
rechazo de la solicitud.----------

POR TANTO,
LA DIRECTORA GENERAL INTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

RESUELVE:

Art.le
la
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Resolución N"--
POR LA CUAL SE REVOCA EL DICTAMEN DE MARCAS N' 111816 DE FECHA 12 DE ENERO DE 2024
DICTADA POR IÁ' DIRECCIÓN DE MARCAS EN EL EXPEDIENTE DE SoLICITuD DE REGISTRo DE LA
MARCA "MAGNAI A Y ETIQUETA", CLASIE 41, EXPEDIENTE N' 83639/2022 SOLICITADA POR NEW GATE

PARAGUAY

TO PEACE FOUNDATIO.

ETIQUETA", clase 41, Acta N" 83639/2022, solicitada a nombre de NEW GATE TO
PEACE FOUNDATION.----------

Art.2e RECHAZAR la solicitud de registro de la marca ¿lvfAGDAJr{yETIeUETA", 
CLASE 41,

Acta N" 8363912022, solicitada a nombre de NEW GATE TO PEACE
FOUNDATION.----------

Art.3e ORDENAR el archivo de la solicitud de registro de la marca "MAGDALA y
ETIQUETA", clase 41, Acta N" 8363912022, solicitada a nombre de NEW GATE To
PEACE FOUNDATION.-----.--.-

Arr.4e NoTIFÍQUESE.-----------

4
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ResoluciónNo flt ll'ji ";'' ffiffi ¡I 
"*JPOR LA CUAL SE REVOCA EL DICTAMEN DE MARCAS N' II2O92 DE FECHA 19 DE ENERO DE 2024

DIC-TADA POR I.á. DIRECCIÓN DE MARCAS EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE LA
MARCA "LASH QUEENPY Y ETIQUETA", CLASE 44, EXPEDIENTE N" 61319/2022 SOLICIIADA PORVICTOR
HUGO DURAN BTRHUETT.

Asunción, 2S i:iri:jll
VISTA: La solicitud de registro de marca "LASH QUEENPY Y ETIQUETA", Acta N" 6131912022,

clase 44, solicitada poTMCTORHUGO DURAN BIRHUETT, y; ------------

RESULTA:

Que, en fecha 19 de julio de 2022 se presenta VICTOR HUGO DURAN BIRHUETT y solicita el registro
de la marca "LASH QUEENPY Y ETIQUETA", para amparar servicios de la de la clase 44.-----------

Que, en fecha 19 de enero de 2024 ha sido emitido el Dictamen N' 112092 por la Dirección de Marcas,

favorable a la concesión de la referida solicitud de marca.

CONSIDERANDO:

Que, fuqremitido a esta dependencia administrativa el expediente de solicitud de registro de la marca
"LASH QUEEÑ'PY Y ETIQUETA", Acta N' 61319/2022, clase 44, solicitada por VICTOR HUGO DURAN
BIRHUETTN, con Dictamen de la Dirección de Marcas N' 112092 de fecha 19 de enero de 2024, favorable a
la emisión de la respectiva Resolución de Concesión.

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyt a esta dependencia administrativa, al momento
de analizar la viabilidad para la correspondiente concesión del registro de una solicitud de marca, no sólo
se debe considerar la ausencia de antecedentes o de oposiciones, sino que el signo no se encuentre
inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria, velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. I de la Ley N' l294l98,las marcas son signos que sirven para distinguir
productos o servicios. Sin embarBo, se encuentran reguladas en la propia legislación marcaria, ciertas
restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas limitaciones a la hora de considerar la viabilidad
del registro marcario se encuentran para precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el

derecho a constituir una marca.

Que, el criterio al analizar a los signos marcarios es realizarlo de manera conjunta, sin artificiales
desmembraciones, de forma sucesiva y no simultánea y, el resultado que arroje la visión en conjunto es el

criterio que debe primar a la hora de determinar si existe o no posibilidad de confusión entre ellos.

Que, realizando el cotejo entre LASH QUEENPY Y ETIQUETA (solicitante) y QUEEN LASHES (marca

antecedente) a nivel ortográfico, fonético y conceptual se advierte que presentan claras semejanzas.

Encontramos que en el cotejo fonético no son muy distinguibles, pues la parte preponderante y objeto de

análisis es el conjunto de cada marca en cuestión, y se observa que la impresión que dejan los vocablos
provocan una notable similitud. El hecho de agregar un logotipo a la denominació_q-¡ ia de Ia

confusión, pues no aporta novedad ni originalidad. Por lo tanto, de la similitud, ór{
identidad fonética y también conceptual pues ambas evocan y representan la mismaridea)
confusión, pues no aporta novedad ni originalidad. Por lo tanto, de la similitud' va Ia

'Artículo 6'.- La Dirección de la Propiedad Industrial en interés del público, podrá denegar el registro de una ma iia o muy
semejante a otra registrada para el mismo producto o servicio, con notificación al soliEitante, áún mediando sghs'áffiimieiito detr
titular de la marca registrada. u rtr13 8qy
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Resolución-"OC 75
POR LA CUAL SE REVOCA EL DICTAMEN DE MARCAS N' 112092 DE FECHA 19 DE ENERO DE 2024
DISIADA POR LA DIRECCIÓN DE MARCAS EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITI.JD DE REGISTRO DE LA
MARCA "I-A,SH QUEENPYY ETIQUETA',, CLASE 44, EXPEDIENTE N.6131912022 SOLICnADAPORVICTOR
HUGO DURAN BIRHUETT.

I.¿,SH QUEENPY Y ETIQUETA

QUEEN I.A,SHES

(marca solicitada)
(marca antecedente)

Que, además de las extremas semejanzas detectadas en el aspecto denominativo, y üondando en el
análisis relativo a la cobertura de productos y servicios, debe sumarse el hecho de que las marcas en
cuestión se encuentran en clases relacionadas. al respecto vemos que la marca antecedente, "QUEEN
LASHES" se encuentra registrada para la clase 35 "Administración y gestión de negocios; Servicios de
importación, exportación, venta y comercialización de productos de belleza como maquillajes, perfumes y
pestañas postizas" mientras que la marca "LASH QUEENPY Y ffiQUETA" fi¡e solicitada para cubrir
servicios de la clase 44 " Servicio de belleza y cuidados del ser humano, en las pestañas, cejas y piel".
Teniendo en cuenta que para el registro marcario lo determinante es proteger a quien tiene uso exclusivo
de la marca contra terceros y que en el caso de autos claramente hay riesgo de confusión al inducir a

confusión o asociación a la marca registrada de manera tal que el consumidor pueda creer que tienen un
origen común, resulta inviable la coexistencia pacÍfica entre las mismas.

Que, si bien es cierto, el ststema adoptado por nuestro derecho marcario es el sistema uniclase, no se
puede Pasar Por alto lo establecido en Art. 2 Inc f de la Ley 1294198, el cual expresamente prohíbe el registro
de signos idénticos o similares para los mismos productos o servicios, o para productos o servicios
diferentes, cuando pudieran causar riesgo de confusión o de asociación con esa marca, situación que
acontece en el caso de autos. Y teniendo en cuenta que para el registro marcario lo determinante es
proteger a quien tiene uso exclusivo de la marca contra terceros y que en el caso de autos claramente hay
riesgo de confusión al inducir a confusión o asociación a Ia marca registrada de manera tal que el
consumidor pueda creer que tienen un origen común, resulta inviable la coexistencia pacífica entre las
mismas.

Que, en el mismo sentido, el Art. 6 del mismo cuerpo legal citado, autoriza a esta dependencia,
precautelando el interés público, a denegar el registro de una marca idéntica o muy semejante a otra
registrada o solicitada con anterioridad por un tercero.

Que, en virtud a las disposiciones legales citadas, esta dependencia administrativa considera que la
solicitud de registro de marca LASH QUEENPY Y ETIQUETA, en la forma en que ha sido presentaáa, es
susceptible de causar riesgo de confusión o de asociación con la marca registrada con anterioridad eUEEN
LASHES, Reg. N" 494276, clase 35 a favor de Ingrid Veronica Schittner Ramirez y Mónica Violeta Aguayo
Duria.-------

Que, en base a las consideraciones de hecho y de derecho expuestas, habiéndose realizado el examen
de registrabilidad de la solicitud, ésta Direccrón considera que no es viable su re
por lo que corresponde revocar el Dictamen N' i12092 emitido por la Direcció

PORTANTO,
[á' DIRECTORA GENERAL INTERINA DE I-A. PROPIEDAD

RESUELVE:

ndiciones
rsponer el
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Art.le

Art.2e RECHAZAR Ia

clase 44, Acta

75

solicitud de registro de la
N' 61319/2022, solicitada

MaTCa "LASH QUEENPY Y ETIQUETA,,
a nombre de VICTOR HUGO DURAN

BIRHUETT.

Art.3e ORDENAR el archivo
ETIQUEXA", clase 44,

de la solicitud de registro de
Acta N' 6131912022, solicitada

la marca "LASH QUEENPY y
a nombre de VICTOR HUGO

Art 4e NoTIFÍQUESE.

ff "Y GOBIERNO nr¡ PARAGUÁI
V PARAGUAY I REKUÁI

Resolución N"

REVOCAR el Dictamen de Marcas N' 112092 de fecha 19 de enero de 2024 dictada
por la Dirección de Marcas de la solicitud de registro de la marca "LASH eUEENpy
Y ETIQUETA", clase 44, Acta N' 6l3r9i2022, solicitada a nombre de VICTOR HUGo
DURAN BIRHUETT.

POR I.A CUAL SE REVOCA EL DICTAMEN DE MARCAS N' II2O92 DE FECHA 19 DE ENERO DE 2024DICTADA POR LA DIRECCIÓN DE MARCAS EN EL EXPEDIENTE DE SoLICITUD DE REGIsTRo DE LA
I1§!{:ll\sH QUE_ENII Y ETIQUETA", CLASE 44, EXPEDTENTE N" 6131e/2022 SoLTCnADA pORVrcroR

Fameia Cristaldo
ner;:rl Interin2

rrl ric Prupicd,rd lndusrrial
rcionrl dc Propiedad lnrrlecrull

DURAN BIRHUETT.



PoR IA CUAL SE CoNFIRMA I..A, RESOLUCIÓN N" 1998 DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE2O22, DICTADA

PoR LA DIREcCIÓN DE MARcAS, EN EL ExPEDIENIE DE SOLICMUD DE REGISTRO DE LA MARCA
"PREVISORA - PRIMER CADENA DE CENTROS MEDICOS", CLASE 36, EXPEDIENTE N" 576741202I, A
NOMBRE DE I"AS FILIPINAS S.4.....-----.
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MSTO: el recurso

FILIPINAS S.A. en contra de Ia
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ResoruciónÚ+} ffi

Asunción,28 i ' 
)

de apelación interpuesto por el representante convencional de LAS

Resolución Ns 1998 de fecha 16 de noviembre de 2022, dictada por la

Dirección de Marcas, y;

RE SULTA:

eue, en fecha 28 de diciembre de 2022 se presenta el representante convencional de LAS FILIPINAS

SA. e interpone Recurso de Apelación en contra de la Resolución Ns 1998 de fecha 16 de noviembre de

2022, dictada por la Dirección de Marcas.

eue, en fecha 23 d,e marzo de 2O23 fue dictada Ia providencia que concedió el recurso de apelación

interpuesto

eue, en fecha i4 de agosto de2OZ3, el representante convencional de LAS FTLIPINAS SA expresó

agravios; Esta Dirección tiene por contestada la expresión de agravios y llama autos para resolver en fecha

05 de septiembre de 2023. -'-----

CONSIDERANDO:

eue, la mencionada Resolución considera que: "(...) Que habiéndose realizado el examen de

registrabilidad de la citada marca, ésta Dirección considera que la misma incurre en las prohibiciones de la

Ley D9a/98 de Marcas, que dispone que no pueden constituir marcas: "Art. 2 Inc. e) ... los que consistan

enteramente en un signo que sea el nombre genérico o designación del producto o servicio de que se trate,

o que pueda servir en el comercio para calificar o describir alguna característica del producto o servicio", La

denominación se considera descriptiva y sin distintividad alguna con relación a los productos que desea

proteger.- En consecuencia no ha lugar a lo solicitado (...)".--'-----

eue, entre otros argumentos, se agravia el apelante y manifiesta: "(...) Que la solicitud presentada

"PREVISORA-PRIMER CADENA DE CENTROS MEDICOS", CS UNA dCNOMiNAC\óN SO]iCitAdA CONfiOTMAdAPOT

un conjunto de denominaciones, o palabras y debe ser analizada en su conjunto. Que la inserción de la

denominación "CENTROS MEDICOS", COMO ?ARTE INTEGRANTE DEL CONIUNTO, NO UNICO, proviene

de Ia finalidad de signara a la denominación como un centro de ayuda a la prevención de la salud, No Es

TARTE ESCENCIAL O 1RINCI?AL DE LA MARCA".../... Asi tenemos, en nuestra propia Dirección de Marcas

un sinnúmero de registros que uülizan la denominación "CENTR) MEDIC)", en.sus registros concedidos y

que tienen la misma "cualidad" alegada para el rechazo de la presente solicitud.( .) -- ----'

eue, corresponde a esta Dirección resolver sobre la procedencia o no del recurso interpuesto

eue, tal como lo expresa el Art. I de la Ley N' 12g4lg8,las marcas son signos que sirven para distinguir

productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia legislación marcari

restricciones Para el registro de una marca; es declr, dichas limitaciones a la
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Resoruciónr,ü4;/ tñ
PoR lÁ' CUAL SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN N'1998 DE FECHA 16 DE NoVIEMBRE DEzozz,DICIADA
POR LA DIRECCIÓN DE MARCAS, EN EL EXPEDIENIE DE SOLIcITUD DE REGISTRo DE Tá, MARCA
"PREVISORA - PRIMER CADENA DE CENTROS MEDICOS", CLASE 36, EXPEDIENTE N" 576741202T, A
NOMBRE DE I.á.S FILIPINAS S.A.

del registro marcario se encuentran para precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el
derecho a constituir una marca.

Que, a los efectos de determinar si la solicitud de registro de marca "PREVISoRA - PRIMER CADENA
DE CENTROS MEDICOS" resulta descriptiva o genérica para los servicios que pretende amparar, debemos
preguntarnos si dicha denominación constituye la designación usual de los servicios que solicita o se
refiere a características propias de los servicios que se desea amparar.

Que, la marca solicitante pretende obtener la cobertura para servicios de la clase 36, específicamente:
"Servicios de consultoria sobre seguros, suscripción de seguros médicos." En ese sentido, Ia denominación
"PREX/ISORA - PRIMER CADENA DE CENTROS MEDICOS", se encuentra conformada de seis elementos,
destacando principalmente el vocablo "PREVISORA" el cual puede definirse como: "...adj. eue prevé un
acontecimiento futuro y toma medidas o precauciones..."t, concepto que guarda una relación directa con
los servicios descritos, dado que la palabra "seguro" en el ámbito especÍfico de los seguros médicos se
asocia a la prevención de riesgos y la cobertura de eventos futuros. Es decir, el término "PREVISORA"
refuerza la relación con los servicios de seguros médicos ya que el mismo se basa en la previsión y la
protección financiera ante riesgos médicos. Igualmente, la frase "PRIMER CADENA DE cENTRos
MEDICOS" no solo carece de originalidad y novedad, sino que también resulta descriptiva de manera
evidente. De ello se colige que, a diferencia de lo expresado por el apelante, la solicitud de autos sÍ describe
al servicio que pretende identificar, no pudiéndose hablar así de una marca evocativa o sugestiva

Que, ahondando aún más en el análisis, el Dr. Jorge Otamendi, en su obra DERECHO DE MARCAS se
refiere a la diferencia entre las designaciones descriptivas y las evocativas, diciendo: "Existe una lÍnea
diuisoria tenue entre los signos evocativos registrables y los descriptivos que no lo son. Los signos
evocativos dan una idea de cuál es el producto o sen¡icio en cuestión o sobre sus componentes o
caracterÍsticas. A veces, más que una idea, se trata de una certeza, y esto es lógico puestá que, de lo
conttario, la marca serÍa engañosa. El signo descriptivo también designa estas mismas caracterÍsticas,
funciones, desüno' origen, calidad, componentes, etcétera. La diferencia está en que la designación
descriptiva es la necesaria o usual para aquello que se describe. La evocativa siempre tendrá en su
conformación algún elemento que la hará, en menor o mayor grado, de fantasÍa. Al concederse una marca
evocativa no se quita del dominio público ninguna palabra que se use para describir caracterÍstica alguna
de productos o servicio.s. No sucede lo mismo si se registrase una designación descriptiva.,'2. Respecto a las
designaciones genéricas, el Dr. Otamendi expresa: "las designaciones genéricas definen no directamente el
obieto en causa, sino la categoría, la especie o el género, a los que pertenece ese objeto.,'

Que, la denominación cuyo registro se solicita "PREVISoRA-PRIMER CADENA DE CENTROS
MEDICOS', incurre en la descripción y calificación del servicio ofrecido (Prohibición establecida en el inc.
e) del Art. 2 de la Ley de Marcas). En ese sentido, ¿qué distintividad ostentaría para constituirse en marca y
poder distinguir a los servictos ofrecidos cuando en su denominación simplemente lo describ+qalifica?
Además, si esta Dirección, autorizase el registro en esas condiciones, estaría concedi usto
privilegio a un titular, mostrando una aventajada supremacÍa al obtener una marca

I httos:,i/wrvrv. rae.es/tliccionario-estudiantc/previsot.

' "DERECHO DE MARCAS" - Jorge Otamendi. 9" Ed.. CABA, Abeledo perrot, 201 7 - pag.76.
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Art.1"

PORTANTO,
LA DIRECTORA GENERAL INTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

RE S UE LVE

CONFIRMAR la Resolución Nq 1998 de fecha 16 de noviembre del 2022, dictada por la

Dirección de Marcas, en el expediente de solicitud de registro de marca "PREVISORA'

PRIMER CADENA DE CENTROS MEDICOS", Clase 36, solicitada a nombre de LAS

FILIPINAS SA.--...--...

Resolución.'Ü+;i ffi
POR LA CUAL SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN N' 1998 DE FECFIA 16 DE NOVIEMBRE DE2022, DICTADA
POR LA DIRECCIÓN DE MARCAS, EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE LA MARCA
"PREVISORA - PRIMER CADENA DE CENTROS MEDICOS", CLASE 36, EXPEDIENTE N" 576741202I, A
NOMBFü DE LAS FILIPINAS S.A.----...-.-

servicios, acarreando con ello un riesgo para los consumidores, a quienes podría inducir al error sobre el

origen o la calidad de los servicios ofrecidos, especialmente en sectores donde la confianza y la seguridad

son factores determinantes, como son los servicios financieros y de seguros. ------------

Que, en base a las consideraciones de hecho y de derecho expuestas, habiéndose realizado el examen

de registrabilidad de la solicitud de registro, ésta Dirección arriba a la conclusión de que no es viable su

registro en esas condiciones, por tanto, corresponde confirmar la Resolución recurrida dictada por la
Dirección de Marcas, por incurrir la solicrtud de registro en la prohibición legal establecido en el inc. e) del

Art. 2 de la Ley N" 1294198 de Marcas.

Art.2o ORDENAR el archivo de la solicitud de registro de la marca "PREX/ISORA - PRIMER

nombre de LAS FILIPINAS S.A.----------

Art.3"

CADENA DE CENTROS MEDICOS", Clase 36, Expediente No
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Resolución.'S-Ü 7
poR LÁ. cuAL sE CoNFIRMA LA RESOLUCIÓN N'9lO DE FECHA 10 DEJUNIO DEaOLL,DICTADAPORLA
DIRECCIÓN DE MARcAS, EN EL EXPEDIENTE DE SoLICITUD DE REGISTRO DE LA MARCA "PREVISORA

LAMBARÉ MEDICINA IREPAGA y ETIeUETA", cLASE 44, EXPEDIENTE N" 35628/2021, A NoMBRE DE LAS
FTLIPINAS S.A.-- -....-. -

Asunción, 2 g i"lü ?:i!5

MSTO: el recurso de apelación interpuesto por el representante convencional de LAS

FILIPINAS SA. en contra de la Resolución Ne 910 de fecha l0 de junio de 2022, dictada por la Dirección de

Marcas, y; - - - -- - - - - - - -

RESULTA:

Que, en fecha 08 de septiembre de2O22 se presenta el representante convencional de LAS FILIPINAS

SA. e interpone Recurso de Apelación en contra de la Resolución Ns 910 de fecha 10 de junio de 2022,

dictada por la Dirección de Marcas.

eue, en fecha 30 de enero de 2023 fue dictada la providencia que concedió el recurso de apelación

interpuesto

Que, en fecha 22 de marzo de 2023, el representante convencional de LAS FILIPINAS SA. expresó

agravios; Esta Dirección tiene por contestada la expresión de agravios y llama autos para resolver en fecha

17 de enero de2O24.

CONSIDERANDO:

Que, la mencionada Resolución considera que: "(...) Que habiéndose realizado el examen de

registrabilidad de la citada marca, ésta Dirección considera que la misma incurre en las prohibiciones de la

Ley 1294/98 de Marcas, que dispone que no pueden constituir marcas: "Art. 2 Inc. b) ... los escudos,

distintivos, emblemas, nombres, palabras, letras cuyo uso corresponde al estado, las demás Personas
jurÍdicas de derecho púbtico y las organizaciones internacionales, salvo que sean solicitadas por ellas

mismas, En consecuencia no ha lugar a lo solicitado (...)".--------

Que, entre otros argumentos, se agravia el apelante y manifiesta: "(...) Que la marca cuyo registro se

solicita "PREVISORA LAMBARE MEDICINA PREPAGA" y etiqueta, es evidentemente una marca novedosa,

original y en modo alguno se ajusta a lo establecido en el Art. 2, inc. b) de la Ley de Marcas, y nadie asociará

o asimilara la misma con una institución o Establecimiento Estatal o Municipal.../... Que la inserción de la

denominación "IAMBARE", COMO PARTE INTEGRANTE DEL CONILINTO, NO UNICO, proviene de la

finalidad de signara al Centro Médico en la localidad de Lambaré, NO ES LA PARTE ESENCIAL O PRINCIPAL

DE LA MARCA. Que la utilización de una localidad en la denominación de una marca es de uso masivo,

natural y de uso común en los registros de marcas, lo cual se da al usuario o potencial consumidor la

facilidad de la ubicación del siüo " ( . ) .- ----
/,
I

eué, corresponde a esta Dirección resolver sobre la procedencia o no del recurso interpuesto

Que, tal

productos o
restricciones

como lo expresa el Art. I de la Ley N' l294l98,las marcas son slgnq§ que si

servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propra legislac

para el registro de una marca; es decir, dichas limitaciones a la hora de
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ResoluciónN'f\ rr\, Tf -oF''

TTi! §
PoR LA cuAL sE CONFIRMA LA RESoLUcIóN N" 9ro DE ricue roLe¡uNr oDEzozz,DrcTADApoRt¿,
DIRECCIÓN DE MARCAS, EN EL EXPEDIENTE DE SoLIcITUD DE REGISTRo DE I.A. MARcA "PREVISoRA
Ler¿nARÉ MEDIcINA PREPAGA Y ETIquETA", cLASE 44, ExIEDIENTE N" 35628/202l, A NoMBRE DE LAS
FILIPINAS SA....---...-

del registro marcario se encuentran para precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el
derecho a constitulr una marca.

Que, en primer lugar, debemos tener en cuenta que la marca solicitante pretende obtener la
cobertura para servicios de la clase 44, específicamente: "servicios de consulta médica y estudios auxiliares
de diagnÓstico, en la primer etapa, en segunda etapa servicios sanatoriales, comprendidos en la clase 44
(CUARENTA Y CUATRO)

Que, la denominación "PREVISORA LAMBARÉ Medicina Prepaga y ETIQUETA" se encuentra
compuesta por cuatro vocablos, que en su conjunto hacen referencia a una empresa de medicina prepaga,
destacando principalmente la palabra "PREVISORA" cuya definición es: "...Que prevé un acontecimiento
futuro y toma medidas o precauciones...", término comúnmente utilizado en el ámbito de los servicios de
atención médica y cuidados de la salud, lo que podrÍa generar confusión con otras marcas registradas en el
mismo sector. La palabra "PREVISORA" guarda una relación directa con la cobertura de servicios solicitada,
dado que implica prevención, un concepto intrínseco en los servicios relacionados con la salud.

Que, de la denominación solicitada también resalta la palabra "LAMBARÉ", nombre perteneciente a
una de las ciudades más pobladas de nuestro paÍs y del área metropolitanar. Claramente este elemento no
contribuye a la originalidad de la marca, la misma se percibe como un nombre geográfico común que hace
referencia al lugar en sÍ y no como un signo distintivo o identificador único para servicios médicos o de
salud. La segunda parte de la denominación "Medicina Prepaga", puede ser definida como: "servicios
caracterizados por la gestión para la prestación de servicios de salud, o la prestación directa de tales
servicios, baio la forma de prepago. " En consecuencia, a diferencia de lo expresado por el apelante, la
solicitud de autos no solo carece de originalidad y novedad, también describe de manera específica los
servicios que pretende identificar y, no pudiéndose hablar asi que dicha denominación tenga un carácter
evocaüvo o sugestivo que permita diferenciarla de otros signos del mismo sector.------

Que, el A-quo manifestó que la denominación solicitada incurre en las prohibiciones de la Ley
1294198 de Marcas, específicamente el Art. 2, Inc. b) de la Ley N' 1294198 que dispon e: "...b) los escudos,
distintivos, emblemas, nombres, cuyo uso corresponde al Estado, las demás personas juridicas de derecho
público o las organizaciones intemacionales, salvo que sean solicitados por ellas mismas...".-

Que, ésta Dirección estima que, además de la prohibición mencionada por el A-quo, la solicitud
igualmente se opone igualmente a Io previsto en el inc. e) del ArtÍculo 2s de la Ley N' I}g4lglque dispone:
"...los que consistan enteramente en Ltn signo que sea el nombre genérico o designación det producto o
servicio de que se trate, o que pueda servir en el comercio para calificar o describir alguna caracterÍstica del

Que, ahondando aún más en el análisis, el Dr. Jorge Otamendi, en su obra DERECHO DE MARCAS se
refiere a la diferencia entre las designaciones descriptivas y las evocativas, diciendo
divisoria tenue entre los signos evocativos registrables y los descriptivos que no .

evocativos dan una idea de cuál es el producto o servicio en cuestión o sobre

W(*

I https://es.wikioedi¿r.org/wiki/Lambar%C3%A9 f Paraguay)
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Resolución No_

pOR tA CUAL SE CONFIRMA t-A. RESOLUCIÓN N" 910 DE FECHA lO DE JUNIO DEaO¿L,DICTADAPoRLA
DIREccIÓN DE MARcAS, EN EL ExPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE LA MARCA "PREX/ISORA

LAMBARÉ MEDIcINA rREIAGA y ETIeUETA", cLASE 44, ExIEDIENTE N' 35628/2021, A NOMBRE DE LAS

FILIPINAS S.A.-----....-

características. A veces, más que una idea, se trata de una certeza, y esto es lógico puesto que, de lo

contrario, la marca serÍa engañosa. El signo descriptivo también designa estas mismas características,

funciones, destino, origen, calidad, componentes, etcétera. La diferencia está en que la designación

descriptiva es la necesaria o usual para aquello que se describe. La evocativa siempre tendrá en su

conformación algún elemento que la hará, en menor o mayor grado, de fantasía. Al concederse una marca

evocativa no se quita del dominio púbtico ninguna palabra que se use para describir caracteristica alguna

de productos o servicio.s. No sucede lo mismo si se registrase una designación descriptiva."2. Respecto a las

designaciones genéricas, el Dr. Otamendi expresa: " las designaciones genéricas definen no directamente el

objeto en causa, sino la categoría, la especie o el género, a los que pertenece ese obieto."

eue, la denominación cuyo registro se solicita "PREVISORA LAMBARÉ Medicina Prepaga y

ETIeUETA', incurre en la descripción y calificación de los servicios ofrecidos (Prohibición establecida en el

inc. e) del Art. 2 de la Ley de Marcas). En ese sentido, ¿qué distintividad ostentarÍa para constituirse en

marca y poder distinguir a los servicios ofrecidos cuando en su denominación simplemente lo describe y

califica? Además, si esta Dirección, autorizase el registro en esas condtciones, estaría concediendo un

injusto privilegio a un titular, mostrando una aventajada supremacÍa al obtener una marca que califique a

sus servicios, acarreando con ello un riesgo para los consumidores, a quienes podrÍa inducir al error sobre

el origen o Ia calidad de los servicios ofrecidos, especialmente en sectores donde la confianza y la seguridad

son factores determinantes, como lo es el ámbito de la salud.

eue, en base a las consideraciones de hecho y de derecho expuestas, habiéndose realizado el examen

de registrabilidad de la solicitud de registro, ésta Dirección arriba a la conclusión de que no es viable su

registro en esas condiciones, por tanto, corresponde confirmar la Resolución recurrida dictada por la

Dirección de Marcas, por incurrir la solicitud de registro en las prohibiciones legales establecidas en los inc.

b) y 
") 

del Art. 2 de la Ley N" 1294198 de Marcas.

Art.1o

PORTANTO,

LA DIRECTORA GENERAL INTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

RE SUELVE

CONFIRMAR la Resolución Ns 910 de fecha 10 de junio del2022, dictada por la Dirección

de Marcas, en el expedlente de solicitud de registro de marca "PREVISORA L¿.MBARE

MEDICINA PREPAGA Y ETIQUETA", Clase 44, solicitada a nombre de LAS FILIPINAS S.A.--

Art.2o ORDENAR el archivo de la solicitud de registro de la marca "PREVISORA T¿,MBARE

MEDICINA PREPAGA Y ETIQUETA", Clase 44, Expediente

nombre de LAS FILIPINAS SA.----------

li.r:'
'Wrec ixG¿dt+
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' "DERECHO DE MARCAS" - Jorge otamendi. 9" Ed" CABA, Abeledo Perrot, 201'1 - Pag.76'
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PARAGUAY

POR LA CUAL SE CONFTRMA I..A. RESOLUCIÓN N' 1997 DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE2O22, DICTADA
POR LA DIRECCIÓN DE MARCAS, EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE LA MARCA
"PREX/ISORA - PRIMER CADENA DE CENTROS MEDTCOS", CLASE 44, EXPEDIENTE N" 576721202I, A
NOMBRE DE LAS FILIPINAS S4........-

Asunción, 2B itiB 2025

DtREccróN NAcToNAL DE

MSTO: el recurso

FILIPINAS S.A. en contra de la
de apelación interpuesto por el representante convencional de LAS

Resolución Ne 1997 de fecha 16 de noviembre de 2022, dictada por la

Dirección de Marcas, y;

RE S U LTA:

Que, en fecha 28 de diciembre de 2022 se presenta el representante convencional de LAS FILIPINAS

SA. e interpone Recurso de Apelación en contra de la Resolución Ne 1997 de fecha 16 de noviembre de

2022, dictada por la Dirección de Marcas.

Que, en fecha 23 de marzo de 2023 fue dictada Ia providencia que concedió el recurso de apelación

interpuesto

Que, en fecha 14 de agosto de2023, el representante convencional de LAS FTLIPINAS S,A- expresó

agravios; Esta Dirección tiene por contestada la expresión de agravios y llama autos para resolver en fecha

05 de septiembre de 2023.'-"---

CONSIDERANDO:

Que, la mencionada Resolución considera que: "(...) Que habiéndose realizado el examen de

registrabilidad de la citada marca, ésta Dirección considera que la misma incurre en las prohibiciones de la

Ley 1294/98 de Marcas, que dispone que no pueden constituir marcas: "Art. 2 Inc. e) ... los que consistan

enteramente en un signo que sea el nombre genérico o designación del producto o servicio de que se trate,

o que pueda sentir en el comercio para calificar o describir alguna caracterÍstica del producto o servicio", La

denominación se considera descriptiva y sin distintividad alguna con relación a los productos que desea

proteger.- En consecuencia no ha lugar a lo solicitado (...)".--------

Que, entre otros argumentos, se agravia el apelante y manifiesta: "(...) Que la solicitud presentada

"PREVISORA-PRIMER CADENA DE CENTROS MEDICOS", es una denominación solicitada conformadapor
un conjunto de denominaciones, o palabras y debe ser analizada en su conjunto. Que la inserción de la

denominación "CENTROS MEDICOS", COMO PARTE INTEGRANTE DEL CONJUNTO, NO UNICO, proviene
de la finalidad de signara a la denominación como un centro de ayuda a la prevención de la salud, NO ES

PARTE ESCENCIAL O PRINCIPAL DE LA MARCA".../... Así tenemos, en nuestra propia Dirección de Marcas

un sinnúmero de registros que utilizan la denominación "CENTRO MEDICO", en sus registros concedidos y
que tienen la misma "cualidad" alegada para el rechazo de la presente solicitud.( .) - --' --'

Que, corresponde a esta Dirección resolver sobre la procedencia o no del recurso interpuesto

Que, tal como lo expresa el Art. I de la Ley N" l294l98,las marcas son signos que sirven para distinguir

productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia legislació

restricciones para el regrstro de una marca; es decir, dichas limitaciones a la hora dd cp dad
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ResoluciónN'

POR LA CUAL SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN N' LggT DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DEIOLL,DICTADA
POR Iá, DIRECCIÓN DE MARCAS, EN EL EXPEDIENTE DE SoLICITUD DE REGISTRo DE LA MARCA
"PREVISORA . PRIMER CADENA DE CENTROS MEDICOS", CI.ASE 44, EXPEDIENTE N" 576721202I, A
NOMBRE DE LAS FILIPINAS S.A..-..-..--.

del registro marcario se encuentran para precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el

derecho a constituir una marca.

Que, a los efectos de determinar si la solicitud de registro de marca "PREVISORA - PRIMER CADENA
DE CENTROS MEDICOS" resulta descriptiva o genérica para los servicios que pretende amparar, debemos
preguntarnos si dicha denominación constituye la designación usual de los servicios que solicita o se

refiere a caracterÍsticas propias de los servicios que se desea amparar.

Que, la marca solicitante pretende obtener la cobertura para servicios de la clase 44, específicamente:
"Servicios de consulta médica y estudios auxiliares de diagnóstico, en la primer etapa, en segunda etapa
servicios sanatoriales, comprendidos en la clase 44 (CUARENTA Y CUATRO). " En ese sentido, la
denominación "PREVISORA'PRIMERCADENADE CENTROS MEDICOS", se encuentra conformada de seis
elementos, destacando principalmente la palabra 'PREVISORA" cuya definición es: "...eue prevé un
acontecimiento futuro y toma medidas o precauciones... a, es un término comúnmente utilizado en eI

ámbito de los servicios médicos o seguros médicos, lo que podrÍa generar confusión con otras marcas
registradas en el mismo sector. La palabra "PREVISORA" guarda una relación directa con los servicios
solicitados, dado que implica prevención, un concepto intrínseco en los servicios de salud.---

Que, la segunda parte de Ia denominación "PRIMER CADENA DE CENTROS MÉDICOS', no solo
carece de originalidad y novedad, sino que claramente describe directamente a los servicios que la marca
pretende identificar. También resulta engañosa ya que puede lnducir a los consumidores a interpretar
erróneamente que se refiere a una cadena especÍfica de centros médicos que ocupa una posición destacada
en un ranking, lo cual refuerza aún más la falta de distintividad de la marca solicitada. En consecuencia, a

diferencia de lo expresado por el apelante, la solicitud de autos describe de manera clara los servicios que
pretende identificar y, no pudiéndose hablar asÍ que dicha denominación tenga un carácter evocativo o
sugestivo que permita diferenciarla de otros signos del mismo sector.------

Que, ahondando aún más en el análisis, el Dr. )orge Otamendi, en su obra DERECHO DE MARCAS se

refiere a la diferencia entre las designaciones descriptivas y las evocaüvas, diciendo: "Existe una línea
divisoria tenue entre los signos evocativos registrables y los descriptivos que no lo son. Los signos
evocativos dan una idea de cuál es el producto o servicio en cuestión o sobre sus componentes o
caracterÍsücas. A veces, más que una idea, se trata de una certeza, y esto es lógico puesto que, de lo
contrario, la marca serÍa engañosa. El signo descriptivo también designa estas mismas caracteristicas,
funciones, destino, origen, calidad, componentes, etcétera. La diferencia está en que la designación
descriptiva es la necesaria o usual para aquello que se describe. La evocativa siempre tendrá en su
conformación algún elemento que la hará, en menor o mayor grado, de fantasía. Al concederse una marca
evocativa no se quita del dominio público ninguna palabra que se use para describir alguna
de productos o servicios. No sucede lo mismo si se registrase una designación descri,
designaciones genéricas, el Dr. Otamendi expresa: "las designaciones genéricas definen
obieto en causa, sino la categoría, la especie o el género, a los que pertenece ese objet,

I https:. urvs,rae.cs, diccion¿ritrestutlialttc, orcvisor

' "DERECHO DE MARCAS" - Jorge Otamendi. 9' Ed.. CABA, Abeledo perrot, 2017 - pag.t6.
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Resolución

POR LA CUAL SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN N" 1997 DEFECI{A 16 DE NOVIEMBRE DE2O24 DICTADA
POR LA DIRECCIÓN DE MARCAS, EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE LA MARCA
"PREVISORA - PRIMER CADENA DE CENTROS MEDICOS", CLASE 44, EXPEDIENTE N" 576721202I, A
NOMBRE DE LAS FILIPINAS S.4.....---..

Que, la denominación cuyo registro se solicita "PREVISORA-PRIMER CADENA DE CENTROS

MEDICOS", incurre en la descripción y calificación de los servicios ofrecidos (ProhibiciÓn establecida en el

inc. e) del Art. 2 de Ia Ley de Marcas). En ese sentido, ¿qué distintividad ostentarÍa para constituirse en

marca y poder distinguir a los servicios ofrecidos cuando en su denominación simplemente lo describe y

califica? Además, si esta Dirección, autorizase el registro en esas condiciones, estarÍa concediendo un

injusto privilegio a un titular, mostrando una aventajada supremacía al obtener una marca que califique a

sus servicios, acarreando con ello un riesgo para los consumidores, a quienes podría inducir al error sobre

el origen o la calidad de los servicios ofrecidos, especialmente en sectores donde la confianza y la seguridad

son factores determinantes, como lo es el ámbito de la salud.

Que, en base a las consideraciones de hecho y de derecho expuestas, habiéndose realizado el examen

de registrabilidad de la solicitud de registro, ésta Dirección arriba a la conclusión de que no es viable su

registro en esas condiciones, por tanto, corresponde confirmar la Resolución recurrida dictada por la

Dirección de Marcas, por incurrir la sollcitud de registro en la prohibición legal establecido en el inc. e) del

Art. 2 de la Ley N' 1294198 de Marcas.

otREccróN NActoNAL DE

PORTANTO,

LA DIRECTORA GENERAL INTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

RE SUELVE

CONFIRMAR la Resolución Ns 1997 de fecha 16 de noviembre del 2022, dictada por la

Dirección de Marcas, en el expediente de solicitud de registro de marca 'PREVISORA -

PRIMER CADENA DE CENTROS MEDICOS", Clase 44, solicitadA A NOMbTC dC LAS

FILIPINAS SA.- -- ---- -.-

Art. 1o

Art.2' ORDENAR el archivo de la solicitud de registro de Ia marca "PREVISORA - PRIMER

CADENA DE CENTROS MEDICOS", Clase 44, Expediente l, solicitada a

nombre de LAS FILIPINAS SA.---------- ---------:

Arr.3" NOTIFÍQUESE.
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Resorución..$$ 7 ffi
POR LA CUAL SE REVOCA LA RESOLUCIÓN N. 637 DE FECHA 26DEMARZo DE 2018, DISTADA PoR LA
DIRECCIÓN DE MARCAS EN EL EXPEDIENTE DE SoLICITUD DE REGISTRo DE LA MARCA,XFUSIoN,,
CLASE 35, EXPEDIENTE N" 4678U20I6, A NOMBRE DE CHURCH & DWIGHT CO., INC., UNA
CORPORACION DE DELAWARE

Asunción, 28 r[ü 'tÜ15

MSTO: El recurso de apelación interpuesto por el representante convencional de CHURCH &
DWIGT{T CO., INC., UNA CORPORACION DE DELAWARE contra la Resolución N" 637 de fecha 26 demarzo
de 2018, dictada por la Dirección de Marcas, y; ------------

RESULTA:

Que, en fecha 27 de junio de 2018 se presenta el representante convencional de la firma CHURCH &
DWIGHT CO., INC., UNA CORPORACION DE DEL-AWARE e interpone recurso de apelación contra la
Resolución N' 637 de fecha 26 de marzo de 2018, dictada por la Dirección de Marcas.

Que, por proveÍdo de fecha 31 de julio de 2018 se concede el recurso interpuesto, expresando
agravios el apelante en fecha 30 de agosto de 2018. Y por providencia de fecha l9 de noviembre de 2018 esta
Dirección llama Autos para Resolver. -----------

CONSIDERANDO:

Que, la Resolución N' 1088 de fecha 12 de agosto de 2020 considera: "Que, habiéndose realizado la
búsqueda de antecedentes de la citada marca, se ha constatado la existencia en dicha clase de la marca
FUZION, registrada con el número 322102 a favor de FIJZION INTERNACIONAL S.R.l.; Comentario: Que
ambas denominaciones son casi idénücas, muy semejantes, no podrán tener coexistencia pacif)ca, en una
misma clase, sin crear riesgo de confusión entre los consumidores; por lo que de conformidad al articulo ó"
de la Ley N" 1294/98 de Marcas, no ha lugar a lo solicitado

Que, se agravia el apelante, y entre otros argumentos expresa "Mi mandante ya posee un derecho
adquirido en forma exclusiva sobre la denominación y con el presente pedido, simplemente está
solicitando una variante de una marca que ya le fue concedida .../... si bien es cierto que poseen ciertas
semejanzas, no es menos cierto que ellas presentan una diferencia sustancial en el plano ortográfico y
fonético .../... la marca que mi mandante ha solicitada ya se encuentra registrada en otras jurisdicciones .../...

XFUSION es notoria .../... no fue objeto de oposición por parte del titular de la marca base del rechazo". ------

Que, corresponde a ésta Dirección resolver sobre la procedencia o no del recurso interpuesto

QQue, en primer término, las marcas en cuestión deben ser analizadas en su conjunto, sin artificiales
desmembraciones, de forma sucesiva y no simultánea y, el resultado que arroje la visión en conjunto es el
criterio que debe primar a la hora de determinar si existe posibilidad de confusión entre las mismas.

Que, corresponde a esta instancia administrativa resolver si cabe o no la posibilidad de confusión
entre la solicitud de registro de la marca "XFUSION", clase 35, con la marca base de rechazo "FUZION", clase
35 pueden o no ser confundrdas en el mercado, tras un análisis desde Ia óptica de los eventuales
consumidores----- -- --- -

Que, al respecto, expresa el Dr. Breuer en su libro "Tratado de marcas de fábrica y de comercio" que:
"Para apreciar la posibilidad de confusión no son determinanfes 1os diversos detalles, sino las caracterísücas
típicas, la impresión general y los principales elementos del signo."En ese sentido, corres
en el caso de autos existen suficientes diferencias entre los principales elementos de los 

"s
en su conjunto.--------- ----¡t{-,)--

{¡ ,nsiaiull
11á
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Resolución No

POR LA CUAL SE REVOCA LA RESOLUCIÓN N' 637 DE FECFIA 26DE MARZO DE 2018, DISTADA POR LA
DIRECCIÓN DE MARCAS EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE LA MARCA'XFUSION',
CLASE 35, EXPEDIENTE N' 4ó78U20I6, A NOMBRE DE CHURCH & DWGHT CO., INC., UNA
CORPORACION DE DEIAWARE

Que, haciendo un anállsis extensivo del caso podemos discriminar que, las marcas en pugna
"XFUSION" (solicitante) vs "FUZION" (base de rechazo) por más que compartan el vocablo
FUSION/FUZION no se leen de la misma manera, como se puede notar al cotejar dichas marcas, por ende
tampoco tendrán pronunciaclón semejante. La forma en que se presentan una y otra causarán una
impresión diferente en el consumidor de los respectivos servicios que prestan. La marca solicitada lleva una
consonante al inicio X y una S mientras que la marca antecedente la letra Z haciendo que la pronunciación
sea distinta. Analizando la marca como un todo, no existen suficientes semejanzas denominativas como
para afirmar que existe algún riesgo de confusión.------------

Que, en pocas palabras, si bien es cierto que las denominacrones analizadas contienen similitudes
entre sí, no necesariamente causarán confusión en el seno del público consumidor pues, en su conjunto,
dejan una impresión visual muy diferente.-----------

Que, esta Dirección considera oportuno traer a colación los argumentos doctrinarios del Prof. Dr.
Andrés Sánchez Herrero, quien en su libro "Confusión de Marcas" explica respecto a las marcas complejas
cuanto sigue: "El mero hecho de utilizar elúnico signo que compone una marca, para utilizarlo en conjunto
con otros elementos, en otra marca, no necesariamente implica que esas marcas sean confundibles."tDe
esta manera, vemos que el hecho de compartlr un vocablo, no es elemento suficiente para inclinar la
balanza a favor del rechazo, más aún teniendo en cuenta los demás elementos analizados en conjunto en la
presente resolución.

En sÍntesis, ambas marcas en pugna contienen elementos fuertes y al compararlas en su conjunto, son
diferentes, disímiles, originales y distintivas una de otra en todos los planos de comparación.--------

Que, además de lo mencionado, en el análisis de autos no podemos dejar de manifestar que la
solicitante ya cuenta con con la marca registrada XFUSION, clase 03, Registro N' 466.403. Es decir el titular
de la solicitud de autos ya cuenta con un registro concedido con la denominación preponderante, por lo
que la solicitud en curso, sencillamente, pretende la protección de otra versión de una marca que ya le
pertenece hace varios años. - ---- ---

Que, en conclusión, el signo solicitado podrá coexistlr pacÍficamente con el antecedente, en igualdad
de condiciones, ya que es un signo con caracterÍsticas propias que la hacen diferente, original y distintiva
de su antecedente, por lo que podría darse una coexistencia pacÍfica entre las mismas. Conforme a lo
anteriormente expuesto, corresponde revocar la resolución recurnda. ------------

Art.le

ArL 2e

PORTANTO,
IJq. DIRECTORA GENERAL INTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTR]AL

RESUELVE:

REVOCAR Ia Resolución N" 637 de fecha 26 de marzo de 2018 dictada por la Dirección de
Marcas.

ORDENAR la prosecución de trámites de la solicitud de registro de la marca "XFUSION",
clase 35, Acta N" 4678U2o16, solicitada a nombre de GHURCH & DWIGHT co., INc., UNA
CORPORACION DE DEI.-AWARE --..--...-..-:

Art.3e NOTTFTQUESE. ----------

I Sánchez Herrero, Andrés. "Confusión de Marca§'Editorial La Ley. Asunción. 2013.
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Resolución No_
PoR LA CUAL sE REVOCA LA RESOLUCIÓN N'1707 DE FECHA 20 DE SETIEMBRE DEzozzDICTADApoR
LA DIRECCIÓN DE MARCAS EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRo DE LA MARCA "IAJ6GUA
Y1]t]9T Y ETIQUETA',, CLASE 30, EXPEDTENTE N" 3632512021, SOLTCTTADA pOR ANA ELTZABETH
GARCTA VTYEROS.-- -..- --

Asunción, 2 ij 2t,25

MSTO: El recurso de apelación interpuesto por el representante convencional de ANA ELIZABETH
GARCÍA VTYEROS contra la Resolución N' 1707 de fecha 20 de septiembre de 2022, dictada por la Dirección
de Marcas, y; ------------

RE S U LTA:

Que, en fecha 26 de octubre de 2023 se presenta el representante convencional de ANA ELIZABETH
GARCÍA VIVEROS e interpone Recurso de Apelación en ctntra de la Resolución N. l7o7 de fecha 20 de
septiembre de 2022, dictada por la Dirección de Marcas.-

Que, en fecha 3l de octubre de 2023 fue dictada la providencia que concedió el recurso de apelación
interpuesto

Que, en fecha 29 de noviembre de 2O23, el representante convenclonal de ANA ELIZABETH GARCÍA
VIVEROS expresó agravios. Esta Dirección tiene por contestada la expresión de agravios y llama autos para
resolver en fecha 0I de diciembre de 2023. -------

CONSIDERANDO:

Que, la Resolución recurnda considera: "(...) habiéndose realizado el examen de registrabilidad de la
citada marca, ésta Dirección considera que la misma incurre en las prohibiciones deTa Uy 1294/9g de
Marcas, que dispone que no pueden constituir marcas: "Art. 2 inc. e) ... los que consisten enteramente en un
signo que sea el nombre genérico o designación del producto o servicio de que se trate, o que pueda servir
en el comercio para califrcar o describir alguna característica delproducto o servicio." En consecuencia, no

Que, entre otros argumentos, se agravia el apelante y manifiesta: "(...) Se agravia de sobremanera por
la resolución de rechazo de la marca intentada, teniendo en cuenta que la -rru es un signo genérico o
designación del servicio, este informe de rechazo no tuvo en cuenta que la marca es un conjunto de
sÍmbolos, siglas que la componen.../... ta marca es un todo y muchas marcas pueden tener signos genéricos
por lo cual se realiza la respectiva aclaración de la no reivindicación de tal o cual signo, 

"n 
ál ,rtá que nos

ocuPa el signo de "mongaru".../... La palabra JAJOGUA, se compone junto con la palabra MARKET i ambas
forman la marca en su coniunto con los colores y signos siendo la marca en su estructura funcional
IAJOGUA MARKET y el signo de aprobación (mongaru) en su interior.../... La unión de elementos que hacen
a la marca pretendida, la invisten de suficiente originalidad, distintividad y novedad frente a otras
marcas.../... Con la concesión de la marca /AJOGUA MARKET en la clase 30 se pretende proteger y dar
garantía de calidad a los servicios ofrecidos.../... Por tanto a la Señora Directora Interina de Marcas solicito
oportunamente dictar resolución revocando en todas sus partes la Resolución N" 1707/2022.,,------------------

Que, corresponde a esta instancia administrativa resolver sobre la procedencia o no del recurso
interpuesto.

Que, la jurisprudencia y doctrina más destacada sobre
denominación posee el carácter de genérica, respecto de

la materia que nos convoca, afi
un producto o servicio, c
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Resolución N'

poR LA cuAL sE REVocA LA RESoLUCIóN N' I7o7 DE FECHA 20 DE SETIEMBRE DE2o22 DICTADAPOR

LA DTRECCIÓN pp MARCAS EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE LA MARCA "J4OGUA

MARKET y ETIQUETA", CLASE 30, EXPEDIENTE N" 3632512021, SOLICITADA POR ANA ELIZABETH

GARCÍA VIVEROS.- ---.-.---

constituye Ia denominación con 1a que necesaria y corrientemente se designa al género al que ese producto

o servicio pertenece. Dicho carácter debe desprenderse del significado que posee para los consumidores

en el lenguaje corriente. En ese sentido, a fs. 01 de autos se aprecia que la solicitud de registro de la marca

JAJOGUA MARKET" fue presentada para cubrir productos de la clase 30 del nomenclador internacional,

que textualmente describe: "Todos los productos comprendidos en la clase 30".----'-'---

Que, a los efectos de determinar sl la solicitud de registro de marca JAJOGUA MARKET Y ETIQUETA"

resulta genérica para los productos que pretende amparar, debemos preguntarnos si dicha denominación

constituye la designación usual de los servicios que solicita. En ese sentido, tenemos que la denominación

JAJOGUA MARKET" no constituye el nombre habitual con el que se designa a los productos de la clase 30

del nomenclador internacional.-----

Que, esta Dirección entiende que la solicitud de registro JAJOGUA MARKET" es el resultado de la

conjunción de dos palabras, las cuales en su conjunto proyectan una nueva denominación, novedosa y

original. "]AJOGUA', significa "vamos a comprar", este elemento lingüÍstico no es genérico ni descnbe

directamente los productos ofrecidos, lo que es esencial para que la denominación sea reconocida como

marca registrada. La adición de la palabra "Market" contextualiza el nombre, indicando un espacio

comercial dedicado a la venta de productos. No obstante, esta palabra no limita la capacidad distintiva de la

marca, ya que "Market" es un término común pero necesario para dar claridad al propósito del negocio.-----

Que, la particular combinación de las palabras en cuestión posibilita un posicionamiento efectivo de

la marca en el mercado. En virtud de ello, se puede afirmar que la marca es evocativa, ya que no satisface los

requisitos doctrinales para ser clasificada como genérica o descriptiva.-------------

Que, al respecto, el Dr. jorge Otamendi, en su obra DERECHO DE MARCAS se refiere a la marca
evocativa, diciendo: "La marca evocativa es aquella que da al consumidor una idea clara sobre alguna
propiedad o característica del producto o servicio que va a distinguir, o aun de la actividad que desarrolla
su titular.../... Las marcas evocativas son consideradas por los tribunales como marcas débiles. El argumento
en el que se basa esta afirmación es que cualquier persona tiene el derecho de evocar en su.s marcas las
propiedades o caracterÍsticas de los productos o servicios que va a distinguir con ellas. Esto hace que el
titular de una marca evocativa deba aceptar, o no pueda impedir, que otras marcas evoquen también las
mismas propiedades o caracterÍsticas."----- --

Que, la Resolución recurrida se funda en lo preceptuado en el inciso e) de la Ley. Alrespecto,lo que
dicho inciso impide respecto de las marcas, es que éstas pretendan monopolizar la forma directa,
insoslayable, de que el comerciante o fabricante debe valerse para difundir la naturaleza básica, o las
caracterísücas especificaciones técnicas principales de su producto, obligándolo a recurrir a circunloquios
para lograr aquella finalidad. En ese sentido, la solicitud de autos es una marca, que no hace referencia a la
naturaleza básica o especificaciones técnicas principales de su producto, es eminentemente evocativo,
dotado de cierta personalidad que permite distinguirla de otras e identificar un producto, línea de
productos o el conjunto de productos (o servicios) que provienen de una misma empresa.

Que, otro elemento relevante a Ia hora de analizar la distintividad u originalidad de un s

es si el mismo cuenta con etiqueta y, en ese sentido, la solicitante se erige en una solicitud deJ
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ResoluciónN"

POR LA CUAL SE REVOCA LA RESOLUCIÓN N" I7O7 DE FECFI.A 20 DE SETIEMBRE DEh1LLDICTADAPoR
LA DIRECCIÓN DE MARCAS EN EL EXPEDIENTE DE soLIcITUD DE REGISTRo DE LA MARcA JAJoGUA
MARKET Y ETIQUETA', cLASE 30, EXpEDIENTE N" 363251202l, soLIcmADA poR ANA pLizÁ¡¡rn
GARCIA VTUEROS..... -. - -

Que, en base a las consideraciones de hecho y de derecho expuestas, habiéndose realizado el examen
de registrabilidad de la solicitud de registro; ésta Dirección considera que es un signo que posee las
características necesarias para madurar en registro; por consiguiente, y al no encontrarse inserta dentro de
las prohibiciones de la Ley N' 1294198 de Marcas, corresponde revocar la Resolución recurrida

Art. le

ArL 2s

PORTANTO,
LA DIRECTORA GENERAL INTERINA DE LA PROPIEDAD TNDUSTRIAL

RESUELVE

REVOCAR la Resolución N' 1707 de fecha 20 de septiembre de 2022 dictada por la
Dirección de Marcas.

ORDENAR la prosecución de los trámites de la solicitud de registro de la marca "JAIOGUA
MARKET Y ETIQUETA", clase 30, Acta N' 3632512021, solicitada a nombre de ANA

Arr.3e NOTrFÍQUESE.-----------
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Resolución N"_&l_tj §1
POR LA CUAL SE REVOCA I..A, RESOLUCIÓN N" I7O8 DE FECHA 20 DE SETIEMBRE DEh)}LDISIADA PoR
LA DIRECCIÓN DE MARCAS EN EL EXPEDIENTE DE SoLIcITUD DE REGISTRo DE LA MARcA "IAIoGUA
MARKET Y ETIQUETA", cLASE 29, ExpEDIENTE N" 363321202l, SoLICITADA poR ANA ELizÍtgETH
GARCIA VTYEROS..-.-.--.

Asunción, 2 I iiü ¿ir-!

VISTO: EI recurso de apelación interpuesto por el representante convencional de ANA ELIZABETH
GARCÍA VTVEROS contra la Resolución N" 1708 de fecha 20 de septiembre de 2022, dictada por la Dirección
de Marcas, y; ------------

RE S ULTA:

Que, en fecha 26 de octubre de 2023 se presenta el representante convencional deANAELIZABETH
GARCÍA VIVEROS e interpone Recurso de Apelación en cántra de la Resolución N" 1708 de fecha 20 de
septiembre de 2022, dictada por la Dirección de Marcas.-

Que, en fecha 31 de octubre de 2O23 fue dictada la providencia que concedió el recurso de apelación
interpuesto

Que, en fecha 29 de noviembre de 2023, el representante convencional de ANA ELIZABETH GARCÍA
VIVEROS expresó agravios. Esta Dirección tiene por contestada la expresión de agravios y llama autos para
resolver en fecha 0l de diciembre de 2027. -------

CONSIDERANDO:

Que, la Resolución recurrida considera: "(...) habiéndose realizado el examen de registrabilidad de la
citada marca, ésta Dirección considera que la misma incurre en las prohibiciones de la Ley 1294/98 de
Marcas, que dispone que no pueden constituir marcas: "Art. 2 inc. e) ... los que consisten enteramente en un
signo que sea el nombre genérico o designación del producto o servicio de que se trate, o que pueda servir
en el comercio para calificar o describir alguna caracterÍstica del producto o servicio".-

Que, entre otros argumentos, se agravia el apelante y manifiesta: "(...) Se agravia de sobremanera por
la resolución de rechazo de la marca intentada, teniendo en cuenta que la marca es un signo genérico o
designación del servicio, este informe de rechazo no tuvo en cuenta que la marca es u.r? conjunto de
símbolos, siglas que la componen.../... ta marca es un todo y muchas marcas pueden tener signos genéricos
por lo cual se realiza la respecüva aclaración de la no reivindicación de tal o cual signo, en el caso que nos
ocuPa el signo de "mongaru".../... La palabra JAJOGUA, se compone junto con la palabra MARKET y ambas
forman la marca en su conjunto con los colores y signos siendo la marca en su estructura funcional
IAIOGUA MARKET y el signo de aprobación (mongaru) en su interior.../... La unión de elementos que hacen
a la marca pretendida, Ia invisten de suficiente originalidad, distintividad y novedad frente a otras
marcas.-/., Con la concesión de la marca JA/OGUA MARKET en la clase 29 se pretende proteger y dar
garantía de calidad a los servicios ofrecidos.../... Por tanto a la Señora Directora Interina de Marcas solicito
oportunamente dictar resolución revocando en todas sus partes la Resolución N' 1708/2022.»------------------

Que, corresponde a esta instancia administrativa resolver sobre Ia procedencia o no del recurso
interpuesto

Que, la jurisprudencia y doctrina más destacada sobre la materia que nos convoca, afirm
denominación posee el carácter de genérica, respecto de un producto o servicio, cuan
constituye la denominación con la que necesaria y corrientemente se designa al género al q

la misma
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poR LA cuAL sE REVocA Lá, RESoLUcIóN N" 1708 DE FEcHA 20 DE sE-nEMBRE DEzozzDIgIADAPoR
LA DIREccIÓN DE MARcAS EN EL ExPEDIENTE DE SoLICITUD DE REGISTRO DE I.á. MARCA "IAJOGUA
MARKEJ y ETIQUETA", CLASE 29, EXPEDIENTE N" 363321202I, SOLICITADA POR ANA ELIZABETH
GARCI,A VTUEROS....-... -

o servicio pertenece. Dicho carácter debe desprenderse del significado que posee para los consumidores
en el lenguaje corriente. En ese sentido, a fs. 01 de autos se aprecia que Ia solicitud de registro de la marca

JA]OGUA MARKET" fue presentada para cubrir productos de la clase 29 del nomenclador internacional,
que textualmente describe: "Todos los productos comprendidos en la clase 29".--"------

Que, a los efectos de determinar si la solicitud de registro de marca JAJOGUA MARKET Y ETIQUETA"

resulta genérica para los productos que pretende amparar, debemos preguntarnos si dicha denominación
consütuye la designación usual de los servicios que solicita. En ese sentido, tenemos que la denominación

JAJOGUA MARKET" no constituye el nombre habitual con el que se designa a los productos de la clase 29

del nomenclador intemacional.-----

Que, esta Dirección entiende que Ia solicitud de registro JAJOGUA MARKET" es el resultado de la
conjunción de dos palabras, las cuales en su conjunto proyectan una nueva denominación, novedosa y
original. "JAIOGUA', significa "vamos a comprar", este elemento lingüístico no es genérico ni describe
directamente los productos ofrecidos, lo que es esencial para que Ia denominación sea reconocida como
marca registrada. La adición de la palabra "Market" contextualiza el nombre, indicando un espacio
comercial dedicado a la venta de productos. No obstante, esta palabra no limita la capacidad distintiva de la

marca, ya que "Market" es un término común pero necesario para dar claridad al propósito del negocio.-----

Que, la particular combinación de las palabras en cuestión posibilita un posicionamiento efectivo de

la marca en el mercado. En virtud de ello, se puede afirmar que la marca es evocativa, ya que no satisface los
requisitos doctrinales para ser clasificada como genérica o descriptiva.-------------

Que, al respecto, el Dr. Jorge Otamendi, en su obra DERECHO DE MARCAS se refiere a la marca
evocativa, diciendo: "La marca evocativa es aquella que da al consumidor una idea clara sobre alguna
propiedad o característica del producto o servicio que va a distinguir, o aun de la actividad que desarrolla
su ütular.../... Las marcas evocativas son consideradas por los tribunales como marcas débiles. El argumento
en el que se basa esta afirmación es que cuilquier persona tiene el derecho de evocar en sus marcas las
propiedades o caracteristicas de los productos o servicios que va a distinguir con ellas. Esto hace que el
titular de una marca evocativa deba aceptar, o no pueda impedir, que otras marcas evoquen también las
mismas propiedades o caracteristicas."- ----- -

Que, la Resolución recurrida se funda en lo preceptuado en el inciso e) de la Ley. Alrespecto,lo que
dicho inciso impide respecto de las marcas, es que éstas pretendan monopolizar la forma directa,
insoslayable, de que el comerciante o fabricante debe valerse para difundir la naturaleza básica, o las
características especificaciones técnicas principales de su producto, obligándolo a recurrir a circunloquios
para lograr aquella finalidad. En ese sentido, la solicitud de autos es una marca, que no hace referencia a la
naturaleza básica o especificaciones técnicas principales de su producto, es eminentemente evocativo,
dotado de cierta personalidad que permite distinguirla de otras e identificar un producto, línea de
productos o el conjunto de productos (o servicios) que provienen de una misma empresa.

DtREcctóN NAcToNAL DE

Que, otro elemento relevante a la hora de analizar la distintividad u originalidad de rcano
es si el mismo cuenta con etiqueta y, en ese sentido, la sohcitante se erige en una solict a.--
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Resolución N"_
POR LA CUAL SE REVOCA LA RESOLUCIÓN N" 1708 DE FEcHA 20 DE SETIEMBRE DEaIIIDISIADA PoR
LA DIRECCIÓN DE MARCAS EN EL EXPEDIENTE DE SoLICTTuD DE REGISTRo DE LA MARcA JAIoGUAMARKET Y ETIQUETA", cLASE 29, ExpEDIENTE N" 363321202l, SoLICITADA poR ANA pI"ÍzÍrgrrH
GARCI,A VTYEROS.-----.-.

Que, en base a las consideraciones de hecho y de derecho expuestas, habiéndose realizado el examen
de registrabilidad de la solicitud de registro; ésta Dirección considera que es un signo que posee las
caracterÍsticas necesarias para madurar en registro; por consiguiente, y al no encontrarse inserta dentro de
las prohibiciones de la Ley N' 1294198 de Marcas, corresponde revocar la Resolución recurrida

Art.le

Art.2e

PORTANTO,
LA DIRECTORA GENERAL INTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTRTAL

RESUELVE

REVOCAR la Resolución N" 1708 de fecha 20 de septiembre de 2022 dictada por la
Dirección de Marcas.

ORDENAR la prosecución de los trámites de la solicitud de registro de la marca "IAJOGUA
MARKET Y ETIQUETA", clase 29, Acta N" 3633212021, solicitada a nombre de ANA

Art.3e NOTrFÍQUESE.----------


